
  

    e ESO OE LA 
1 JUDICATURA so 

Factura: 002-002-000055478 20171701 

     

   
PROTOCOLIZACIÓN 20171701037P05260 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (13:38) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA "TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L." 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 88 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

  

  

      
  

    

  

          

    

   

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
TRIANA BURGOS NORMA 
VANESA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715330591 

4 

[OBSERVACIONES: [DI 3 COPIAS F.G. Í 

. AAN . 

. iornpad ALEXÁN AUOUILLA FONSECA 

« NOTAR! Gl o JA SÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

ASESORES LEGALES CORPORATIVOS 

SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley Notarial Vigente, sírvase protocolizar los 

documentos de establecimiento de sucursal de la compañía “TPF GETINSA EUROESTUDIOS, 

S.L.” debidamente apostillados que se detallan a continuación: 

Ab. Vanesa Triana Burgos 

Mat.: 17-2015-971 F.A: 

Escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN, MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTOS, ADMISIÓN DE DIMISIONES, RATIFICACIÓN DE 

Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS, CESE DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO NO CONSEJERO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la mercantil denominada “TPF 

GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.”, otorgada ante el Notario Ignacio Gil-Antuaño Vizcaíno, 

notario del llustre Colegio de Madrid. 

Escritura Pública de fusión por absorción de las sociedades “GETINSA-PAYMA, S.L.” 

como SOCIEDAD ABSORBENTE, y “EUROESTUDIOS, S.L.” como SOCIEDAD ABSORBIDA 

otorgada ante Manuel Gonzáles-Meneses García-Valdecasas, notario del Ilustre 

Colegio de Madrid. 

Certificado otorgado por Registro Mercantil de Madrid, que acredita la inscripción de 

la denominación de la sociedad “TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.” 

    

  

Av. República de El Salvador E9-10 y Av. De los Shyris, Edificio ONIX, oficina 10-B. 

Telf: 099 218 8074 / 099 697 5234 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

Pz DE LA CASTELLANA. 14 
25046 JADRID 

CERTIFICACIÓN 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL en la que se solicita 

certificación sobre la referida sociedad, comprensiva de la inscripción de la escritura 
de fusión de Getinsa-Payma SL con izuroestudios SL, el cambio de denominación a 
la actual de Tpf Getinsa Furoestudios St, la vigencia de la sociedad, los 

administradores vigentes, el capital, el objeto social, el domicilio social desde la 
constitución, los accionistas, y que no figura ta disolución, ni la liquidación, ha 
examinado los libros del Registra, de los que, respecto a esta sociedad, resuila: 

1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-413627, folio 110 y siguientes, 
del tomo 23085, exlendida el 25 de octubre de 2006 en virtud de primera copia de 
la escritura otorgada el 28 de septiembre de 2006 ante el notaria de Madrid don 
Manuel González Meneses García Valdecasas, con el número 1972, consta inscrita 

en este Regístro Mercantil fa sociedad "Getinsa Ingenieria S.L.”, posteriormente 
denominada "“Getinsa-Payma S.L”, y en la actualidad "TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS SL", con CIF B-84840685, la cual fue constituida mediante dicha 
escritura, en virtud de la escisión parcial de la sociedad "Gabinete de Estudios 

Técnicos Ingeniería S.A.”, 
En la misma inscripción figura, entre otros particulares, que el domicilio social 

se establece en Madrid, calle Ramón de Aguinaga, número 8. 
2, El extracto incorporado a esta certificación es reflejo del resto de lo 

solicitado. 
3. No existen fimitaciones a las facultades del órgano de administración, en el 

libro de inscripciones ni en el indice central de incapacitados. 
4. No figura ninguna situación especial. 
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados, : 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continúa vigente, 

7. No resulta del libro dlarlo ningún aslento relativo a título pendiente de 
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

Esta certificación va extendida esta hoja, y 3 más de papel timbrado de este 
Registro, números del 8766786 al 8766788, ambas inclusive. 

Madrid, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete. 
El registradar mercantil, 

Nota. Plesentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 
18561/2017 A 

Honorarios: SM. 

LOPD: Alos olectos dota Loz O.ginca 14/1509 vo 13 Se cle.omore, de Peotocción ea Dates 19 carácter personal quoca intuemado de quer 
1.- Los datos potanaas cacmsados en a presente documa zo han sido meerperacos ef fichero del Rca sto y 4203 Eehercs que so llevan en tarso a anterlon Cuyo taspanaave 9 et Mecisirads 

y evo uso y ho del imiamianta es el gro yata expreszeenta en la nesntaliva cogistral, Lo Inform ación en 9das contenida célo será comaricinia 03103 aLfuasIos pammttes legalaznig, O 60 
otíalo de ustclacer laz ecicitudes de pubieida formal qua so formulan do acudo co” 13 fepsstac da epavd, 

2- Encuarto pesuto campalípta con ta fugisóación espeeiica dal Rogistro, ve racortaco a los inloreazcun lor Uutecios de accosa, tostihcación, earcclación y cpusizén ystadYacitos en a Lay 
or a, putigedo ojeregvlos ue geendo qa eecino a laaticacción col Megateo. 

2. La Utenzión y batomiento do tys datos ente fenaa indicada, 63 ceralo da roccaara poro la proclacón do gatos Jun cios.   
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1. Que en la inscripción 33%, extendida el 7 de marzo de 2017 en virtud de 
primera copia de la escrilura otorgada el 13 de febrera de 2017 ante el notario de 
Madrld don Manuel González Meneses García Valdecasas, con el número 488, 
consta inscrita, entre otros acuerdos adoptados por junta general de socios con 

carácter universal, de la sociedad en fecha 29 de diciembre de 2016, la fusión por 
absorción de “EUROESTUDIOS S.L." sociedad absorbida, por "GETINSA-PAYMA 
S.L.*, sociedad absorbente, con extinción mediante la disolución sin liquidación de 
la absorbida, y transmisión en bloque de lodo su patrimonio a la sociedad 
absorbente, que adquirió por sucesión universal los derechos y obligaciones de la 

absorbida, y la ampliación del capital social de la absorbente, modificando el 
artículo 5* de los estatutos, cuyo contenido se transcribe más adelante.. 

2. Que en la inscripción 34*, extendida el 12 de abril de 2017 en virtud de 
primera copla de la escritura otorgada el 6 de abril de 2017 ante el notario de 
Madrid don Ignacio Gil-Antuñano Vizcaino, con el número 1415, consta inscrito, 
entre olros acuerdos adoptados por junta general y universal en fecha 4 de abril de 
2017, el cambio de denominación social de "GETINSA-PAYMA S.L”, que pasa a la 
actual denominación de "TPF GETINSA EUROESTUDIOS S.L”, 

3. El consejo de administración vigente está compuesto por los siguientes 

miembros; 
- Consejero y presidente: don Pedro Daniel Gómez González 
- Secretario no consejero: don José Ramiro Gutiérrez Vega 
- Vocales: don Luis Marlano González Álvaro, don Thomas Frangoise Herve 

Spitaels, don José Manuel Vacas Muñoz y don Tom Hendrik Gaby Van Looy. 
Todos aceptaron los cargos. 
4. Los articulos 2% y 5% de los estatutos sociales, referentes al objeto y capital 

social, los cuales se detallan: 
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P) Los estudios topográficos, batimétricos, fotogramétricos y agronómicos. 
q) Los planes de ensayos de materiales, informes de calidad en ejecución de obras. 
r) La realización de ensayos y análisis de laboratorio y de campo, relativos a 
materiales e instalaciones para obras, en los ámbitos de urbanizaciones, 
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos,. puertos, obras hidráulicas y de todo tipo de 
obra pública, edificios de todo tipo, naves, plantas industriales, ingeniería mecánica, 
energética o química, oleoductos, gasoductos, maquinaria e instalaciones en 
general, así como del transporte de cualquier tipo y clase. 
s) Los ensayos y análisis de laboratorio y de campo, relativos a Ja realización de 
estudios geológicos, 
hidrogeológicos, geotécnicos y para el control de obra y materiales utilizados en la 

construcción, 
t) El estudio, investigación, desarrollo y comercialización de nuevos materiales de 
construcción o para la construcción y la creación de laboratorios para el análisis de 
los mismos. 
4) Los estudios, informes y proyectos dentro del ámbito de la geotecnia, geología, 
hidrogeología, topografía y el medio ambiente. v) La instalación de instrumentación 
en el terreno y estructuras y su seguimiento temporal para contro] de estados 
tensionales y de deformaciones. 
w) La auscultación estructural y funcional de firmes y explanadas en general, 
x) La realización, promoción, dirección o ejecución completa, en España y en el 
extranjero, de 
cualquier negocio, asunto o actividad relativa al estudio, proyecto, asistencia 
técnica, dirección de obra, auscultación y conservación dentro del ámbito de la 
ingeniería del terreno, tanto civil como de edificación, 
Quedan excluidas del objela social las actividades sujetas a normativa especifica 
que exija autorización administrativa para su ejercicio. 
Si alguna de tas actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se 

reservare por ley a determinada categoría de profesionales, deberá realizarse por 
medio de persona que ostente la titulación requerida, concretándose el objeto 
social a la intermediación o coordinación en relación con tales prestaciones. 
Las actividades reseñadas podrán también sar desarrolladas total o parcialmente 
de modo Indirecto, mediante la participación en otras sociedades de objeto idéntico 
o análogo. El CNAE de la actividad principal es 71.12. 

ARTICULO 5; CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES EN QUE SE DIVIDE 
El capital social se fija en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 
(9,452.558,05 €). Está representado y dividido en UN MILLÓN QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO PARTICIPACIONES (1.572.805) 
sociales acumulables e indivisibles de SEIS EUROS CON UN CÉNTIMO (6,01 €) de 
valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 al 63.400, 53.761 al 
57.000, 59,401 a 1,033.920 y 1. +052.161 a 1.593.805, todos inclusive, 
El capital Social está Integramente suscrito y desembolsado. Cada participación 
social concede a su titular el derecho de emitir un voto. 
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ARTICULO 2. OBJETO Y FINES SOCIALES. 
Constituye el objeto de la Sociedad: 
a) La realización de Estudios, Anteproyectos, Proyectos, Planes de Seguridad y 
Salud, Direcciones de Obra, Direcciones Ambientales, Coordinación de Seguridad y 
Salud, Control y Vigilancia de Obras de Ingenieria y Arquitectura y la Gestión 
Integrada de Proyectos. 
b) La realización de trabajos de consultoría y asistencia con el fin de estudiar y 
elaborar informes, estudios, planes, anteproyectos y proyectos de carácter técnico, 
organizativo, económico social y medioambientales, asi como la dirección, 
supervisión y contro! de la ejecución y mantenimiento de obras, instalaciones y de 
la implantación de sistemas organizativos, 
c) La realización de estudios, proyectos y dirección de obra para la implantación de 
todo tipo de sistemas de energía y de control para complejos hidroeléctricos, 

petroquímicos, energéticos, industriales y medio ambientales, 
d) Llevar a cabo, en colaboración con tas Administraciones Públicas y bajo su 
supervisión, la toma de datos, investigación y estudios para la realización de 

cualquier trabajo técnico; el asesoramiento para la gestión de bienes públicos y 
organización de servicios" del mismo carácter, el estudio y la asistencia en la 

redacción de proyectos, anteproyectos, modificación de unos y otros, dirección, 
supervisión y control de la ejecución y mantenimiento de obras e instalaciones y de 
la implantación de sistemas organizativos. 
e) La prestación de lada clase de servicios, tanto a entes públicos corno a 
entidades privadas, de carácter técnico, económico, industrial, comercial, 
administrativo o cualquier otro que sea complementarlo para el funcionamiento de 
las Administraciones Públicas, 
f) El tratamiento de la información y la confección de programas y aplicaciones 
informáticos desarrollados para clientes, tanto públicos como privados, conformo a 
sus necesidades y de libre Utilización por los mismos. 
9) La realización de servicios urbanos en su más amplio aspecto, tanto como 
concesionaria del servicio como en cualquier otra forma previsla por la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
h) La promoción, construcción, reparación, conservación y explolación de toda 
clase de obras de 
ingeniería y arquilectura, tanto públicas como privadas, así como la compra, venta 

y arrendamiento (excluido el financiero activo) de inmuebles de cualquier clase. 
l) La promoción, compra y venta de terrenos y edificaciones, en su totalidad o par 
partes determinadas o pro indiviso, cuya construcción podrá realizar la sociedad 
directamente o por medio de contratas, subcontratistas o destajistas, 
j) La recopilación de información y el tratamiento informático de la información para 
la realización de catastros, censos y cartografía, 
k) La intervención y asesoramiento en toda clase de expedientes administrativos de 
expropiación. 
Il La participación en empresas concesionarias de obras y servicios. m) El 
asesoramiento y defensa jurídica de personas fisicas y jurídicas. 
n) La exploración, investigación, desarrollo, explotación, aprovechamiento y 
tratamiento de toda clase de recursos mineros. 
0) Los estudios de estado de infraestructuras, estudios de patologías, proyectos de 
rehabilitación, proyectos de reparación estructural, proyectos de explotación y 
mantenimiento. 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D, Ignacio Gil-Antuñano Vizcaino, Notario de Madrid 

El día 12/05/2017, 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1981 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

' El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Ignacio Gil-Antuñano Vizcalno 
has been signed by 
a élé signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acllag in the capacily of 
agissant en qualitá de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revélu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO > 
Cartified / Añesté ! 

5, en Madrid 6, el día 19 de Julio de 2017 - 
atiá he He 7 

7. por el Decano del Colegio Notarlal de Madrid 
by / par 

8.bajo el número (49469 
N/sous n> 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seat / stamp: Signature: Signature: 

Sceau / timbre: 

eco, C Da Le 
NOTARIAL e 

  
  ct          on Fernando Fernández Medina 

Firma delegada del Decano 
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Ignacio Gil-Antuñano Vizcaíno 

Notario 
C/ Raimundo Fdez Villaverde N* 61-39 

Tels. 915538303 Fax. 915544997 
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Í CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y COWFOSICIÓN DEL 

: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN OTORGADA POR LA 

MERCANTIL DENOMINADA, EN VIRTUD DE LA ERESENTE, 

"TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.” 
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7 “EYROESTUDIOS, S.L.” mediante la absorción «de k 

-- : . este última por la primera, con el traspaso en ¡ 

"a bioque de todo el patrimonio de la absorbida a : 

7 lavor de la absorbente. ? 

Dicha escritura se inscribió en el Registeo i 

Mercantil de Madrid el día 7 de marzo de 2.017. i 

“al tomo 23.508, folío 396, hoja númocra M- : 

£13.627, inscripción 33%. z 
i 

las principalas actividades desarrolladas i 

por su representada comprendidas en 21 objato : 

4 social sen “La realización de Estudios, 

: - Anteproyectos, Proyectos, Direcciones de Cbrá, ¿ 

: Control y Vigilancia de Obras de Ingeniería y | 

Arquitectura. Le realización de trabajos de | 

. : e consultoria y asistencia con el fin de estudiar | 

. y * elaborar informes, estudios, planes, ¿ 

: : enteproyectos y proyectos de carácter Técnico. 
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supervisión y Control de la ejecución y 

mantenimiento de obras, instalaciones y de la 

implantación de sistemas organizativos. la 

realización de estudios, proyectos y dirección 

de obra pára la implantación de toda tipo de 

sistemas de energía y de control para complejos 

hidroeléctrico, petroquímicos, energéticos, 

industiales y medio ambientales. Llevar a 

cabo, «n colaboración con las Administraciones 

Púeclicas y bajo su supervisión, la toma de 

datos, investigación Y estudios para la 

o realización de cualquier trabajo técnico; =l 

asesoramiento para la gestión de bienes 

  

organización de servicios del mismo 

carácter, el estudio y la asistencia en la 

redacuión de Proyecios, antoproyecrtos, 

medificación de unos y otros, dirección, 

supervisión y control de la ejecución y 

mantenimiento de obras e instalaciones y de la 

  implantación de sistemas organizativos.” 

58 halla «especialmente facultado para 
2 

  

en este otorgamiento por acuerdo 

adoptado el día 4 de abril de 2.017 por la 

Junta Lelcriáal excraofaimaria y Universal de 
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Socios y por el Consejo de Aduínistración, 

acuerdos que se insertan en las kres 

cartificasciones que incorporo a esta métr 

  

expedidas el 4 «de abril de 2.017 por don José 

Ramiro Gutiérrez Vega, como Secretario na 

Consejero del Consejo de Administración con el 

visto bueno del señor compareciente, caxo 

  

idente de dicho Órgano de Administración, 

cuyas firmas considero legítimas; 

csrtificaciones que iquaimente se encuentian 

suscritas vor don Ángel María Losada Busque, 

Secretario del Consejo de Administración 

cesado, (a los efectos de cumplimentar lo 

dispuesto en el artículo 111 del Reglamento del 

tegistro Mercantil, cuya Firma también 

  legitimo. 

*Yo, el 

  

sio, (haga constar expresamente 

que ne cumplido con la ebligación de 

identiticación del titular real que impone 

iéey 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado 

DH0799614 
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consta en el acta autorizada el dia 4 de mayo 

de 2.015 autorizada por el Notario de Medrid 

don Iqnacio Gii-Antuñano Vizcaíno, número 1.752 

de protocolo, manifestando no haberse 

modificado 21 contenido de la misma. 

Tiene, a mi juício, según interviene, la 

capacidad legal nesssaria para formalizar la 

presente escritura de cambio de denominación 

social, modificación del objeto social, 

modificación parcial de estatutos, admisión de 

dimisiones, 

  

y nembramiento de 

  

consejeros, € de secretario del consejo de 

administración, nembramiento de secretario no 

  

consejezo del de administración y 

composición del consejo de administración, a 

  cuyo e*focto 

OTORGA:   

Elevando a instrumento público los acuerdos 

contenidos en los certificados unidos, el señor 

compareciente, según CoOncurre, veja 

formalizados los siguientes actos   

. 
A.- CERTIFICACIONES DE LA JUNTA: 

Primera certificación:   
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compañia de forma que pase a denominarse “TPF 

    GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.*. 

Ma acredita que con dicha denominación no 

figura registrada ninguna orza en la Sección de 

Cenomineciones del Registro Mercantil Central, 

con la oportuna cortificación número 17049447 

expedida por dicha Olicina, que me entrega y 

dejo mida a la presente escritura. 

  

II.- Modifica el objeto social con el fin de 

  

incluir activ recogidas «*n el obieto 

social de la sociedad absorbida “Eurosstudios, 

S.L.”   

El código C.N.A.E. de la actividad principal 

es el 71 12 ¡Servicios técnicos de ingenieria y 

CRIAR iridades relacionadas con el 

  

asesoramiento técnico! ———_—_—_—— 

*II.- montemente coa lo anterior, 

    

modifica artículos 1 y 2% de los Fstatutos 

  

Socióles cut. an sucesivo, cendrán el 

contenido Que consta transcrito en si 
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S 

certificado unido y que se omite en este lugar 

en honor a la brevedad, A 

Segunda certificación: 

1.- Admite las dimisiones presentadas por 

los consejeros don Ángel Maria Losada Bosg 

  

doa Mariano Antonio Sánchez Mata y don Juan 

Carlos Rédenas Fraile, con agradecimiento de 

  los servicios prestados. 

11.- Á propuesta del socio mayoritario TPP, 

  

a. Retifica 2 DON PEDRO  DAMIEL  SOMEZ 

  

GONZÁLEZ como Presidente del Cons 

Administración, constando 

  

certificado la acéptación 

  

manifestación sobra incompatibili 

b.- Ratifica como consejero de la sociedad, 

por tiempo indefinido, a DON TECMAS FRANCOIS 

HERVÉ — SPITAELS, constando en el propio 

certificado las circunstancias p 

  

onales, la 

aceptación del cargo y la manifestación sobre 

incompat 04 1 dades. —_—_——_—_—___—__ 
o 

S.- Nombra como Consajero de la sociedad, 

por tiempo indefinido, a DON TOM HENDRIX GABY 

van LOOY, constando igualmente en el 

  

¿ 
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ADAL 

  

  

  

certificado unido las circunstancias 

personales, lá aceptación del cxrgo y la 

menifestación sobres  —incompatribilidacdes del 

nombrado,   

Y a propuesta de los socios minoritarios: —— 

a. Wombra consejera de la sociedad, por 

ziempo indefinido, a DON LUIS MARTANO GONZÁLEZ 

ÁLVARO y DON JOSÉ MANUEL VACAS MU NOZ, constando 

en la propia certificación protocolizada las 

circunstancias personales, la aceptación el 

Y la manifestación Sobre 

incompetibilidades de los nombrados. —_——————— 

b.- Acepta el cese como  Secratario «el 

Consejo de Administración de don Ángel María 

iosada Bosque, con agradecimiento de los 

servicios prestados . ————- 

b.- Nombra, a propuesta del socio 

meyoritario, como Secretario neo Consejera dal 

Consejo de ¿dministración a DOY JOSÉ RAMIRO 

GUTIÉRAEZ VEGA, cons Lando en el Propio 
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certificado las circunstancias personales la 

aceptación del cargo y la manifestación sobre 

  

  

  

irncompatibilidades del nombrado. . i 

: B.- "Acuerdo del Consejo de Administración:—. 
E . E 

a Como consecuencia de los acuerdos adoptados z 

$ 
el día 4 de abril de 2.017 por la Junta General. . 

   
Extraordinaria de Socios da la Compañía, sobre 

  

Í 
al nombramiento da Consejeros y otros asuntos, 4 

i 

ME 
R
A
N
A
 

  

deja constituido el Consejo de 

    Administración: 

Presidente: DON PEORO DANIEL GÓMEZ GONZÁLEZ. 

focalez: DON LUIS MARIAMO GONZÁLEZ ÁLVARO, 

DON TOM  RHENDRIZ GABY VAN LOOY, DON  THOWAS 

PRANCOÍS HERVÉ SPITALES y DON JOSÉ MANUEL VACAS   
  MUÑOZ. 

Secrerario no- Consejero: DOM JOSÉ RAMIRO 

E
N
 

GUTIÉRREZ VEGA,   po
go
 

de 
E 

ER
E 

    

   
   

    

  

     

Constan en la propia certificación del 

Conseja de Administración la aceptación del 

cargo y la manifestación sobre 

incomparibilidades de les nombrados; y sus 
» 

cirounstancias personales en la Segunda 

certificación de la Junta, excepta la del 

2sidente del Consejo de Aádministráción que 
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constan en el Registro Mercantil, ——— 

A
 

  Inscripción Parcial. De conlormidad con lo 

  

establecido en el Reglamento del Registro 

Mercantil, «el otorgante, según intervicne, 

solicita expresamente la insexipción parcial de 

ia presente esa tara. —_—_ a _—  _—a_———— 

be conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 32 del  Regiamento del 

  

A
 

o
 

A 
e
 
A
A
 

E
U
A
 

Hercantil, hago la advertencia de que debe 

presentarse copia de está escritura, pere su 

inascripsión, en dicha Oficina. 

Prarección de Datos de Carácter Personal: De 

  

conformidad con lo establecido en la ley 

    

7 Orgánica  15/1.9%9, el compareciente  gueda 

¿ : ormedo y acepta la incorpora de sus 
4 

Í . datos am los ficheros automatizados existentes 
PA 

x 

E ena Rotaría, que se conservarán en la mi stud 

i con carácter confidencial, sín perjuicio de fas 

remisiones de obligado complimiento. 

    

Arancel. Cisposición Adicional   
  

  
: TJ4863 41 
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3%, Ley 8/1989, de 13 de abril, Documento sin 

  base de cuantía a efectos arancelarios. 

Asi lo otorga el señor compareciente, quien, 

cumplidos los requísitos de lectura de esta 

escritura de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 193 del Reglamento 

Notarial, le presta 3u consentimiento y la 

firma conmigo, 

  

Notario, que doy fe de su 

total contenido y: == 

  

aj le haber ¡iden sado “el compareciente 

por medio de su documento identificativo, 

reseñado en la comparecencia, que mea 4 sido 

  

bl de que al compareciente, a mí juicio, 

tiene capacidad y está 

  

itimado para el 

presente otorgamiento . — om 

Ci De que el consentimiento del otorgante ha 

sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento 56 adecua a la 

  

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada del corparec lente. — _—_—_—_—_— 
» 

e) Oe que el presents instrumenco público 

gqueda extendido en siete folios de papel de 

timorado, excllsivo para documentos notariales, 
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seria DR., aumerados correlativamente en orden 

inverso al del presente. —————» 

Está la fírme del compareciente y la del 

Wotazio Autorizante. Siqnado, Rubricado Y 

sellado. —- 

, 
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o UTAH DOCUMENTOS UNIDOS 

  

    
  

 



  

DON JOSÉ RAMIRO GUTIÉRREZ VEGA, Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración de la entidad mercantil española denominada "GETINSA-PAYIMA, S.L", con 
CAF. B-84840685, domiciliada en Madrid, Ramón de Aguinaga, númera $, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en la hoja v1-419,627, de cuyo Crgano es Presidente DON 
PEDRO DANIEL GÓMEZ GONZÁLEZ. 

CERTIÍFICO: Que con fecha 4 de abril dde 2017 se ha celebrado en el domicilio social usa 
sesión Extraordinaria de la Junta General de Socios de la compañía, en cuya acta al efecto 
levantada constan los siguientes extremos, que se teseñan en el mismo orden en que figuran en 

all 

2) CONVOCATORIA: La convocatoria se ha cursado de conformidad con lo dispuesta en Jas 
estatutos sociales, siendo enviada <l 17 de murzo de 2017 per correo, el texto de cuya 
convocatoria es el sigulentes 

“GETINSA-PA YMA, S.L. 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

  

   
    El Consejo de Aduinistración de GETINSA-PA Y MA, S.L, convoca eñores serios 9 6 Y Juata 

General Extrrordinasia en la fecha, Kora y jugar y con el orden del día e naica a continuación: 

FECUA: 4 de abril de 207, a las 12.00 la, 

LUGAR: Domicilio social 
  

ORDEN 

  

| Cambio de denominación social por TPF GEFINSA EUROESTUD 

  

5, SL 

  

   
2. Merificación del obja: uerdo a la proa, 
Administesción, y cuyo ol ss incorporar en da Se 
Eurvestudios, S.L. Se adjunte redacción con anexo. 

     23 por los micubros del Consejo de 

las actividades que desacrallaba 

    

3. Modificación pareíal de los Esteruros, ariculos 1 (denominación social) y 2 (Objeto Social), para 
redlejer las modificaciones aprobadas 24 165 puntes 1 y 2 del orden del día. 

4, Cambios sa la composición de los miembros del Consejo de Alministración. 

5. En relación a lo previsto en el artículo 79 de lus Estatutos Sociales: 
+ consentimiento de la sociedad para que, durante el plazo de un 

de esta justa general, cualquiera de los socios que así to quieran, 
socia YPF, SA., tadas 9 parle de sus participaciones. La propuesta de adogción ge este acuerdo 
sólo procederá, en el csso.de gue se hubieza recabado proviemento le remurcia in d, de 
tados y zada uno de los sucios «que en conjunto ostentan ul 300% del capital, < sn derecho de 
suseripción preferente tespreto a tales posibles transmisiones durante ese aña. 

   

  

     

      

ón de facultadas en el Consejo de Administración para el desarrullo, interpretación, 
subsanación y ejecución de los acuerdos de la Junta General. 
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Derecho de rincón 
De conformidad con lo dispuesto en $35 arts. 272 y 297 uu €u Loy 

  

  crerladies dle Cap     ce parar al rererho Se los 

  

    
    

     

4 socias de obrenes de ta Sociedad, de forms iumedinta y grotuico. 165 Vigementos que han de $8 sometidos a la aprolación de la 
“+ mianta y e) derecho de oxáminar en el domicilio social el jexto Integra de la modificación propuesta 

+ 
a Derecho de representación” 
A Eos Sellaros socias qus tengan derncio de asistencia palrán hscures representar en la Jarta Genctal por sacstin 058 cxa e tras 

“oí personas, san o Io sacías, 
il La expresentación poh funsalizaeso por escrito hajo Gra autógrals o pur sa 

La delegación de coprezentación dea ¿Cuando el dacumento de la representación se 

  

i reerba en Gatinsa- Piymsa, S.L. cua el nombras del reprezentante en blanc, ta rrrosuntación se erserdeca condena al Pers Jente 
2 te Cunsejo de Adraigisarución. 

O. Angel María Losada Busque 
Secretaria del Consejo de Administración 

  

ANEXO - MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS 

ARTÍCULO P. DENOMINACIÓN, 
Ta teciedad se dencerena TRE GETINSA EUROS       UDIOS, S.L. 

ARTICULO 2. OBJETO Y FINES SOCIALES, 

Consutuye e] objeto de la Sootedad: 

  a) La malización de Estudios, Anteproytstas, Proyeztoz, Pio 
: Direcciones Ambientales, Coonlinación de Seguridad y Bala 

Arquitcawrs y lo Gestión Integrada de Proyecta; Proyeor Manogemem. 

bi La reslización de trabajos de consultoría y asistencia ¿on <l do do estudiar y elahurar infisines. 
planez, amtepiovectós y proyectos de carácter lenico, argunizativn, 

así qomo la dirección, supervision y control de la ejecución y maten 
implantación de disteríss ponizativas. 

e? La realización de estudios, proyectos y dirección de Obra rara 14 buplantación de v0do tipo re sistemas de 

. energía y de sontrol para complejos hideoeléciivos, potroquímicos, energéticos, Todugtrrales y media 
- ambientales 

d) Llevas a caba, en colaboración can las Admimisunciones Públicas y bajo su suporvisión, lo torna de datos, 
investigación y estudios pac da realización 5e evalquier tzarajo sécnico; el asesoramiento para la gestión de 

- bienes públicos y organización de sérvicios del nismo ssrácter, el estudio y la asisigncia en la redacción Ue 
Ployestos, ablsproyectos, modificación de unos y cargos, dire upervisida y control de La ejecución y 

- mantenimiento de abras e instalaciones y de la Implantación de sistemas organizativos, 
3 x) La peesiación de toda claso «de servicios, cano a cntos públicos como a entidades privadas, dis vsyleter 

térmico, cconómivo, industelal, comercial, adralnistentivo o edquier otra que +22 complementeno pags +l 

3 Tencionamiento de las Adminisracionez Públicas, 
£ El tralamienta de fa información y la contecelón de progremas y apliraciones iútorm y os derarrglfaddos 

¡ : púa oliantes, tanto públicos soma privados, eomforme a sus neumidades y «e libre utilización por los 
inisaos, 

  

* Salad, Direcciones de (bea, 
dneia Ue (bras de lngenrería y     

  

dias, 

anómico social y eedicambientalos, 

lo di ohirs Envtalaciones y de la 

  

    

      

  

> 

    

    

  

  

      

del sarrigia com 

  

: 3) La realizacion de servicios banos on <u más ernplío aspecto, tutto como Gente 
tn suntquier exa facma pro sta por la Loy de Contratos dao; Sector Publica.     

  

arquitgetira a de cudlquier Otra elos, Lats pirbluzss cum privadas, y la résliaación y 

  

<uciva de ¡piyistos 

  

: 114869443      



  

  
  
  

R
I
 

    

      
b) ORDEN, DEL DÍA, Es el que consigna segui 

Sistent 

  

llave en mano de todo tipo de ubras civiles, edificaciones o cualquier eto tipo de obra, así como la compra, 
venta y arrendamiento (extluido el financiero actevo) de inmucbles de Cualquier slase, . 

3) La promoción, compra y venta de terrenos y edificaciones, en su lolalidad o por paltes determinadas o en 

proladivisu, cuya consisucción poded icalizar le soviedad ditocimente 9 gor media de contratas, 

subcontratistas o destajistas. 

31 La rescpilación de información y el iestamienta informática de la Infomación pura la senlización de 

eataryos, censos y cartografias, 

4 La intervención y usesoramiento en toda clase de vapesientes idminisicitivos de expropiación. 

9) La porticipición y constitución en empresas concesionarias de abras y servicios. 
011) El asesoraralento y defensa juridica de persanas fisicas y jurídicas. 

u) La exploracion, investigación, desarrollo, explotación, aprovechamiento y tratamiento de toda clase de 

  

FOCur5os ÚASToS. 

ol Los estudios de estado de infraestructuras, estadios de patologías, proyectos de rehabilitación, proyoctos de 

repersojón astrucural, proyectos de exploración y mantesimisnlo, 
pd Las estodios topográficas, bstimericos, Ftogramételeos y agronómicas. 

4) Los planes de ensayos do materiales, informes de calidad em ejecución de obras, 

£) La sealización ace ensayos y análisis de laborstodo y de campo, relativos a materiales e instalagiónes para 

nbzas, en los ámbitos de urbanizaciones, currelzras, Rertocarfiles, acropecitos, puertos, obras 

túdo tipo de ybra pública, edificios de todo lipo, naves, plentas industciales, ingentería raccánica, energérica o 

quimica, oleoductos, pasodorios, nuprinaria e instalaciones en genera), así coma del transporte de cualquicr 
cipo y cla 

los ensayos y anúl de laborsorio y de campo, selblivos a la realización de ¿studios a 

hidrogcológicos, geotécnicos y para al control de obra y materiales uólizados en la construeción. 

Y El estudio, iarestigación y desartollo y comercialización de lodo tipo de proyectos de jenowación 

tecnológica y de nuevos materiates de corstrreción o pira la ecnstrucción y la creación de lehocmorias pora 

el análisis de jos swdgmos. 

4) Losestucios, Informes y proyectos dentro del ámbito de la geotecnía, geología, hidrogculogía, topografía 

medie ambiente, 

     

      

3 

    

      

  

el 

  

”, o La instalación de instrumentación en el tercero y estruclums y su seguimiento temperal para contral de 

estadus tensionales y de deformaciones. 
9 La auscultación estatura! y fancional dle firmes y explanadas =u general, 
3 La radicación, prortación, dicegción o ejecución completa, €n España y en el extranjero, de cualquier - 

negocia, asunto q astividad relativa al estudio, prayacto, asistencia técnica, dirección de obra, auscultación y 

someración den)ro del ámbito de la genteria del serreno, tanto civil como de eúllicación. 

y) Todos las actividades anteriores se podrán desarsollar tanto en el territorio nacional como en +] de cualquier -. 
ato pais. 

  

idas del obje social las 
a su ejercicio, 

  

vidades sujeii2 a normativa especifica que exlja autorización .      

  

Si algoia de las actividades incluidas en el objezo gocial eguvitra esgarrada o 38 sesorvare por bey a determinada categucia 
de profesionates, debani realjzarss por medio de porosa que ostenta lo Uteleción requerida, coneretdadose ef objeto gnc 
Ada ¡memejñiación o cscrdin acido en relación con tales prestaciones, 

. > 
a de 2 ot tal, dades reseñadas podrán también ser desarrolladas tofaf o parcialmente de modo indirecto, ¡meciante la 

pasión en otras suciedades do obicto idéntico o analego,” 

      

lamente, acepteda por unanimidad poz las 
  

  

y hare    

    

      

  

  

  

  

 



    

  

  

- Cortjar In opreedo denenjescttn ocio 

  PAPEL EXCLLÍ1 O FnrA DOCUMENTOS *OTA TIA 33   
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1, Cambiv de denominación sociat pur TPE GETINSA EUROESTUDIOS, $ L. 

  

2. Modificación del objeto social, de acuerdo a da propuesta redactada por los miembros del 
Consejo de Selnúnistración, y cayo objetivo es incorporar en la Sucicdad las actividades que desarrollaba 
Eurvestudios, $.1.. Se agjunta redacción como nexo. 

3. Modificaci 
para reflejar las madiál 

       

  

parcial de los Estatutos, articules | (denominación social) y 2 (Objes Sarial), 
Saciones aprobadas en los puntos 1 y 2 del orden del dla. 

4. Cambios en ta composición de loz miembros del Consejo de Aduinisuación. 

  

5 El relación e Ju previsto en el artículo 7” de los lstotutos Socíales: 
* consentimiento de fa sociedad para que, durante el plaza de un abs a contar desde la 

celebración de esta junta poneral, cualqulera de los socios que as fo quieran, puedan 
irusmidr fatervivos al socia TPF, S.A, todas a parte de ses paslicipaciones. La 
jsopuesta de adopción de este acuerda sólo procederá, en el c350 ¿le que se hubicis 
tecabado previamente la renuncia individual, de todos y cada tino de los socios que eu 
conjunto ostentan el 10095 del capital, a su derecho de suscripgión preferente respucto a 
totes posibles transmisiones durante ese año, 

  

  

  

Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desasrolio, interpretación, 
sulisan: y ciecucián de los acucrdos de lá Junto Gencral. 

  

   

    

“Y L 
consigres 
fitma, 

  

ASISTENTES, Confercionada la correspondiente dista de asistencia mediante la 
ón en el Acta del nombre de cada uno de los presentes, se procedió por éstos a su 

d) ASISTENTES. En total, los asistentes a la reurión representen 1.522,8035 pasticipuciones O 
el 100,00% del capital social, estando presentes 38 socios que suponen el 26,514 del copita 
y representados 17 socios que suponen el 73,49% del capital. Todos los socios asisten: 
repiesentados aceptan constitultse en junta general para tratar de am orden def día q 
comprende los acuerdos que a continuación se adoptan y se reftejan en la presente aclu. 

    

  

e) PRESIDENTE Y SECRETARIO BE LA JUNTA, Como tales actían, respectivamente, 
” Don Pedro Daniel Gómez González y Don José Ramiro Gutiérrez Vega, 

NM DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS; Constu est el Acta la circunstancia de 
haber existido entre los reunidos fa correspondiente deliberación sobre los asuntos Lratados, 

quienes, gror unanimidad, adoptaron los siguientes acuerdos, que se trascriben Niteralrmunie 
del Acto del modo que sigue: 

“ACUERDOS: 

T. CAMBIO DE DENOMINACIÓN HOCIAL 

la cormasía de Guns ques mar a denso”   SppF O GFTINSA 

  

EUROESTUO RO 

  

GCIRDAD LIMITA!   TU1569444 

DH0799608 
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Los socios, as deliberar, acuerda por unanimidad el cambio de denominación. 

A la certificación que de la presente se expida se acompañará, para su prutocclización netarial, la centificación 
expedida porel Registro Mercantil Central acreditativa de so figurar registrada la viteda denominación, 

2. MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

El Presidente informa a los asistentes dde le necojidad de modificar el objeto social con el fin de incluir actividades 
recogidas ca abjeto social de la sociedzd absorbida Furoestudios, S,L., 8si como modificar parcielmente los 
tslatutos sociales en el articulo voferido al objeto secial. 

Se suvisn el texto eserilo por fos Administradores que se incluye más arriba en este acta, y que adicionalmente se 
valvwrá a incluir en el punto 3 del acto, y tras laz oportenas deliberaciones se aprueba por unammidad el texto 
proptlesta. 

3. MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTOS. 

Como sensecuencia del cambio de denonY nación y del objeto social anteriormente acodada en los puntos 1 y 2, los 

d nedificar los articulos 1? y 2" de los estatutos socioles que, en adelante, tercera La 

  

siguiente redagción 

“ARTÍCULO O, DENOMINACIÓN, 
Lá sociedad 22 derumiea CPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

  

ARTICULO 2% OBJETO Y FINES SOCIALES. 
  

Constituye el ubjero de la Sociedad: 

1 La realización de Estudios, Anteproyectos, Prog 

Obra, Direcciones Ambieniates, Cocrdinación de Segeridad y Salud, Control y Vigil 

higérteria y Argquveciura y la Gestión Integrada de Proyestos; Eraject Management. 

b3 La rvalización de trabajos de cansultoría y asistencia con el fín de estudier y elaborar informes, estudios, 
planes, anteproyociós y proyectos de cardoter túenico, organizativo, económico social y 

medioambientales, asi tomo la Jtrección, supervisión y control de la ejecución y mintenimiento de 

fbras, instalaciones y de la implantación de slstemas organizativos, 
<) Ln ivalización de estudios, prayecros y dirección de chra gara lo Implantación 4e todo tipo de sistemas: 

de encselo y de control para complejos hidracióciricos, petronujmices, energéticos, industriales y auedio 
ambientalos,. 

elos, Planes de Seguridad y Su 
   

Direcziones > 

  

    
   

   
       

  

d) Llevar a cabo, en colaboración con fas Adinbúscraciones Públicas y bajo su supersisión, la toma de 

datos, investigación y estudios para le realización de cuzlíquier abajo técnico; cl asesoramiento para la 

gestión de bienes públicos y organización de servielos del inlsmo caráctes, el estudio y la asistencia en la 

redacción de proyectos, anteproyectos, modificación de unas y otros, dirección, supervisión y uonsrol de 

la ejocución y mimenimiento de abras e instalaciones y de la implantación de sistemos organizativas. 

$) La prestación de teda cluse de servicios, tanto a eetes públicos cumo a calidades privadas, de carácter 

tecaico, económico, industrial, comercial, adminisicativo o cualquier otro que sea complementario para 
el funcionamiento de las Administraciones Públicas, 

D Ebiritamiento de la Información y la confección de programas y aplicaciones informáricos desorrollados 
pará elisgtes. buno públicos como privados, conférate 4 5us necesidades y de libre utilización per los 
mismos, 

3) La realización de seevizios uroanos en su más amplio aspecto, tanto coro concesienaria del servicio 

tomo cn cualquier olra foma prevista por la Ley de Contratas del Sector Público. 
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administra! 

Si olgur de las act 
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La piromaoción, eonsiescción, reparación, conservación y explotoción tle tada clase de obras de ingenleria 

y arquitoonas o de cualquier ota clnse, tamo públicas como privadas, y la realización y efecución de 
prayectos Uave en maso de lodo po de obras cívilea, edificaciones q enalquier otro po de obra, asi 
Somo la compra, venta y arrendamiento fexclujda el financiero activo) de Inuucbtes de asalquies close, 
La promoxión, compra y venta de terrenos y edificaciones, en su totalidad o por partes determinadas o en 
ptoindiviso, tuya sunstrucción padel ematizar ln poctedad directamente o por medie de contratos, 
subconteatistas o ueatajistas, 

La recopilación de información y e) tranenianto informárico de ha información para fa realización de 

eEntastrgs, comas y artagraia. 

La intervención y asetoramiento en toda clase de Expedientes administrarivos de expropizción. 

La proticipación y constitución en empresas concesionarias de bros y servicios. 
El asesoramiento y defensa jurídica le personas fiticar y juridiczs. 
La exploración, investigacion, dosasrollo, explotación, aproveshamiento y trarumisato de toda clase de 
reGuraos Mineras, 
Los estalins de extelo de mínexcucturas, estudios de iurologías, proyectos de rehabilitación, proyectos 

de reparación estiucrural, proyectos de explotacion y muntenigiiento. 
Los entudios topográficos, bulnntuicos, fotegramétricos y agronómicas, 

Los planos de ensayos Je miterialos, informe de culidad en ejecución de abris. 

La realización de ensayos y aridids de Ioboratorió y de compo, relativos a aratecialos e instalaciones pura 
otras, ea loz ámbitos de vrbanizaciones, carreteras, Ferrosaniiles, aeropuertos, puertos, ghras bidráulicas 

de obra pública, ulibicios de todo tipo. naves, plantas industelales, ingenieria mecénica, 

ética Y quínsiva, oleóductos, gusuducios, raquinaria e instalaciones en general, asi como del 

porte de qualquicz Bipu y elasc. 
Los chsaros y análisis de luborsterio y de campo, eelativos « la restzsción de estudios prológiou, 

hidogenlégsens. gcctfenicos y para el conca? dle abra y amaceriales utilizados en la construcción 
Til estado, investigación y desarollo y comercialización de todo tipa He proyectos de innovadión 
tecnnlágica y de nuevas miteimles de conxieueción o part fe comstrucción y la creación de Juborarorias 

«el acálisas de los mismos, 
Los estudios. informes y proyestor dlencro del ámbito de la gentocnía, goologla, iiSrogeotogta, topografía 

y el media ambienta, 
La fustajoción de Tastcumentación en el terreno y estructuras y su 3egubimiento aiporal paa control de 

estidos sensionales y de deformaciones. 

La auscultación esuuciural y fingjenal de firmes y explavadsz en general, 
La tealización. promoción, direzción y ejocución completa, en Esprás y en el extranjero, de cualyuler 

degocio, ase y gcovidad relasva nl estudia, proyetto, asistencia técalea, diesoción de obra, 
sustallación y conservación entre del gmbito de la ingeniería del terreno, tanto civil como de 

edificación. 

“Torfar (as actividades attarioros se podria dessrrullgr tacto en al ticertorío nacional como cn el de 

cualquier ara país. 
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«ncial las actividades sojetas a eommativa especifica que exíja sulorización 
pura sas ejurvevio. 

  

    isades incluidas en el abjeto secisl esturvlesa vosorinda y qe vezeziare por ley a dercenminada 
deberá rexlizane pre medio de pesana que estente 12 tilulación roguerida, 

ación o ecorginación en relación: con tales presticiore 
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6, Dalegación de facultades en cl Consejo de Administración paca e) desarrollo, iotespretación, sobsanación 
y ejecución de los acuerdos de la Junta General. 

So esondó facoltar a) Presidente y al nuevo Secretario del Cortsejo de Admlalsiración, asi como a cualquier otro 
miembro de dicho Consejo para que cuálquiez de ellos, jndiglimiamente puedo: 

   

+ Expedis certificación, total o parpíal, de lo presente 26. 
- Compareces con la certificución ante Motario y formalizar en escritura pública las acuerdos adoprados. 

- Y para compleracatar y/o subsanar la aocesaría hasta se innaripción en el Registro Mental, 

y) APROBACIÓN DEL ACTA. Concluida la sesión, se procedió a la redacción de la 

correspondiente Acta, que fue leída por el Secretario a los asistentes, aprobándose por 
unanimidad por tados ellos al término de la misma, 

Y para que conste expido la presente certificación con el visto bueno del Presidente, en Madrid, 4 
4 de abril de 2.017, 

Vista Bueno El Sccratario saliente, 

El Presidente, / 
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- - pos JOSÉ RAMIRO GUTIÉRREZ VEGA, Secretario nu Consejero del Consejo de 
: Administración de la entidad mercantil española denominada "GETINSA-PAYMA, S,L,”, e0m 
o: : A.F. B-34840685, domiciliada un Madrid, Riuión de Aguinaga, número $, inscrita en el 

- 1 . egistro Mercantil do Madrid cn la hoja 34-413.627, de cuyo Órgano es Presidente DON 
, Lis JEDRO DANIEL GÓMEZ GONZÁLEZ. 

  

ERTIFICO: Que con fecha 4 de abril de 2017 se ha sulebrado en cl domicilio social una 
de ión Extenordinaria de la Junta General de Socios de la compañía, en cuya acta al efecto 

p - antada coastan los siguientes extremos, que 38 reseñan en ej mismo ocden en que figuran en 
la; 

  

— 
en 

     
   3) CONVOCATORIA: La convocatoria se ha cursada «de conformidad con lo dispuesto en los 

F sociales, siendo enviada el 17 de marzo de 2017 por coreo, el texto de cuya 

1 

e 

Onvocatoría es cl siguiente: 

*“GETINSA-PAY MA, S.L. 

CONVOCATORIA Á JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE SOCIOS   
El Ca 
Cicneral 

    

de Administración de GIETIMSA-PAYSHÍA, S.L, corrvoca a los señores accios y colzb 
xiraordinasia en la fecha, hora y lugar y 000 ul unica del día qpie se indica a contiración: 

  

    
FECHA; 4 de abril de 2017, a las 12,00 h. 

LUGAR: Domicilio social 

ORDEN DEL Dla 

¿ 1. C.anbio $e donteminación sncial por TPP.GETINSA ELIROESTUDIOS. S.L 

, 2. Modificación del objeto social, de acuerdo a la propuesta reslaciada por los miembros «des Consejo de 
Administración, y cuyo abjetivo es incorporar om da Sociedial los actividades que desarrollaba 
Eurvestudios, 5.1, Se adjunta redacción camo atrexo, 

3, Madificación parcial de los Estatutos, artículos | (deserninación social) y 2 (Cbjeso Secial). para 
rellejar las modificaciones «probadas en tos puntos 1 y 2 del arden del úla. 

4. Cantbius »a Sa composición de los miembros del Conseje de Administración. 

  

sn 2 lo provisto en el artículo 7” de los Estatutos Sociales: e 
*  consgutimiento de la sociedad para que. duramto cl pluzo do un año a vontar desde la ectebración 

de esta junta general, cualquiera de los socios que asi lo quieran, puedan transmicie mtetvivos al 
socio TYPE, S.A Todas Y parte de sus participaciones La propusito de adopción de axucsdo 7 

¡ súlo procederá, en el vaso de que se hubiert iecubiado previamente la renuncia aneividual, de 4 

1 tados e cada ena de los socios que en conjinto os el 110% y a su deruha de 

susuripción preferente respecto a tales posibles temsmisiones dare 

  

    

  

          
    

fr Delegación de IECUMAges Cor LOMSO UL mamis qu a la pre, 

subsanación y siccución de los acuerdos de le Susto General, 

  

114869496   
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É nlarmidad con lo dispuesto cn los arta, 272 y 287 de la Ley de Socicizdo: de Cepitol, sa hacs equstor el derecha de los . 
E zacios de adrenes de la Sociodad, de foenin inmedixza y gratuita, los «facumentos que las de ser zamesidos 1 la apaubaesón de la 
E isma y e) dlerocho de examinar en el domicilio social ef texto Integro de le medificación propuesta, .? 

E o 
gd Nutezho de sms resió . . : 
A Los señores socios que tengan derecho de asisteness podrán herra repreventer «u ta Junta Genera por medio de «ero u artos 

E personas, 3uan e no suelos, 
E La sepresentación podrá jormalizsme por =serito bajo finna nulógralh o por coreo posial, o 

La «ciczación de representación deberá expresar la identidad del representante Cuando el darumnento de la representación se 
. Gon e3 nombro del representante en blanco, la tepricnteridn ss entenderá conferida al Presiiente 

ción 
   
40] Consejo de Adarinis! 

  

D. Ánges María Losada Busque 
Secretario del Consejo de Administración 
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ANEXO - MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS 

ARTÍCULO 1%, DENOMINACIÓN. 
Ta sociedad se denomina TPF GETUNSA EUROESTUDIOS, S.L, 

  

ARTICULO 2. OBHELO Y FINES SOCIALES,   
Constitaye el ubjero de la Socledad: 

    

a) La realización de Estudios, Anteproyestas, Prayectes, Ploes de Seguridad y Salud, Direcciones de Qbra, 
Direcciones Ambientales, Coordinación de Seguridad y Salud, Cóntral y Vigalancia de Ctsas de Ingeniera y 

Asquitcaun y da Gestión Integrada de Proyonios; Projeot Mansgement. 

b) La realización de trabajos de consultaría y asistencia con el fin de estudiar y elaborar inforaws, estadins, 
planes, asteprayectos y proyectos de carácter técnico, oiganizativo, evonómico social y medisambientalas, 

cumo la dicccción, supeevisión y contra! de la ejecugión y mantenimiento de obras, instalaciones y «le la 

implantación de sistemas organizativos. 
La ecalización de estadios, proyectos y dirección de obra para la implantación de todo hipo de sistemas 

cncrgia y de control pazo complejos hidrocléciricos, petroguíaticos, energélicas, industiiales y medio 
embientales, 

d) Llorar a cato, en enlaparación con las Admnistraciones Públicas y bajo Su supervisión, la toma de damos, 

investigación y estudios nea la realización de cunlquier trabejo técnico; el asesoramiento paro la gestica de .. 
bienes públicos y axganización de servicios del misnto carácter, el estudio y la asistencia en ls redacción «e 

Proyectos, anteproyectos, modificación de unos y otros, dirección, sugercisión y control de la ejecucion y” 
mantenindonto de obras e instalaciones y de la implamación de Sistemas organiza vos. - 

<) La prestación de toda clase de sonicios, tanto a entes públicos como a entidades privadas, de cacicaco 

3écnico, económico, industilal, comersia), administrativo a cualquier utro que sea complementario para a 
funcionamiento de las Administraciones Públicas. 

Y El tratamiento de la información y la confección de progremas y aplicaciones inferméticos desrolludos 

fra clientes, temo públicos soma privados, confirme a sus necesidales y de libre utilización por los 
misrios. 

      
    

c de    

    

£) La realización de servicios urbanos en 34 más amplidipreto, anto somo eoncesionaria del se 
en cuolagier exa Jona previsto por la Ley do Contratal 331 Sostor Público. 

hy La promoción, construcción, reparición, cons 

arqueitecia 

    

2sión y cxplozación de toda clase de obeas de ingenier 

a de cualquier otra clase, tanto púbiicas cola privadas, y la realización y ejecución de pr O eN o. 2 po 
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Hess er puno cle toda tipo ce obras civiles, edifienciones o cralquicr otru tipo de obra, asi cana la compra, 

vent y atredamiciito (excluido el Esanciero activo) de inmuebles de cualquier clase, 
. ) La promoción, compra y venta de zcerenos y edificaciónes, en su totalidad e por partes determirados a en 

prgindivisó, cuya egustrucción podrá realizar lo socicalad direcramente y per mendía de Comiralas, 
¡ subcontratistas O destajiscas. 
| ja La recopilación de información y el irotamicito informático de la infeemación para fa tealizución de 

cubatas, Censos y cortaumites. 
k] Li intervención y asesorsmiento ea tada clase de expediemes adarinistirabros de expropiación 
1) La participación y constitución en empresas concesionarias de obras y servicios. 

13) El asesaramiento y defensa jurídica de personas fisicas y juridicas 
1m) La caplorevión, turestigación, deserrollo, esplolación, aproveclisualizato y brelzeienta de tada clase de 

recorsos mineros. 7 
+ Los escudios de estado de faftacstrucsuras, estudias de purologías. proyectos de reluibitasióon, pripecios de 

reparación csuyciural, peoyoctos de explotación y emaryaimiento 
p) Lunustudios topastáficas, bavmítzicos, Fograntarless y agrommivos. 

q) Los planes de eosayos de marcrioles, informes de calidad cy ejecución de abras 

7) La rantización de ensayos y anilisis de laheratarlo y de compo, trelazivas a materiales e ingerlaciones para 
/ obras, en los ámbicos de uibanzaciones, carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, puertos, osa hidridedicas y ze 

toda tipa de obra púbica, edificios de todo 1Ipa, naves, plentas tudustiriales, ingenteria stecanica, 93 
, , quimica, afegdyctos, pesoduetas, mequimaria e instalaciones en génerst, ax] cazo del traspreta de 

tipo y elaso. 
$) Los ensayos y airálicia de loboraturía y de campo, relativos a de nel és «tedioso geológ;       

  hidrogenlógicos, guutécnleos y para el control de oltsz y marcrialos utilizados ca la conseraeción. 
1) El estudio, investigación y desarrollo y comercialización de todo tipo de piarociós de macrasión 

wesnolágioa y de nuevos matezfales de construcción a para dá cdnsuuce! 

ul análisis ee las enisrion, 
10s esudion, mé3nmos y pinyesios dentro del úenbito de Ta geotecaja, atofagja, hidruaeo ha; 

medlo ambiente. 

¿Lá instalución de inswrementación en el terreno y estructuras y su seguimiento tnporal pura extra Ce 

estujos tensiunales y de deformaciones, 

w) La auscultación estructural y funcional de Ktnes y explanadas en general, 

x) La eealizarión, promexioa, dirección o ejecución compleza, en España y en <l expanjero, de cmtlquier 
negoció, ssunto o aerividad relativa al estudio, proyecto, asistencia técnica, dirección de obra, uusendtación y 

conservación denia del ámbito de lu ingenlería del terreno, tanto xomo de edificación, 

y) Todas fas ostividades anteriores se podrán desurrollar tanto en el territorio nusionad eya en el de exslguios 
- . VEO pala. 

   0 y la creación de toborasiios para 

  

Y a, epograifia y el 

  

Y E 

    

    

  

Guodan encluidas del objeto sueial las actívidades sufesas A mormativa especifica que exija amtonazión 
sdmimstentiva para 5u ejercicio 

  Si afeunado les ogividades insíutdas eu el ubjeto social estuvicra veservida o se reservare par ley a dótermsra 
de piotestonales, ebesá rentizarie pur medio de persena que ostenta ta eantación requerida, coverctóndose el abjeto sucia 
a la instermediación y couzdbtación cn eclación con tales prestaciones, z 

    

    las vidades msñedas podeio tombién cer desarrolludás total o percialmente de modo ledirectu, 1 
panicipación eh ets sicdades de abjeta idéntica o arátuga.” 

- MN QUES ner pla Es al que eopsiena ecovilamente, acentuado vor unanimidad por los 

esíatentes a la reunión. 

1U4869447 
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1. Cambio de denominación social por TPF GETINSA KUROESTUDIOS, S.L. 

2, Modificación del objeto social, de acuerdo a la propuesta redacteda por los miembros del 
Consejo de Administración, y cuyo objetivo es incorporar en la Sociedad las actividades que destrrollaba 

FEunoestudios, S.L. Se adjunta redacción corno anexo, 

3, Modificación parcial de los Estatutos, artículos 1 (denominación social) y 2 (Objeto Social) 
para reflejar las edificaciones aprobrdas en los puntos | y 2 del orden del día, 

3. Cambios en la composición de los miembros del Consejo de Administración, 

5. En relación a lo previsto en el artículo 7 de dos Estatutos Sociales: 
+= consentimiento de la sociedad paa que, durante el plazo de un año a contar desde la 

de está junta , cualquiera de los socios que asi lo quieran, pueda: 
transmicie imervivos al socio TPF, SA, todas 0 pare cc sus participaciones. La 
propuesta de adopción de este accerdo sólo procederá, en el caso de que so hubiera 
recibado previaments la renuncia individual, de todos y cada mo de los socios que en 
conjunto ostentan el 10056 del capital, a su derecho de suscripción preferente resperio a 
tules posibles trersmistonas derante ¿se año, 

     
   

  

6, Delegación dde facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, interpretación, 
suhsavación y ejecución de los senerdos de la Jumta General. 

) LISTA DE ASISTENTES. Confeccionada la correspondiente lista de asistencia mediante la 
consigarción cn el Acta del nombre de cada uno de los presentes, se procedió por éstos a su 
fiema. 

  

   

d) ASISTENTES, En total, los asistentes a la reunión representan 1.572.803 participaciones O 
el 100,06% del capital social, estando presentes 38 socios que suponen el 26,51% del capital, 
y representados 17 socias que suponen el 73,49% del capital, Todas los sucios asistentes o 
sepresentados dceptán consijtuirse en junta general pará lralar de un orden del día que 
comprendo los acuerdos que a cominuación se adoptan y se reflejan en la presente acta. 

e) PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LS JUNTA, Como tales actósn, respectivamente, 
Don Pedro Daniel Gómez González y Doa José Ramiro Gutiémez Yega, 

1) DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS: Consta en el Acta la circunstancia de 
haber existido entre los reunidos la correspondiente deliberación sobre los asuntos tratados, 
quiénes, por ununimidad, adoptaron los siguientes acuerdos, que se trascriben literalmente 
del Acta del modo que sígue: 

» “ACUERDOS: 
de CAMBIOS EN LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

  

$8 admutn lay Sirvisiones presentadas por los consejeros D. AMGIEL MARÍA LOSADA BOSQUE, D, MARIANG 
ANTONIO SÁNCHEZ MATA y D. JUAN CARLOS RÓDENAS FRAILE, agradecióndoles les rigg prestados 

    

  

adi comprslía, Los circunstanelás de los consejeros dimsronarios constana cu el Revistes Aderenotibada aut, —    



  

  

PAPEL E CLUSI.O Peña DOSUNESNT 

  

AOTAFIALES      

       
           

   

    

    

mi
 

    

C
R
 

Re
 

£e DHO799604 

A prapuesta del socio mayorilerio VILA 

Se ratifica a D, PEDRO DANIEL CÓMEZ GONZALEZ como presidente del Consejo de Administrución. El 
presldente acepto la ral ón en cl encgo y dectara na haflarse incorso en incuaipotípilicad legal algana para 
desempedar esegoa sueiafes, al siquicra (as que ntencióna ta Ley de Soviedades de Capital. Ley 320)5d0 34 de 
muera, y Ley IME9S, de 21 eu aber, de la Comunidad de Madrid, 

   

      

Se ruuflea tama consejera de la $e     iedad, por ticu indefinido 4 D, PIOMAS FRANCOIS HERVÉ 
SPITAELS, de racionalidad b=lga, incida el 21 de abril do 196t. Empresario, vecina de Fiore! (Bélgica), con 

io prefesional en Avenue de Iiverskercke 46, 1190 y titular del 'N. '3333937-L y del NI Belga 390 
950998 15-43 sejero rembrada scepía el carga y declara no hallarse iocuso en insomparibilidad legal 
alguna para desempeñar cargos y a siquiera las que menciona la Loy de Sociedades de Capital, Ley 
32003 de HU de merca, y Ley 13875, de 20 de akel, de la Comunidad de Madrid. 

  

     

    

    

  

    

    

  

3a uouibra eoau consejera de 14 sutiedad. que s indefisido a D, TOS HENBRIM GADY VAN LOOY 
de racionalidad bulgu, sacido el 16 de sgusto30£5, Ingeruero de caminos, vecina de Madrid, con domietl 
profsional es Cf Kamúa de Agulo, A, Medrid, y atular del MIE X-1761136-5, El Consejero nombrado acepta 
el Sgo y dectara us hallarse inguriua yn incumpereidau legal alguna para desempeñar cargos sociales. nd 

que munciona (a Ley de Sneredades de Capital, Ley 1:2015 de 30 de marzo, y Ley 14295, de 21 62 
verordad de Malla. 

  

    
   

A propuesta de los socios mingritarios 

  

Se numbra como evasejero de la sogiedad, por tiempo indefinido a D. LUIS MARIANO CONZÁLEZ 
ÁLVARO de racionalidad española, nación el 79 Je Jallo de 1954, Ingenisro de caminos, vesine de Madrid, 

xn . 5, Mauri, y titular del DN? 51.559,782:4. El Consejero 
momia alo acepta el esrgu y deu). E a ¡ibiliduel epa] algara para desempeñar eatgos 

su edades ue Capital, Ley BOTS de 30 de mivzo, y Lay 14495, 
die seleril, ale lo Cortas 

  

     

    

   
         

4 Máurid. 

    Se menbra como corvejera de la soctutad, por ientpo indefinido = 0. JOSÉ MANUEL VACAS MUÑOZ 
uuciónálidad espsloli nacido ul 5 4 ustubre de 1273, Ingeniero de caminos, vecino de Médrid, cón domicilio 

- profesional en Cf Ramón de Aguisagó, $, Madrid, y litulis del DNI 26.028.592-f, El Consejero nombrado acepta 
ago y declara mu hailaso intuisa incompadtilicad 1 ogal ulguna sam des '» curgas acciales, hi 

uiora tas que menciona la Loy de Socindades de Capital, Loy 34201óde 30 de marzo, y Loy 14:95, de 21 de 
util, de la Comtmidad de Madrid, 

  

       

  

Adieionalurenie, se sepia 2l coso como secretario del Consejo de Administración de D. ANGEL MARÍA LOSANA 
BOSQUE, a quien, de nueva, se le ugradoyen los servicios prertudos Se nombra, u propuesta del suelo maygsltario, 
Sesrerario no Consejero del Consejo de Adminisuación pre tiempo iodufinida n D. JOSÉ RAMIRO Gt 

: VEGA, de nocionalidad español.:, pucid 1t de julio de 39479, Licenciado en Derecho y en Evurionta, vecina de 
Madrid, san domieilia profestonal ca CY Rsmón de Aguinaga, $, Madrid. y titular del DNI 05.203,968-<, El 
Sucretario, ou Consejera, rambrado acepta el corpo y declara no laillasso incuzss en incompriítitidad legal alguno 
para desempeños cargos zuciales, ná siqulera Tas que menciona ln Loy de Sociedades de Capital, Ley 34201 Ste 30 de 
masto, y Ley 14993, de 21 desbal, de lu Comunidad de Madrid. ” 

» 

    

  

    
    

   

      

    

  

Seguidisriento se somete a vomeidn el prezente punta del ordea del día, votando a favor de la sntificación del 
tte y del Consejero D, Thomas FA. Splocla, aombramiecta de tres nueves comejerus 12. Luís Mariano 

Geonealez Alvaro, 1) fm JLG. Van habe y 12. Jast Menoel Vacas Muñoz, y e) nombramiento como Secrolarío no 
cansejeza 2 72 dos Raserin Guliérres Vers «l 100,60% del capital social asisteme a la Junta”? 
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Ss acord facolias al Presidente y al nuevo Secretario del Consejo de Aqhobulslreción, así conta a cualquier otro 
miembro de dicho Consejo para que cuskquior du ellos, indistintamente puede    

- Eapedir cenificación, 10te] o parcial, de lá presunto ae. 
- Comparecer con la contificación ame Notario y femalizar en escritura pública jos acuerdos adoptados, 

- Y para complementa; y/o subsanar lo necesario hasta su inscripción ea el Registro Mercartil,? 

e) APROBACIÓN DEL ACTA. Concluida la sesión, se procedió a ls redacción de la 
+orrespondiente Ácta, que fus leída por el Secretario a los asistentes, aprobándose por 
unanimidad por todos ellos al irmino de la misma. 

Y pará Que tonsts expido la presente certificación con el visto bueno del Presidente, en Madrid, a 
4 de abril de 2017, 

Visto Bueno E 
El Presidente, 

          Secretario $: 

       



e 
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Ú D, JOSE RAMIRO GUTIÉRRIEZ VRGA, Secretaco uo Consejero del Consejo de Adorltunttación Ñ 
- de la entidad mercantil españtola denominada “GETINSA:PAYMA, SOCIÉDAD LIMITADA”, E 

. . son CLE. B-33840685, tomiviliada en Madeld, caile Ramón de Aguinaga, número 3, e duzerita en el E 
Regjsizo Mercantil de Maded ex la binja Me413627, de cuyo Organo vs Preridente DON PEDRO 

7 DANIEL CÓMEZ GONZÁLEZ, 

z CERTIFICO: Que con Hecha + de sil de 2017 se haa cotebrado cu el domicilio secial uta sesión del 

o! Cousaja de Adeninisiración de ln compañía, cu cuya acta al efecto levantida constan los siguentes 
- EXURIMOS, que se 2ctcilan en el mismo órden en que figura e ela 

4) Ox del Pía, Es el que consigna seguidamente, aceptarlo por minímidad por los asiscertes a la 

reunión. 

2 ORDEN DEL Días 
- Composición del Consejo de Aduwmnistración. 

- Delegación de facultades 

b) Lisa ale asistentes, Confecooaada la comesgondiente lista de asistencia medisore M4 consignación en 
ef Acta del nombte de cada uno de los prerentes, 20 procedió por éstas a su fina. 

. <) Asistentes La totalidad del Conserro de Acmunseac de la Cos Pedro Pramiel 
Cáme González, Don Lols Murano Goazález Mara y Don fos2 Manuc Vacas Muros, con a: 
personal, y Doa Thomas Frawoís ) lervá Spicach y Doa Yom Hentek Gaby Van Luoy representados 
éstos últimos dos por Don Fedro Daniel Gómez Gonzálea. 
Asimismo D. Augel Mazía Losada ISosque y D. losé Ramiro CGutiézrez Vega, Secretario solici 

. del Consejo de Adwurdstación y nuevo Serretano no Cousojeso, tespettvarmente 
. + 

bo d) Acción del Conrcio de Atmípisinwión. Decisión de los asíntentes de celebrar serón Linivecsal Sel B 
Do Consejo de Adoninisiesción paez resolver sobre los asumos que ton objuto de la reumón. 3 
ó é 
i : €) Presidente y Secrorario de ta eeión del Consin de Aomialecación. Como tales ación. E 
: . respectivamente, don Pedra Daniel Ciómer González y dan jasé Ramiro Guéérrez Vega, que ocupa E. 
; dichos eges en el Consejo. ké 
j E 
a - D Dslilteración y adunción desenerdos. Consta es el Acuí fs ciscunstanera de haber existido entro los A 
A atunidos Ly comespuncdiente «eltiveración sobre los apuntas racados, quienes, por unanimidad, ii 
z : lopracon, entres otros, Jos siguientes acuerdo, que ee nmenbieo Dremimente del Arta del modo gue b 

: E ¿ ACULRDOS: É 
A Ñ 
3 FILA cos hos ataliraas” a Kn 

3 Extacordinara Socies de li Comp z 
3 asuntos, los reunidos dejan as] constituida el Oegano de Acdomni ina so cral: [ 
¿ : S z 

E 

4 ñ 
| i 
i , 
: 3 
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Presidente: Don Pedro Daniel Gómez González 

Vocal: Don Luis Mariano González Álvaro 

VYoral: Don Tom Hendrk Gaby Van Looy 

Vocal: Don Thomas Frangois Hervé Spiraels 

Vocal: Don José Manuel Vacas Muñoz 

Serrerzo no consejero: Don José Ramiro Guriérrez Vega 

Los desiguados aceptan los cargos y decluzon no hallarse Íncuesos en jacompaúbilidia legal 
alguoa para desempeñatlos, ni siquieza las que menciona la Ley de Sociedades de Capua, Ley 
3/2015, de 30 de marzo, y Lt 14/95 de la Comunidad de Madrid, 

SEGUNDO.- Se acordó ficultar al Presidente y al muevo Secrelário no Consejero del 
Consejo de Mlministración, así como £ cualquier oun miembro de dicho Cor 
cualquier de ellos, indistintamente pueda: 

  

para que 

- Expedir cestificación, total e parcial, de la presente acta. 

- Comparecer con la certificación ante Notario y formalizar en escritura pública los 
acuerdos adoptados. 

- Y para complementar y/o subsanar lo nerevario hasta su insenpeión en el 
ro Mercanul, 

  

    2) Agxob 
fue leida por el Secretario a los asistentes, apeobndose por unanimidad por tudos ellos al témino 

del uta, Concluida la sesión, te procedió a la rechucción dde 2a cormespomtiénto Acta, que 

deta misma 

  

va que así conste uspido la presente certificación can el Visto Bueno del Presidente, cn Madrid, q el 

de aheil de 2017. . 

a Brero 

El SecrotacioSaliente, 
_ AA A 

”      
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José Ramón Iván Fexnández Mariño , Registrador Mercanbil Central, 
a lo inuecresado por: 

F GETINSA-PAYMA, S.L,, 
so soiicitul presentada al Diario con fecha 17/03/2017, asiento 17050200, 

    

ERTIFÍCO: Doo NO- FIGURA regjerrada la denominación 

43H TLF GETINSA EGROESTODIOS, S.L. 4 

    

En CONSSGUENCIX, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMENACIOÓN a favor del citoxo 
2, por el plazo de SETS MESES «desde la fecha que a continya- 
indica. conícime a lo establecido en 01 articulo 412.1 del regla 

Ragiacra Mercantil, , 
      

  
    

HMadesid, a Veintiuno de Marzo de Dos Mil Viscisiste- 

i 

¡ » 
í . 
, , 

a cemrmificanión Lendrá una vigencia, a efectos plLorganmiento A 

  

   PS ome ra ESES comados desdas la fecha de su 
contormdaz a la =310) O OM BL MIL. rtesod z 
Nercantil. : 
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DOY 73: QUZ ES COPIA FIlsL DE SU MATRIZ, COM LA QUE 

CONCUERIA Y EN DONDE QUEDA UNOTADA. Y A INSTANCIA DE LA 

PARTE INTERVINIENTES 5Aa LIBRO SOBBE QUINCE FOLIQS DE 

PAPEL TIMBRAZO, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

SERTE CH, MUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN ENVERSO 

AL DEL — PRESENTE. MADRID, EL MISMO DÍA DE  $U 

OTORGAN LENTO.   

    FE PB, 
SN | AOTARLS7 
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Folio agregado 3 la escritura Número 01415/2017 de 

¡Don Ignacio  Gil-Antuñano Vizcaino para la 
¿consignación de notas por Registros y Oficinas 

Í Públicas. 
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Biaricenro Y IN AS 

NOTARIO a 

ba á , das E 

i Rotmtrda Berujad sere, 683 planta E 
2802 MADRID E 

E 

E 

- ! 5 
IGNACIO GIL-ANTUÑANO VIZCAÍNO, Notario del Ñ 

Y - 3 
Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en E 

1 - 

3 esta capital. E - . 

: Po. Eo.” 
: DOY FE: Que en la escritura auterizada por E 

i mí, el día seís de abri: , é' dos mil diecisiete, Le . 

¿ tua, . Lui i z A e número 1,415 de protocolo, figura lea siquionter ñ 

i e a 
E z Ye 3 “DILIGENCIA.- La extiendo yo, IGNACIO GIL- $ 
o HE ás 
z ee 3 ANTUÑANO VIZCAÍNO, Notaria. títulas del k 
z AD É 
: py protocolo, en virtud de lo dispuesto en el E 

¿ artículo 153 del Reglamento Notarial, para E 
i E i E 
j subsanar el exrox sufrido en dicna escrizura al E 

4 . hacer constar el número del N.T.R del Consejero E 
A 3 

: SON TOM SENDRIX GABY YAN LOOY, siendo el número 
3 . 

] cozrecio el  X1781135-S, según resulta del 

j Certificado del Registro de Ciudadano de la 
: 

: e Unién que me exhibo y devuelvo, —— - 

3 . "bel sotél contenido de la 

1 diligencia aue redacto an Madiid, a veinte de 1 

1 ¿ 
E 11 de dos mil diecisiate, DOY EE. —————— i 

A Ignacio —Gri-ántuñnenas — Wizcaíne. 

E A A A Á 
7 ú 

t     TU4B69452 | 
. a AA 
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Y paca que conste extiendo el presente A 

testimonio, en Madrid, a veinte de abril de dos 

mk 
    AN 

mil diecisiete.   
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REGISTRO MERCANTIL¡DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
REGISTRO MERCANTIL calificación del documento precedente de conformidad con los 

DE MADRID artículos 18 del Códiga de Comercio y 6 del Reglamento del 
ano me Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que: 
e maDia certifico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 

que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 
DOCUMENTO 
PRESENTADO 

DARIO TOMO: 34.508 FOLIO: 100 

SECCION: 8 HOJA: M-413627 
ASIENTO 

  

INSCRIFCION: 34 

Entidad: TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 

je hace  censtar la no inclusión de la/s personafs nombradaís a que se refiera la 
liascrioción _oracticada en este Recistro en virtud de este documento. en el 
Begistro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto. en el artículo 61 bis 
del deslamernto del Rcaistro Mercantil vw la menifestacion de no encontrarse 
incursa/s el/los adreinistradores/es en incompatibilidad legal alguna. 

de abxt1 de 2.017 lo Madrid, 1 

  

   
Honorarios en otsa copla de esta presentación. 
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REGISTRO MERCAD DE MADRID 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo Eéámen y calficación del documento 
precedente de conformidad con los articulos 18 del Código de Comercía y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantil y habiéndose dada eumplimianio a lo dispuesto en al articula 18 de dicho REGISTRO MERCANTIL. 

     

     

SS Reglamenta, ha resuelto proceder a su inscripaión, Lo que cerífico a todas los efectos tegales 
eo DE MADRID oportunes, y en particular que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 

y REÍA CAstElza Na. 14 Tomo: 34.508 Folio: 101 Sección: 8 Hoja: M-413627 
s 19U4S MADRID Inscripción: 35 

, cocumento [39974 1 omo | 2743 | aseo [979 

5 PESTO 153.019,0 219, 
Entidad: TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

-- Subsanación de la inscripción 34* de la hoja social. 

    

Madrid, 25 de abril de 2017 
EL REGISTRADOR, 

lonpaarios en cora copla de +a1A prosqr 
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Yo, ANTONIO-LUIS REINA GUTIÉRREZ, Notario de esta Capital y de su llustre 
Colegio: DOF FE, 
Que la presente fotocopia, extendida en diecinueve folios de papel timbrado de los 
Colegios Notariales de España, serie TU, terminada en el presente y los siguientes 7 
en orden correlativo descendente, ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL * 
el cual me ha sido exhibido y deyúelyé. 

  

       

      

      

    

NÚMERO LIBRO INDICADOR 
ióho 

PRIUS 

Apo1a5a 

  

SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA, NOTARIO DE MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, 

DOY FE: De que el presente juego de fotocopia, extendido en diecinueve folios de papel timbrado, exclusivo para 

documentos notariales, serie DP numerados en orden correlativo inverso al del presente que sello con el de mi 

Notaria, es fiel reproducción del documento que se fotocopia y he tenido a la vista. Madrid, a siete de septiembre de 

dos mil diecisiete.   

SU 
Era. 4, 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Segismundo Alvarez Royo-Villanova, Notario d 

El día 07/09/2017. 
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APOSTILL Li 
( Convention de La Haye d ctobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Segismundo Alvarez Royo-Villanova 
has been signed by 
a élé signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/ftimbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
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MANUEL GONZALEZ-MENESES 
GARCIA-VALDECASAS 

Notario 
C/ Fortuny, 3 + 3% Deha 

28010 MADRID 

Tel: 913915790. Fax: 913915784       

¡(NÚMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO casnscnacnemios 

" ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

DE, LAS SOCIEDADES “GETINSA-PAYMA, S.L», como 

SOCIEDAD ABSORBENTE, Y “EUROESTUDIOS, S.L.”, 

COMO SOCIEDAD ABSORBIDA 

En Madrid, a trece de febrero de dos mil diecisieto, ear 

Ante mí, Manuel GONZÁLEZ-MENESES GRACÍA- 

VALDECASAS, Notario del lustre Colegio de Madrid, con 

residencia en esta Capital,   

A IN A A 

  DE UNA PARTE: mo . 

Don Ángel María LOSADA BOSQUE, mayor de edad, casado, 

directivo de empresa de ingeniería, vecino de Madrid, con domicilio a 

estos efectos en la calle Ramón de Aguinaga número 8, con DNI 

  núraero 14240706-A. ms 

DE OTRA PARTE: cnc 

Don Federico PASCUAL PASTOR, mayor de edad, casado, 

ingeniero de caminos, vecino "de Madrid, con domicilio a estos efectos 

£n la calle Ramón de Aguinaga número 8, con DNI número 

00643034-T,   

y



  

a) Don Ángel María Losada Bosque, en nofibre y representación 

de la compañía “GETINSA-PAYMA, S.L.” (ey adelante también, la 

“Sociedad Absorbente”), domi iliada enla cae Ramón de 

    

Aguinaga  nÉTLCJO 8, 28028-Madrid, con CIF B-84840685; constituida 

bajo la denominación  “GETINSA IN INGENIERÍA, S,L.", por escisión 

parcial de patrimonio de la compañía “Gabinete de Estudios Técnicos 

de Ingeniería, S.A.” en virtud de escritura de fecha 28 de septiembre 

de 2,006 autorizada, por mi, Manuel González-Meneses García- 

Valdecasas, con el número 1.972 de protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al Tomo 23.085, Folio 110, Hoja M-413,627. —- 

Según resulta de dicha escritura, tiene por objeto social, entre 

otras actividades: La realización de Estudios, Anteproycotos, 

Proyectos, Planes de Seguridad y Salud, Direcciones de Obra, 

Direcciones Ambientales, Coordinación de Seguridad y Salud, 

Control y Vigilancia de Obres de Ingeniería y Arquitectura y la 

Gestión Integrada de Proyectos, —— nn 

Modificada sa denominación por acuerdo adoptado el día 17 de 

Febrero de 2.015 por la Junta General Universal de Socios, eleyado a 

público en escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Jgnacio 

Gil-Antuñano Vizcajno, el día 18 de febrero de 2.015, bajo el numero 

673 de orden de protocolo, habiendo causado la inscripción 24* en la 

hoja abierta a la sociedad en el Registro Mercantil, ——_—_—_——— 

Sus fecultades representativas resultan de su cargo de Secretario 
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del Consejo de Administración, cargo para el que fue designado por 

a Luerdos de la “Junta. Beneral de socios y del Consejo de 

Administración de fecha 15 de febrero de 2013, elevados a público 

mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don Ignacio 

Gil-Antuñano Vizcaíno, cl día 18 de febrero de 2.013, bajo el número 

728 de arden de protocolo, que causó la inscripción 14* en la hoja 

abierta a la Sociedad en el Registro Mercantil, cuya copia autorizada e 

  inscrita me ha exhibido. — 

En atención a su cargo, justificado en la forma indicada, yo, el 

Notario, juzgo al señor Losada Bosque con facultades representativas 

suficientes para otorgar la presente escritura en Ja alegada   FOTOS ea CIÓN. e 

Yo, el Notario, dejo constancia de que he cumplido con la 

obligación de identificación del “titular real” de la referida compañía 

que impone el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo 

resultado consta en acta autorizada por el Notario de Madrid, don 

lgnacio Gil-Antuñano Vizcaíno, el día 8 de mayo de 2.015, bajo el 

núthero 1.752 de protocolo, manifestando el señor compateciente que 

no han sufrido modificación los datos que constan en dicha ACtA, area 

- BY dan Rerterico Pascual Pastor, en nouibre y representación de 

 



  

  

la compañía “EUROESTUDIOS, S.L.” (en adeléínte también, la 

“Sociedad Absorbida”), domiciliada en 28028-Madrid, calle Ramón 
E a 

de Aguinaga, número 8, con C..F, número B-83423343, constituida, 

por tiempo indefinido, mediante escritura de fusión por absorción y 

escisión formalizada ante el Notaria de Madrid, don Gabriel Baleriola 

Lucas, con fecha 22 de julio de 2.002, bajo el número 3.18 de su 

protocolo.   

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17.889 de la 

sección 2”, folio 65, hoja número M-308,981, orar 

Tiene por objeto social, entre otras actividades, la ejecución de 

toda clase de estudios y proyectos de ingeniería, industriales, 

económicos, comerciales y financieros. ——— e 

Sus facultades representativas resultan de su cargo de Secretario 

del Consejo de Administración, cargo pare el que fue desi gnado por 

acuerdos de la Junta general de socios y del Conscjo de 

Administración de fecha 29 de junio de 2.016, clevados a público 

mediante escritura otorgada ante el Notaria de Madrid don Santiago- 

Maria Cardelús Muñoz-Seca, el día 19 de julio de 2,016, bajo el 

número 1.683 de orden de protocola, que causó la inscripción SO” en 

la hoja abierta a la Sociedad en el Registro Mercantil y cuya copia 

autorizada e inscrita me ha exbibido. A 

En atención a su cargo, justificado en la forma indicada, yo, el 

Notario, juzgo al señor Pascual Pastor con facultades representativas 

suficientes para otorgar la presente escritura en la alegada 
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  ió. A 

Yo, el Notario, dejo constancia de que he cumplido con la   
bligación de identificación del “titular real” de la referida compañía 

que impone el articujo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo 

resultado consta en acta autorizada por el citado Notario de Madrid, 

Sr. Cardelús Muñoz-Seca, el día 14 de julio de 2.014, bajo el número 

1.653 de protocolo, manifestando el señor compareciente que no han 

sufrido modificación los datos que constan en dicha acta, --—“=—==""""" 

Identifico a los señores comparecientes por medio de sus 

“ documentos nacionales de identidad reseñados, que me exhiben, y les 

juzgo con la capacidad legal suficiente y legitimación, según 

intervienen, para Otorgar esta escritura de FUSIÓN POR: 

ABSORCIÓN DE DOS SOCIEDADES LIMITADAS, y a tal efecto, - 

cnn ——EXPONEN ----- 

  

l.- Que los órganos de administración de las compañías 

   “GETINSA-PAYMA, SL" y “EUROESTUDIOS, S.L” han 

proyectado la fusión «e las mencionadas. compañias mediante la 

r absofción de la segunda por parte de la primera. cctcttitiititi” 

Con dicha finaliciad, los órganos de administración de las 

rofacidac, enciadades =—=tagtaros el pertinente Provecto común de 

 



  

fusión (en adelante, “el Proyecto”), que fis suscrito £n fecha 29 de 

junio de 2.016 por todos los miembros de los órganos de 

administración de dichas sociedades, en cumplimi dise lo dispuesto 

en el articulo 30 de la Ley 3/2009, do 3 de abril, sobre Modificaciones 

Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelanto, “LME”). —- 

Los señores comparecientes me entregan para su incorporación a 

la presente un ejemplar original del Proyecto, cuyas firmas fueron 

legitimadas por mí, el Notario, en la misma fecha de su suscripción.--- 

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 32,2 LME y 226 

del Reglamento del Registro Mercantil, un ejemplar de dicho Proyecto 

fue depositado cn el Registro Mercantil de Madrid, cn fecha 6 de 

julio de 2016, de lo que quedó constancia en las hojas registrales 

abiertas a la Sociedad Absorbente y a la Sociedad Absorbida mediante 

notas al margen de sus respectivas inscripciones primeras (a efectos de 

lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 32 de la LME, los señores 

comparecientes manifiestan que las dos Sociedades Intervinientes 

carecen de web corporativa). El hecho de este depósito fue además 

objeto de publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 

número 134, de 14 de julio de 2016, lo que me acreditan con lo que 

manifiestan es copia impresa de la correspondiente publicación 

ablenida de Ja página web del BORME, que yo, el Notario, dejo unida 

  a la presente, 

» 

Los señores comparecientes manifiestan, bajo su responsabilidad 

y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 39 de la LME y 
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317.2.12 del Reglamento del Registro Mercantil, que, con anterioridad 

Ala celebración de las juntas generales de socios que luego se indican, 

se pusieron a disposición de los socios de las dos Sociedades 

intervinientes -no de los obligacionistas ni de los titulares de derechos 

( especiales distintos de las participaciones sociales, porque no! los hay- 

para su examen en los respectivos domicilios sociales, los documentos 

a que se refiere el artículo 39 de la LME. conca naciste. 

En especial, se deja constancia de que se han respetado los 

derechos de información de los representantes de los trabajadores 

Cl sobre la fusión, incluida la información sobre los efectos que pudiera 

  tener ésta sobre el empleo. 

TF.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la LME, 

los órganos de administración de cada una de las Sociedades 

Intervinientes emitieron en fecha 9 de septiembre de 2.016 el 

correspondiente Informe sobre el Proyecto común de fusión, 

explicando y justificando detalladamente el Proyecto en sus aspectos 

jurídicos y económicos, con especial referencia al tipo de canje de las 

participaciones de la Sociedad Absorbida por participaciones de la 

Sociedad Absorbente, asi como las implicaciones de la fusión para los 

socios, acreedores y trabajadores. ns ncenenmem==-  



  

  

  

Log señores comparecientes me entregan para su inforporación a 

la presente sendos ejemplares originales de cada uno fig ús referidos 

informes, cuyas firmas yo, el Notario, considero legitimas por cotejo 

con otras legitimadas notarialmente de los firmantes, ooo — 

11L.- En cuanto a los Balances de fusión, se han considerado 

como tales los Balances de cada una de las Sociedades intervinientes 

cerrados a 3] de diciembre de 2.015 integrantes de sus respectivas 

cuentas anuales de dicha ejercicio, balances que han sido auditados 

por los Auditores de cuentas de cada una de dichas sociedades, --—— 

Dichos balances fueron aprobados como tales balances de fusión 

por las juntas generales de socios de cada una de las Sociedades 

Intervinientes al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de 

fusión, según luego SO dirá, ono   

Los señores comparecientes me exhiben, respecto de cada una de 

las Sociedades Intervinientes, los respectivos Informes de Auditoria y 

las cuentas anuales de cierre del ejercicio 2.015, Yo, el Notario, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 de la LME, dejo 

incorporada a la presente una eopia fiel y exacta de Jos referidos 

informes de Auditoría y de los balances que forman parte de dichas 

cuentas anuales del ejercicio 201 5. —ooaonnnncrn cananea 

IV.- Que de conformidad con lo previsto en los estatutos sociales 

de la Sociedad Absorbente, mediante escrito remitido individualmente 
» 

por correo certificado a cada uno de los socios en fecha 28 de 

noviembre de 2016, fue convocada una junta general extraordinaria de 

 



  

  

LA
 

e
 

mo
 

mo
 

ma
 

un
 

    

PESUERRRIPO A ACIPTANOS AN ta 

  

Bocios para su celebración el dia 29 de diciembre de 2016 en el 

domicilio social.   

En el escrito de convocatoria, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 40 de la LME, se incluyeron las menciones mínimas del 

Proyecto legalmente exigidas, así como el derecho que correspondía a 

todos los socios a examinar en el domicilio social copia de los 

documentos a que se refiere el artículo 39 de la LME, así como a 

obtener la entrega o el envio gratuitos de los Mismos. -e-armmanmane- 

El Sr. Losada Bosque me hace entrega de lo que dice ser una 

copia fiel y exacta del escrito de convocatoria que fue remitido a cada 

uno de los socios. - -   

V.- Que en la Junta general extraordinaria de socios de la 

sociedad “GETINSA-PAYMA, S.L.”, celebrada el dia 29 de 

diciembre de 2.016 en atención a la convocatoria a que se refiere el 

apartado auterior, con asistencia presentes o representados de todos A 

los socios de esta compañía, se adoptaron por unanimidad los . 

  

siguientes acuerdos, coincidentes con lo previsto en el Proyecto (que 

yo, e? Notario, trascribo en lo pertinente de la certificación que se 

dirá): 

“1, Acuerdos de la fusión por absorción de Euroestudios, S.L, 

DG6919256 
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por esta sociedad, Getinsa-Payna, S.L. ("Sociedad ¿iforbente", 

con extinción mediante la disolución sin liquidación de las Sociedad 

Absorbida y transmisión en bloque de todo su patrimonto a la 

Sociedad Absorbente, que adquirirá por sucesión universal los 

derechos y obligaciones de las Sociedades Absorbidas (en adelante. 

  la "Fusión"). 

1.1%,- Información, en su caso, sobre las modificaciones 

importantes del activo o el pasivo de las sociedades que participan en 

la fusión acaecidas entre la fecha del proyecto común de fusión y la 

celebración de la Junta General que por la presente se convoca, —— 

E] presidente informa que desde la fecha del proyecto común de 

Jusión hasta la fecha de la Junta no se han producido modificaciones 

importantes,   

1.2%.- Aprobación, en su caso, como balance de fusión del 

balance anual de Getinsa-Payma, S.L. cerrado a 31 de diciembre de 

2015,   

Se acuerda y aprueba por unanimidad como balance de fusión de 

GETINSA-PAYMA, S.L, el balance de cierre del ejercicio de fecha 31 

de diciembre de 2013 que fue verificado por el Auditor de cuentas de 

la compañía y que se incorpora a la presente acla como Ánexo 1, am 

1,39.- Aprobación, en su caso, de la fusión por absorción de 

Euroestudios, S,L., por parte de Getinsa-Payma, S.L., como sociedad 

absorbente, de acuerdo con el proyecto ¿combn de fusión: y 

aprobación, por tanto, del referido proyecto común de fusión, ——— 
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Previa exposición de las razones y contenido de la operación de 

usión que se describe a continuación y declarando los 

dninistradores que no se han producido modificaciones 

patrimoniales importantes entre la fecha de elaboración del Proyecto 

y la de la presente junta se aprueba por unanimidad la operación de 

fusión que a continuación se describe, y par tanto todo el contenido 

del Proyecto común de fusión. Un ejemplar del Proyecto común de 

Jusión se incorpora a la presente acta como Añexo TÍ ooo 

Los términos de la fusión aprobada son dos sigitientes: ao. 

I. RELACIÓN DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN 

CON DETALLE DE SUS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 

JURÍDICAS (Artículo 31.1 de la LME):----   

1. SOCIEDAD ABSORBENTE: GETINSA-PAXMA, S.L., ... -- 7 

2, SOCIEDAD ABSORBIDA: EUROESTUDIOS, S.L, ... --— N 

U. CANJE DE PARTICIPACIONES [Artículos 25 y 31 de la 

LME]   

TIPO DE CANJE DE LAS PARTICIPACIONES Y 

PROGEDIMIENTO POR EL QUE SERÁN CANJEADAS LAS 

MISMAS.   

1. Determinación del tino de CONTE 2 —_——    



  

  

Atendiendo al valor de los patrimonios de las fdos Sociedades 

participantes en la fusión (ver punto 1X), el tipoide canje de las 

huevas participaciones de  Getimsa-Payma, S.L por las 

participaciones de Enroestudios, S.L. es el siguiente: —————-- 

- 0,307098 participaciones de mueva emisión de Getinsa-Payma, 

S.L. de 6,01 euros de valor nominal «cada una de ellas, de nueva 

creación, por el importe del nominal establecido pero de iguales 

características y derechos que las existentes en el momento de la 

emisión, por cada participación de Enroestudios, S.L >—amma— 

En consecuencia, la fusión conlleva un incremento de capital por 

parte de la sociedad Getinsa- Payma, SL, pu importe total de 

1.856. 753,44 euros, mediante la creación de 308.944 nuevas 

participaciones de 6.01 euros de valor nominal cada una de ellas que 

se atribuyen a los socios de Euroestudios, 5.L., según el siguiente 

desglose: ... (sigue la indicación de las participaciones que recibe cada 

uno de los socios de la Sociedad Absorbida) morra. 

En el supuesto de producirse algina transmisión de 

participaciones antes de que se materialice la fusión, el adquirente de 

las participaciones trasmitidas sustituirá al socio indicado en la 

relación anterior.   

La diferencia entre el valor atribuido al patrimonio aportado por 

la sociedad absorbida y el valor nominal de las participaciones de la 
» 

sociedad absorbente atribuido .a los socios de esta, tendrá la 

consideración de prima de emisión. ———- e 

12
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2, Procedimiento de canje —_u_a..—_—__——— rre 

Debido a que no existen títulos físicos, el canje consistirá en la 

iáscripción en el libro de socios de la sociedad absorbente de las - 

nuevas participaciones sociales. "—--. 

(3 

VI. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE 

  

  

LAS NUEVAS PARTICIPACIONES TEDRÁN DERECHO A 

PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES Y 

CUALESQUIERA PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE 

DERECHO. [Artículo 31 de la LME]: --—_—__—_—_— rio 

Las nuevas participaciones emitidas darán derecho a participar 

en las ganancias sociales desde la fecha de eficacia jurídica de la C 

Jusión, sin establecerse peculiaridad alguna respecto a este derecho. - 

, MIL FECHA A PARTIR DE LA CUAL LAS OPERACIONES 

DE LA SOCIEDAD QUE SE EXTINGUE HABRÁN DE 

CONSIDERARSE REALIZADAS A EFECTOS CONTABLES POR 

CUENTA DE LA SOCIEDAD A LA QUE TRASPASA SU 

PATRIMONIO [Artículo 31 de la LME]: --———_—_—_—=====e=r== 

Atendiendo a las normas establecidas en la legislación mercantil 

y contable. y al ser empresas de un mismo grupo las entidades



  

    mercantiles fusionadas, la fusión entre Gelinsa- 

Euroestudios, S.L. tendrá efectos contables desde fel inicio del 

ejercicio en que se inscriba en el Reglstro Mercantil la estrilura de 

Jusión. Atendiendo a los plazos legales y al catilc mopues por 

los Administradores de las Sociedades involucradas en la fusión, esta 

Jecha será el día 1 de enero de 2017. —__—_—— n= 

VIT. ESTATUTOS DE La SOCIEDAD RESULTANTE DE 

LA FUSIÓN. [Articulo 31 de la LME]: -—————=—=o=mamraa 

Como consecuencia de la fusión, los Estatutos se modificarán en 

cuanto al capital social, que se verá incrementado en 1,856.753,44 

euros, y quedará redactado como sigue: ... (sigue la nueva redacción 

dada al articulo 5 de los Estatutos sociales) ————«———_——- 

(.-) 

IX. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL 

  

ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO DE CADA SOCIEDAD 

QUE SE TRANSMITA A LA SOCIEDAD RESULTANTE. 

[Artícula 31 de la EME]! immer —— 

A efectos de esta fusión, el patrimonio neto de Getinsa-Payma, 

S.£., sociedad absorbente, en 22.500.000 euros, que corresponde a los 

Fondos Propios del Balance de Fusión una vez descontado el 

resultado del ejercicio 2015, —-   

A efectos de esta fusión, el patrimonio neto de la sociedad 

Euroestudios, S.L, se ha valorado en 5.500.000 euros, 

correspondientes a sus Fondos Propios del Balance de Fusión. De 
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atribuidas a los socios de esta sociedad, y el resto se imputa a prima 

de emisión (3.043,246,56 €uros). 

Los Administradores de ambas compañías participantes de la 

fusión acordaron el redondeo del importe de los Fondos Propios en 

  ambos casos. 

X. FECHA DE LAS CUENTAS DE LAS SOCIEDADES QUE 

SE FUSIONAN PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES EN 

QUE SE REALIZA LA FUSIÓN. [Artículo 31 de la LMEJ:--——--- 

Las Sociedades que se fusionan han decidido que las cuentas 

anuales correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de 

diciembre de 2015 sean las que se consideran para establecer las 

condiciones en que se realiza la fusión. ao — o —canmncen 

Se considerarán como balances de fusión, a los efectos del 

artículo 36 de la LME, los cerrados por las sociedades participantes 

    el 31 de diciembre de 2013, oemo—-— 

  (a.) - mn 

XIL ASPECTOS FISCALES commacocccnana naar 

La presente operación de fusión se realiza al amparo del 
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Sociedades. y el artículo 48 de su Reglamento, aprobado por el Real 

Decreto 634/2015, de 10 de julio, la operación de fusión será 

comunicada a la Administración tributaria en el plazo 

reglamentariamente establecido, —— 

1,4”.- Sometimiento de la fusión al régimen tributario establecido 

en el capítulo VII del titulo VII (articulos 83 a 96) del texto refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de $ de marzo, omnes 

Se acuerda y aprueba por unanimidad someter la fusión al 

régimen de neutralidad fiscal previsto en el capítulo VIH del título VI 

(articulos 83 a 96) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo.   

2, Aumento de capital social de la Sociedad Absorbente y 

consiguiente modificación de su artículo 5 de los Estatutos Sociales 

(Capital social y participaciones en que se divide). ————_————. 

El presidente informa de que como consecuencia de la fusión, los 

Estatutos de GETINSA-PAYMA, S.L. se modifican en cuento al capital 

social, que se ve incrementado en 1.836,753,44 euros, que 

corresponde a 308.944 nuevas participaciones sociales, de 6.0] € de 

valor nominal,   
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En consccuencia se acuerda y aprucba por unanimidad el 

cremento de capital y dar la siguiente nueva redacción al artículo 5   je los Estatutos sociales... (sigue la nueva redacción dada al artículo 

5 de los Estatutos sociales). ” --- —uun 

En justificación de lo expuesto, el señor Losada Bosque me 

presenta una Certificación del Acta de dicha junta expedida en fecha 2 

de febrero de 2.017 por él mismo, en su condición de Secretario del 

Consejo de Administración —cuya firma, yo, el Notaria, considero 

legítima por reconocerla el firmante en mi presencia-, con el V.*B.? de 

don Pedro-Daniel Gómez González, en su condición de Presidente del 

Consejo de Administración —cuya firma, yo, el Notario, considero 

legítima por cotejo con otra del mismo legitimada notarialmente-. 

Dejo unida a esta escritura dicha certificación. =--— ocio 

VI.- Que, de conformidad con lo previsto en los estatutos sociales 

de la Sociedad Absorbida, mediante escrito remitido individualmente 

por correo certificado a cada uno de los socios en fecha 28 de - 

noviembre de 2016, fue convocada una junta general extraordinaria de 

sucios para su celcbración el día 29 de diciembre de 2016 en el 

domicilio social.   

En el escrito de convocatoria, de conformidad con lo previsto en 

n 

 



  

el artículo 40 de la LME, se incluyeron las menciones minimas del 

Proyecto legalmente exigidas, asi como el derecho qye correspondía a 

lodas los socios a examinar en el domicilio safi copia de los 

documentos a que se refiere el artículo 39 de la LME, así como a 

obtener la entrega o el envio gratuitos de los mismos. -———-—==- 

El Sr. Pascual Pastor me hace entrega de lo que dice ser una copia 

fiel y exacta del escrito de convocatoria que fue remitido a cada uno 

  de los sacios, 

VIL- Que en la Junta general extraordinaria de socios de la 

sociedad “EUROESTUDIOS, S.L.” celebrada el día 25 de dictembre 

de 2.016 en atención a la convocatoria a que se rofiere el apartado 

anterior, con asistencia presentes o representados de todos los socios 

  

de esta compañia, se adoptaron por unanimidad unos acuerdos 

coincidentes tanto con lo previsto en el Proyecto, como, mutatis 

mutandis, con el acuerdo de fusión adoptado por la junta general de 

socios de la Sociedad Absorbente, en los términos antes transeritos, -— 

En justificación de lo expuesto, el señor Pascual Pastor me 

presenta una Certificación del Acta de dicha junta expedida en fecha 2 

de febrero de 2.017 por él mismo, en su condición de Secretario del 

Consejo de Administración —cuya firma, yo, el Notaria, considero 

legítima por reconocerla el firmante en mi presencia-, con el V.*“B.* de 

don Juan Santamaría Fullana, en su condición de Presidente del 

Consejo de Administración —cuya firma, yo, el Notario, considero 

légítima por cotejo con otra del mismo legitimada notacialmente-, 

8
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hn . 
ejo unida a esta escritura dicha certificación.----   

VIIL- Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la LME, 

los acuerdos de fusión han sido publicados en el periódico diario “El 

Mundo”, de gran circulación en Madrid, de fecha 4 de enero de 

2.017, y en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 5, de 

fecha 9 de enero de 2.017, ..-   

Los comparecientes me exhiben copia impresa de la 

correspondiente publicación obtenida de la página web del BORME y 

un ejemplar original del reseñado diario, en el que aparece el citado 

anuncio publicado. Yo, el Notario, incorporo a esta matriz la citada 

copia impresa de la correspondiente publicación obtenida de la página 

web del BORME y fotocopia fiel y exacta, a tamaño reducido, de la 

página correspondiente del referido diario. Además, dejo incorporada 

fotocopia ampliada del anuncio que aparece en la página 

O 

En los anuncios del acuerdo de fusión se hizo constar 

expresamente el derecho de oposición de los acreedores de las 

Sociedades Intervinientes, así como el derecho de los mismos a 

obtener cl texto integro de los acuerdos adoptados y de los balances de 

  fusión. ae 
4 
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    Los comparecientes, según intervienen, 

del acuerdo de fusión, ningún acreedor social de finguna de las 

Sociedades Extervinientes se ha opuesto a la fusión en los términos 

previstos en el artículo 44 de la LMB, rra nanam _ 

IX.- Expuesto todo lo anterior, los comparecientes en el concepto . 

en que intervienen,   

+ OTORGAN ems 

Erlmero: Cumplimentando los acuerdos adoptados por las juntas 

generales de socios de fecha 2 de fcbrero de 2.017 de las dos 

socledades a las que respectivamente tepresontan, elevan a público 

dichos acuerdos y formalizan en este acto la fusión mediante la 

absorción de “EUROESTUDIOS, S.L.” por “GETINSA-PAYMA, 

S.L.", con el traspaso en bloque de todo el patrimonio de la primera a 

  favor de la segunda. 

En consecuencia, la Sociedad Absorbente “GETINSA-PAYMA, 

S.L.” sucedo integramente y a título universal a la Sociedad Absorbida 

en todos sus bienes, derechos y obligaciones, entendiéndose 

transmitido el patrimonio íntegro de ésta a aquélla por el mero hecho 

del presente otorgamiento una vez que la fusión surta eficacia con la 

inscripción registral de la presente escritura, -—"————"—=.cnnccos 

La Sociedad Absorbente ocupará en adelante la posición juridica 

de la Sociedad Absorbida, quedando como única persona legitimada 

para la plena, Jibre e ilimitada disposición sobre cualesquiera bienes y 

20 
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derechos, incluidos derechos arrendaticios, los conocidos o no 

cpijocidos, que pertenezcan a la Sociedad Absorbida, por cualquier 

título, de los cuales entra en posesión y Jos podrá recuperar, 

reivindicar y, tratándose de créditos, cxigirlos y cobrarlos, de 

  cualesquiera personas y entidades. ---- 

Esta subrogación en todo tipo de derechos y obligaciones o en 

relaciones de hecho de que fuera titular la Sociedad Absorbida deberá 

ser tenida por eficaz en cualquier ámbito, judicial o extrajudicial, y a 

todos los efectos respecto de terceros por imperativo legal, sin más 

requisito que la acreditación documental de esta escritura y de su 

  inscripción registral. 

Segundo: Queda disuelta y extinguida, sin abrir período de 

liquidación, la Sociedad Absorbida “EUROESTUDIOS, S.L.”, a tenor uo 

C : de lo dispuesto en la LME, quedando, en consecuencia, amortizadas 

todas las participaciones en que se dividía su capital social. --—------- 

Tercero: Queda formalizado y ejecutado el acuerdo de aumento 

de capital social de la Sociedad Absorbente en los términos antes 

” transesitos, es decir, en la cifra de 1.856.753,44 euros mediante la 

creación de 308.944 nuevas participaciones de 6,01 euros de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas de la 1.284.862 a la 1.593.805, 

21



  

    

  

ambas inclusive, con una prima de asunción total de 3.643.246,56 

euros (ia diferencia entre la cifra del aumento de capital y el valor 

atribuido al patrimonio aportado por la Sociedad colas esto €s, 

3.643.246,56/303.944 euros por nueva participación creada, emm 

Tanto el valor nominal de las nuevas participaciones creadas 

como la correspondiente prima de asunción quedan Integramente 

desembolsados mediante la transmisión en bloque del patrimonio de la 

Sociedad Absorbida a favor do la Sociedad Absorbente, —————"—-- 

Se anexa a la presente escritura un documento en cl que se 

consignan las circunstancias personales completas de todos los socios 

de la Sociedad Absorbida que se convierten en socios de la Sociedad 

Absorbente,   

El representante de la Sociedad Absorbente manifiesta que la 

titularidad de las nuevas participaciones sociales creadas se ha hecho 

constar en el Libro Registro de Socios. coman 

Con ocasión de la Fusión no se modifica ningún precepto de los 

Estatutos Sociales de la Sociedad Absorbente, salvo el artículo 52 

relativo al capital social,   

Tampoco sufte modificación su órgano de adininistración. —-—-- 

Cuarto: A efectos contables, todas las operaciones realizadas por 

la Sociedad Absorbida a partir de la fecha 1 de enero de 2017 se 

considerarán realizadas por cuenta de la Sociedad AbSOmentO, mor 

» 

Quinto: Teniendo en cuenta que la presente operación es 

subsumible en el régimen establecido en el Capítulo VII del Titulo VII 
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bla Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades, 

ds comparecientes en el concepto en el que intervienen, optan   presamente por la aplicación de régimen de neutralidad fiscal 

  previsto en dicha norma. . 

Los comparecientes manifiestan que la preceptiva comunicación 

de la presente operación al órgano administrativo competente, se 

realizará en el plazo reglamentariamente establecido. === 

Sexto: A los efectos del cambio de titularidad de los bienes y 

derechos registrables de la Sociedad Absorbida en c] Registro de la 

Propicdad, en la Oficina Española de Marcas y Patentes y demás 

Registros Públicos, se solicita expresamente a los señores 

Registradores o encargados de tales Registros que procedan a la 

práctica de dicho cambio en los Libros a su cargo, en virtud de lo 

previsto en esta escritura, en atención al efecto de succsión universal: 

que prevé la Ley para la operación de fusión societaria, om... 

Séptimo: Para el caso de algún extremo de la presente escritura o 

de la documentación incorporada a la misma adoleciese de defectos 

que upidan su inscripción a juicio del Registrador Mercantil 

competente, los otorgantes prestan su consentimiento para la 
- 

inscripción parcial de:esta escritura en cuanto ello sea posible, de 

A. : 
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    acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del vigente Reglamento del 

y 
Octavo: De forma expresa, los señores comparecientes me 

Registro Mercantil.   

dispensan a mí, el Notario, de presentar telemáticamente la copia de 

esta escritura para su inscripción en el Registro Mercantil competente. 

Noveno: Teniendo en cuenta la condición de no residente en 

España de la sociedad “TPF, S.A.”, los señores comparecientes me 

aportan los correspondientes archivos electrónicos de las 

declaraciones de desinversión en la Sociedad Absorbida (D1-B) e 

inversión en la Sociedad Absorbente (DIA) debidamente firmados 

electrónicamente.   

A tvavés de la aplicación “AFORIX”, yo, el Notaria, 

cumplimentaré dichos archivos que, con mi firma electrónica notarial, 

y los remitiré de forma telemática el Registro de Inversiones de la 

Dirección General de Comercio e Inversiones, incorporando a la 

presente escritura los documentos de "Acuse de Presentación 

Telemática” acreditativos de dicha remisión. cocoa. 

En relación con los tres socios personas físicas de la Sociedad 

Absorbida que tiene la condición de no residentes en España, los 

señores comparecientes me entregan los correspondientes impresos en 

papel de declaración de desinversión en la Sociedad Absorbida y de 

inversión en la Sociedad Absorbente (D1-B y DI-A), -— aaa 

Después de diligenciados por mí dichos impresos, de cada uno de 

ellos uno a esta matriz el ejemplar 2, para el obligado a 

24 
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  --- OTORGAMIENTO coooooooci 

Asi lo dicen y otorgan a mi presencia los señores comparecientes, 

a quienes hago las reservas y advertencias legales procedentes. En 

particular y a cfectos fiscales, les advierto de forma exprosa de la 

obligación de presentar la autoliquidación del Impuesto sobre 

Operaciones Societarias correspondiente a este acto dentro del plazo 

de treinta días hábiles y de las sanciones en caso de incumplimiento, 

así como de las consecuencias tributarias que se derivarian de la 

inexactitud de sus declaraciones, —— coordine 

También les advierto de la obligación legal de presentar la 

presente escritura a inscripción en el Registro Mercantil en el plazo de 

un mes.   

Permito la lectura de esta escritura a los otorgantes, los cuales 

renuncian a la mía, y, enterados por su lectura y por mis explicaciones 

de sus contenido, prestan su consentimiento, la ratifican y firman 

  conmigo, el Notario. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes 
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En Madrid, a 29 de Junio de 2016 

Don Pedro Danlel Gómez Goniólez, Don Ángel María Losada Bosque, Don Mariano Antonto 
Sánchez Mata, O, Juan Carlos Ródenas Fraile y D. Thomas Spitaels en £n calidad de miembros 
del Consejo de Administración de la compañla Getinsa-Payma, S.L., y Don Juan Santamaría 

Fullana, Don José MI Villarroel Gonzáles-Elipe, Don Federico Pascual Pastor, fan Juan Pablo 
Gutjérroz Seguro, Don José Manuel Vacas Muñoz, Don Pedro Daniel Gómez González y Don 

: Luis Mariano González Álvaro en su colidad de miembros del Consejo de Administración de la 
compañía Euroestudios, 5,1. redactan y susrriben conjuntamente en nombre y representación 

7 de las dos compatilas sespectivamente el presente Proyecio de Fusión, en cumplimiento de to 
establecido en los artículas 30 y 31 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones 

Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante LME). 

- La fusión se realiza mediante Li absorción de FEuroestudios, S.L. por Getinsa-Payma, 
S.L. traspasándose en bloque el patrimonio de la primera a ln sociedad Getinsa-Payma, S.L. a 

) titulo universal, subrogándose esta última en todas los derechas y obligaciones de aquélla. 

La operación proyectada es consecuencia de la necesidad de racionalización y reestructuración 
* que, exige el marco cumpetitivo en el que se encuentra la actividad de lis compañias 

Involucradas en dicha operación, timto en España como en el ámbito internacional, de mado 

que una única compañía opere en dichos mercados. 

La fusión de Getinsa-Payma, 5.1 con Euroestudios, S.L, tiene como objetivo, pues, la 

integración de estas dos Compañías en una sola, cuya dimensión y estructura operativa 

permita alcanzar un mayor nivel empeesarial, incremento en el volumen de facturación y una ¿ 

eticacta superar, aspectos imprescindiules cu el entorno económico actua), tanto en el ¿mbita 

nacional coma en el inlernacional. 

Tras este objetivo principal y prioritario, pueden desgfosorse distintas razunes que motivon e 

impulsan este proceso de integratión empresarial: 

»s
 

yr
 

*  Opditunidades de negncio y desarrollo en concursos nacionales e internacionales: 

En el pasado reciente y en el presente, con el fin de acceder a licitaciones nacionales e 

internacionales y al formar ambas empresas parte del Grupo TPF, 1e han venido utilizando 
fórmulas de cooperación empresarial o utilización conjunta de recursos. No obstante, estas 
fórmulas son insuficientes yu el futuro de ambas compañtos pasa Inexorablemente por la 

proTundización de esta integración, to que permitirá: 
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o  Complementar la cartera de servicios a prestar a nuestros clientes: Cada sociedad i 

apomta referencias en distintas Áreos del sector de la Ingenlerla y especialidades j 

especificas (laboratorios, control y vigilancia, proyectos y estudios, etc.), que se 

complementan entre sí. Al valficarse Jas sociedades $e arnplía el abanico de servicios y 
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se multiplican las posibilidades de acceder y contratos más complojos. 
» 

9 La entidad fusionada dispondrá de un amplio conjunto de Ingenteros y especialistas, 

por lo que ta Integración generará una mayor amplitud en los currículos de los equipos 

      

1/
25

71
/1

.0
61

 
Fo

li
o 

rota paria Set 
AA +0

10
6/
20
16
 

Ho
ra
" 

13
 
02
 

N.
En
tr
a 

da
; 

11
20
16
 

    

SE
TI
NS
A:
PA
YI
A 

SL 
As
te
n 

Pr
ot
.:
 
IF
R2
9/
06
12
01
6 

  

   



  

  

prtlvapoymo. PROYECTO DE FUSIÓN ORDINARIS (E. 
EAS GETINSA-PAYMA, S.L. Y EUROESTUOIASES Laredo 

con tos que se podrán afrontar proyectos en los que 3ctualmente, por separado, no se 
cubren todos los perfiles necesarios. 

o Mayor presencia en el ámbito Internacional, aspecto crítico en la dctunlidad. Cada una 
de las soledades Involucradas mantiene sucursales y filiales implentadas en diferentes 
palses extranjeros, La Integración favorecerá una estructura más sólida y eficiente: En 

aquellos palses donde existe presencia de umbas sociedades, esla presencia se 
reforzaré al integrarse en vna única compañia. En aquellos países o regiones donde 
sólo nttá presente una de fas dos, so complementará para cada una de las sociedades 

participantes en esta operación, 

O Incremento en la afectividad «e la estruerura comercial, con un Importante peso en el 
$imbico Internacional, al srmarse los esfuerzos que las dos sociedades están replizando 

en la actualidad poe separado, Teniendo en cuenta la integroción de los equipos, las 
referencias, y de la presencia interaacianal coma se ha indicado anteriormente, tras la 
Integración et retorno de la inversión comercia) será muy superior al actual. 

a ta stimplilicación de los procesos societarios, con la consecuente agilización en ta 
adopción de decisiones estratégicas para acometer las actuaciones encaminadas al 
desarrollo del negocto. 

e Optimización de ln estructura socielarlo: 

Esta operación permitirá ma ostruciura mos eficiente, tanto en España como en todos los 
pases en los que ambas seciedades estan presentes, La optimización de los recursos proplos y 
plenas con ta consecuente reducción de costes será efectiva, entre otros, en los siguinntes 
BSPECtOS: 

o Optimización de gasios operallvos, <como por ejemplo alquiieres de efscinas y de otras 
acthidades subcontratadas, ya que al integrarse equipos [tanto en España como en el 
extranjero) podrán unificarze y ininimizar costes. 

o Optimización en lus procesos de compra La sociedad fusionada dispondrá de un 
mayor poder de negoctación, lo que favorecerá mejores condiciones en las compres y 
procesos da subcontratación o contratación de servicias, 

ó La centralización de las actividades de gestión y administración fcobros, pagos, 

nómina, avalos, etc.) conllevará vna evidente simplificación an el ámbito de gestión, 
administración y tributario. Esta mejora también gerd extensible tanto a actividades de 
ámbito interno como en tos gestiones a practicar en releción con otras amprasas y/o 
con distintos entes públicos. 

= Fortalecimiento financiaro 

Esta Integración sociatarlo optimiza lo estructura patrimonia! y financiera de (25 sociedades, lo 
que permitirá hacer Irente a) mercado nacional, estancado en la actualidad, y a los rotos que 
presentan los mercados Internacionales, Farilitord la obtención de financiación, Imprescindiblo 

pora poder” ejecutar la cortera de trabajas controtodos que tiene un fuerte dominto 
fiternacional en ambas sociedades. 
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PROYECTO DE FUSIÓN ORDINARIA = 
GETINSA PAYA, S.L, Y EUROESTUONOS, S.t. sumaba 

L RELACIÓN DE LAS SOCIEDADES QUE 5E FUSIONAN CON DETALLE DE SU) CAHAL JERÍSTICAS 
TÉCNICAS Y JURÍDICAS [Artículo 32.1 de la LIE]: 

1, SOCIEDAD ABSORSENTE: GETINSA-PAYMA, S.L, CIF B-89/840685 

Coostitución 
Getinsa-Payma, $.L., se constituyó bajo la denominación ce Getinsa Ingeniería, 5.L, por escisión 

porcíal con traspaso de la porción de patrimonio de la mercantil Gabinete de Estudios Técnicos 

de Ingenierta, S.A. en escritura de 28 de septiembre de 2,006 autorizada, por ej Notario de 
Madrid don Manuel Gon2zále2-Menosos Garcia-Valdecasos, con el número 1.972 de orden de 
su protocolo, 

Con fecha 18 de febrero de 2015 modificó su denomnación por lo actual tras haber absorbido 
a Payma Cotas, S.L., fusión que consta en la escritura de 35 de enero de 2.015 astorizada, por 

el Notorio de Madrid don Manuel González-Meneses Garcia-Valdecasas, con el número 61 de 
orden de su protocolo, 

loserieción 
la Compañía actualmente se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, at Tomo 23,085, Folio 110, Hoja M413.627, inscripción 19. 

Capilpi sociol 
£l copita! social asciende a lo cantidad de 7.595.804,61 ruros representado par 1.763.861 

participaciones sociales, de 6,01 euros de nominal. 

Las participaclones sociales se encuentran totalmente suscritas y desenibolsadas en su 100%. 

Objeto socio! 

La sociedad tieno por objeto social la reatización de Estudios, Anteproyectos, Prayectos, 

Direcciones de obra, Control y Vigilancia de obras de ingenieria y arquitectura. La realización 
de trabajos de consultoria y asistencia con el fin de estudiar y elaborar informes, estudios, 
planes, anteproyectos y proyectos de carácter Idcnico, orgsnizativo, económico social y 

medicamblentales, así como la dirección, supervisión y ejecución y mantenimiento de obras, 

instalaciones y de la Implantación de sistemas organizativos, La realización do estudios, 

proyectos y dirección Je obra para la implantación de todo tipo de sistemas de anergía y de 

control para complejos hidrocléctricos, petroquímicos, energéticos, industrlates y medio 

ambientales. ULiavar a cabo, en colaboración con los Administraciones Públicas y baja su 

supervisión, la toma de datos, investigación y estudios para la realización de cualquier trabajo 

técnico; el asesoramlanto para la gestión de bienes públicos y organización de servicios del 

mismo carácter, el estudio y la asistencia en la redacción de proyectos, anteproyectos, 

modificación de unas y otros, dirección, supervisión y contro! ee fa ejecución y mantenimiento 
de abras e instataciones y de la implantación de sistamas organizativos. 

La Compañfa tiene 3u domicilio social actual en C/ Ramón de Aguinaga n* 3, 28028 Madeld, 

» 
Ejercicio social 

Cl ejercicio social coincide con el año natural, 

var to del Mocuiemdo a     
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- 2. SOCIEDAD ABSORBIDA: EUNCOESTUDIOS, S.L., CIF B-83/423343 

Constitución . 
Eutoustudios, S.L. lua constituida en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, 
formalizada ante el notario de Madrid Dan Gabriej Balerlota Lucas con fecha 22 de julio de 
2.092, recogida: baja el número 3,718 de su protocolo notarial. 

Loscrioción 
La Compañia actusiinente se encuentra debidamonta Inscrita en el Regisiro Mercantil de 
Madrid, el Tomo 37,999 de to sección 89, Folto 65, Hoja núniero M-308.982, Inscripción 14, 

Capitol socio! 
El capital socto! asclende a la contidad de 1.006.010 curos representado por 1.005.010 

participaciones sociales nominalivas 1 curo de valor nominal codo na de ellas. 

Les participaciones se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas en $1 100%. 

Dhieto socio] 
La entidad tlene por objeto ta coordinación y mediación en las siguientes uctlvidades: La 
redacción y ejecución de tudo clase de estudios y proyectos de ingenletía, de arquitectura, 
industriales, comerciales y linancieros La prestación de toda clase de servicios de 

asesoramiento túcnico. La Dirección y supervisión de todo tipo de abras. La gestión Integrada 
de proyectos de Ingeniería y/a arquitectura (Project management). La elaboración de ensayos 
de Jaboratorlo e infarmes sobre el contra! de calidad da ta construcción, endlisis de aguas, y 
todo tipo de ensayos medioambientales. El asesoramiento, Instalación, planificación, 

" irmplantación, ejecución de obras y mantenimiento de toda clase de Instataciones, sistemas y 
Uparatos mecánicos o electrónicos, La conservación, mantenmniento y rehabilitación de todo 
tipo de obras civiles y edificacionea. La realización y ejecución de proyectos llave en mono «e 
todo tipo de obras civiles y edificaciones. La resfización e implantación de toda clase de 
proyectos informáticos y de comunicaciones, el desarrollo y la venta de programas de 
eordenador, así como toda tlpo de consultoria en sistemas Informáticos. El suministra, 
Instalación y montaje de todo tipo de construcciones prafobricadas. La reatización de todo tipa 
de preyactos de lnvastigación y desarrollo e Innovación tecnológica, asl como la explolación de 
Jas resultados obtenidos de los mismas mediante las sus patentes a cualquier ptro modo. 

Domicilio soctol 
La Compañía tíene su domíicillo social actual en la ealie Caslalló n? 124, de Madrid. 

tercicia socios 
El ejercicio social colncide can el año natural. 

Il. CANJE DE PARTICIPACIONES [Artículos 25 y 31 de la LME] 

TIPO DE CANJE DE LAS PARTICIPACIONES Y PROCEDIMIENTO POR EL QUE SERÁN CANIEADAS 
LAS MISMAS. 
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1. Determinación del tipo de tanje 

Atendiendo al valor de los patelronlus de lus us suviedardes participantes en la fusión (ver 
punto (X), el tipo de canje de las nuevas participaciones de Getinsa-Paymma, 5.L. por laz 

participaciones de Eurocstudios, S.L. es el sigulente: 

- 0,307098 participaciones de nueva emisión de Getinsa-Payma, S.L. de 6,01 euros de 

valor normínal cada una de ellas, de nueva creación, por el Importe del nominal 
establecido pero de iguales caracteristicas y derechos que las existentes en el momento 

de ta emisión, por cada participación de Euroestudios, S.L. 

En consecuencia, la fusión conlleva un incremento de capital por parte de la sociedad Getinsa: 
Payma, S.L., por importa total de 1.856.753,44 euros, mediante la creación de 308,944 nuevas 
participaciones de 6,01 euros de valor nominal cada una de ellas que se atribuyen a los socios 

de Euruestudios, S.L, según el sigulente desglosa: 

a TPFAS.A.,, en canje de los 704,20? participaciones de Enraestudios, 5.L,, recibe 216.261 

nuevas participaciones, con lo siguiente munteración: 1,284.862 a 1.501.122, ambas 

incluidas. 

=D. Juan Santamaría Fullano, en canje de 5us 40.950 participaciones de Euroestudios, S.L., 

recibe 12.576 nuevas participaciones, con la sigulento oumeración: 1.501.123 a 1.513.698, 

ambas incluidas, 

e D. Jonothan Morgan, en canje de sus 38.875 participicionos de Euroestudios, S.L, recibe 

11,939 nuevas participaciones, con lo sigulente numeración: 1.513.699 a 1.525.637, ambas 

Incluidas. 

» D, Federico Pascua! Pastor, en.canje de sus 34.361 participaciones de Eurcestudios, S.l., 

recibe 10,552 nuevas participaciones, con lu siguiente numeración: 1.525.638 a 1.536.189, 

ambas Incluidas. 

e D. José María Villarpel González-Clipe, en canje de sus 31.508 participaciones de 

Euroestudios, $.L., recibe 9.676 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 
1.536.190 a 1.545.865, ambas incluidos. 

e D. Jorge Santamarla Cases, en canje de sus 20,283 participaciones de Euvroestudios, S.L., 

recibo 6,229 nuevas participaciones, con ta siguiente numeración: 1.545.866 a 1.552.094, 

ambas incluidas. 

+ D. Juan Pablo Gutiérrez Segura, en conje de sus 16.997 participaciones de furaestudios, 

S.L., recibe 5.220 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,552.095 a 

1.557.314, ambas Incluidas. 

* D. Miguel Rodríguez Goñi, en canje de 3us 16.694 participaciones de Euroestsdios, S.L., 

recibe 5.124 nuevas participaciones, con ta siguiente numeración: 1.557.315 a 1.562.441, 

ambas lacluidas. 
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D-Jorge Acacil Sercano, en canje ele sus 36.051 participaciones de Euroestudios, S.L., tecihe 
4.929 nueyas participaciones, con la siguiente numeración” 1,562,442 » 3.567.370, ambei 
Incluidas, 

D, José Luis Murtinaz Mozaringos, en canje de sus 13,635 perticipacionos de furoestudias, 

Sot. recibe 4.187 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.587.371 a 
1.571.557, embos Incluidas, 

D. José Manuel Saliasteros táper, en canje de sus 11.957 participaciones die Euroestudios, 
Su, recibe 3.672 nuevas participaciones, con la siguiente eumeración: 1.571.558 a 

1.575.229, ambas Incluidas. 

D, Rainón Marla Lóper Arrieta, en ennje de sus 11.107 participacionos de Eyroestudlas, S.L, 
recita 3.011 nuevas participacienes, con la siguientu numeración: 1.575.230 4 1.578.640, 
ambas Inctuldas, 

D. Jac4 Manuel Vacas Muñoz, en canje de sus 10,955 participaciones de Euroestudios, S.L, 
reclbe 3.364 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.578.541 a 1.582.004, 

embas Incluidas. 

D. Alcarde flenrs de Iruareizaga, en canje de sus 7.860 partivipaciones de Eusorstudlos, S.L, 
recibe 2,414 nuevas participaciones, con la siguiente nimeración: 1.582.005 a 1.584.438, 
ambar incluidas. 

D. tuan Manvel Sanz Sacristán, en canje de sus 6.029 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 1.852 nuevas participaciones, con fa zigulente nunteración: 1,584,419 a 1.586.270, 

ambas Incluidas. 

D, Luis Enriqua Sánchez Rodríguez, un canjo do sus 3.954 participacionas de Furoestudios, 
S.L., rácibe 1.214 nuevas participaciones, con la siguiente aLmeración: 1.586.271 e 
RSS 

D. Ahmed El Khadr: Mohamed, en canje Ue 5us 3.617 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 1:111 nuevas participaciones, ron la siguiente numeración: 1.587.485 a 1.548.595, 
ambas Incluidas. 

D. Antonio Morales Adalid, en canje de sus 2.918 participaciones de Euroestudios, SA., 
recibe 896 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.588.596 a 1.589.491, 
ambas incluidas, 

D, Rafael Pascual Pastor, en canje de 1us 2.981 participaciones de Eurocstudios, 5,L,, recibe 
885 nuev3s participaciones, cos la sigulente numeración: 1.589,92 a 1.590.376, ambas 
Incluidas. 

D. Ceniz-José Herperler Uriarte, en canje de $us 2.128 partlelpuciones de Eurcestudios, SA, 
tacihe 854 nuevas participaciones, con la sigulentte humeración: 1.590.377 a 1.591.030, 

ambas lgcluidas, 
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+ D. Juan Antonio Pérez Sanz, en canje de $us 2.043 panicipaciones de Euroestudiós, S.t., 

recibe 627 nuevas participaciones, can la siguiente numeración: 1.591.031 a 1.591.657, 

ambas incluidas, 

+ D. tgnacio López Picasso, en canje «e sius 1.75 participaciones de Euroestudios, 5.L., reciba 
$37 nuevas participaciones, con lo siguiente numeración: 1.593.658 a 1,592,194, ambas 

incluidas, 

+  D. luis del Campo Roig, en canje le sus 3.750 participaciones de Euroestudios, S.L., recibe 

537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.592.195 a 1.592.731, ambas 
incluidas. . 

+ D. Victor Sánchez Aponte, em conje de $us 1.750 participaciones de Euroestudios, $,L., 
recibe 537 nuevas participaciones, Lon la siguiente numeración: 1.592.232 o 1.593.268, 

ambas incluidas. 

* D, Juan Torres Salas, en canje de sus 1.250 participaciones de Euroestudios, S.L., reciba 537 

nuevas participaciones, con la siguiente numetación: 1.593.269 4 1.593.805, ambas 

incluidas. 

En el zmpuesto de producirse piguna iransmisión de participaciones antes de que se 

matertalice la fusión, el adquirente de las participaciones trasmitidas sustituirá al socio 
indicado en la relación anteriors, 

La diferencia entre el valor atelbuida al patrimoma aportado por la sociedad absorbida y al 

valor nominal de las participaciones de la sociedad absorbente atribuido a los socios de ésto, 

tendrá la covsideración de prima de emisión. 

2. Procedimiento de cónje 
  

Debido a que tio existen titutos físicos, el canje consistirá en la inscripción en el libro de socios 
de ta sociedad absorbente de las nuevas participaciones sociales. 

MI, INCIDENCIA DE LA FUSIÓN SOBRE LAS APORTACIONES DE INDUSTRIA O PRESTACIONES 
ACCESORIAS EN LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y COMPENSACIONES A LOS SOCIOS AFECTADOS, 
[Artículo 31 da la LME). 

No existen socios afectados al no existic (1) aportaciones de industria ni (1) prestaciones 
accesorias en la sactedad absorbida 

IV. OTORGAMIENTO DE DERECHOS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS VYITULARES DE 

PARTICIPACIONES DE CLASES ESPECIALES Y A QUIENES TENGAN DERECHOS ESPECIALES 

DISTINTOS DE LAS PANTICIPACIONES EN LA SOCIEDAD QUE VAYA A EXTINGUIRSE [Artículo 31 

de la LME] TT 

No existen ex la saciedad absorbente ni en la sociedad absorbida participaciones de closes 
especiales o privilegladas, ni personas que tengan derechos especiales distintos de las 

participacionos a quienes pudieran reconocerse derechos especiales en lo absorbente. 
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V. OTORGAMIENTO DE VENTAJAS (Articulo 31 de la LME] 

  

No se atribulyán es ta 30cierdad absochente ventajas de ninguna clase a los Administradores de 
tas Sociedades Intendnlentes como consecuencia du la fusión ordinario entre Garinsa-Peyma, 

S.L, (sociedad absorbente) y Eurocstudios, SL, (sociedad abroshida). 

Vi, FECHA A PARTIA DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES TEQNÁN 
DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES Y CUALESQUIERA PECULIARIDADES 
RELAYIVAS A ESTE DERECHO. JArticulo 314 de la LME]: 

Las nuevos parUcipaciones emitidas darán desncho e participar en las ganancias sociales desde 
la fecha de eficacia Jurídica de la fusión, sin establecersa pocullaridad olguna respecto y este 

derecho. 

Vi. FECHA A PARTIR DE 1A CUAL LAS OPERACIONES DÉ LA SOCIEDAD QUE 3£ EXTINGUE 
HABRÁN DE CONSIDERARSE REALIZADAS A EFECTOS CONTABLES POR CUENTA DE 1A 
SOCIEDAD A LA QUE TRASPASA SU PATRIMONIO [Articulo 31 de la LME]: 

Atendiendo a tas normas establecidas en lo legislación mercanl y contable, y u) ser empresas 
de un mismo grupo las entidades mercantilos fusionadas, la tusión entre Getinsa-Payma, S.L. y 
Eurocstudios, St. tendrá ofactos contables desde el Inicio def ejercicio en que se Inscriba en Al 

Registro Mercanul la escritura de tuslór, Alendiendo » los plazos legales y ol calendario 
propuesto por los Administradores do las Sociedades involucradas en la fusión, esta facha secó 
el día 3 de enero de 2017, 

Vill. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN. (Artículo 32 de la LME]: 

Coto consecuencia de la fusión, las Fstatisios se modificarán en cuanto al rapltol social, que 
se verá incramentado en 1.856.753,44 euros, y quedará ratiactado como sigue: 

“ARTÍCULO 5; CAPITAL SOCIAJ Y PARTICIPACIONES EN QUE SE OIVIDF 

El capital social so fija en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (9.452.558,08 €). Est 
representado y dividido en UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO 

PARTICIPACIONES (1.572,805) soclates acumulables e Indivisibles de SEIS CUROS CON UN 

CÉNTIMO (6,01 €) de valor nominal cada una, numeradas correlatlcamente del 1 21 53,400, 
53.761 21 57.000, 53.401 3 1.033.920 y 1.052.161 a 1.593,805, todos Inclusive. 

El capital soctol está fntegrameonte suscrito y tirsembolsado. Cada participación sociol concede 

a 5u tirulor ol derecho de omitir un voto.” 

1. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO DE 
CADA SOCIEDAD QUE SE TRANSMITA A LA SOCIEDAD RESULTANTE, [Artículo 31 de la (138): 

A efectos de esta fusión, el paotelmonto neto de Gornsa-Payina, S.L., sociedas ahserbente, en 
22.500.006 euros, que corteshonide s los Fondos Propios del Balance de Fusión una vez 
descontado el resultado dal ejercicio 201% que sorá repartido como dividendo 3otes de que se 
produzca la fusión, 
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Y para que conste y surta efectos, firman el presente Proyecto por duplicado y a yn 30lo 

efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Firmado por los miembros del Consejo de Administración de Getinsa-Payma, S.L,: 

  

D. Juan Carlos Rórlenas Fralte 

firmado por los miembros del Consejo de Administración de Euroestuffias, S.b.z 

| 

¡ : , A l/    

  
nzález Álvaro 

IOAIAá]á > A 
D, José Manual Vacas Muñoz - 

» 
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YO, MANUEJ, GONZÁ 
NOTARIO DE. MADRID Y D' 

Que estima legitimas 1: ies que anteceden de den 
( Pedro Daniel GÓME. EZ. con ONENIE número 

33,320.0177-0. «ton Ángel Marín LOSADA ROSQUE. con 
: DNIESI súmura  1.2:0,706-A. din risaa Antonio 

SÁNCHEZ MAYA, con DINSENIF ná ARO.FE2A, don 

NTAMARÍA FILLANA, con DNINIE utero 
t6-B, dun José María VILRRARROFL GONZA 

coo DINENTE timera 6,190,508-X. don Federico 
PASCUAL PASTOR, con DNINH: dm 

Juna Pablo GUTU an DNENIE número 
116.11. IZ ÁLVARO. con 

NIV acero 51,859,782-A, don Juan Manuel vAc: AS 

ÑOZ., con PNW número 26.028.992. 
atras dle das miss que Figawen en má proteculo. .. 
Asi cua las rms y rúbricas de don Juan Curlas RÓNDENAS 

E, son PNUNIL núnwro 37,675,250.P, por huber sido 
como siya <a mi presen y don "Phomas 

SPITALES. de nacionalidad — belyn. asaperte ie su 
naciomalidad númeco E3671418, por vote 
notuinimiento dl 7 
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      REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
ó E EL REGISTRADOR MERCANTIL que Íutcit2 prevlo examen y calificación del documento 

2 provedarte do confermidad con los arileutos 18 del Código de Comercio y 8 dol Reglananto del 
ll Rególro Menantl y hobléndosa dado cumplimiento e lo dispuesto en el psticuia 15 de dicha 

REGISTRO MERCANTIL Reglamenta, ha msuelo proceder a su Inscripción, Lo que certiico ” Sodos tos efectos galas 
DE MADRID eportunos, y en parficular que le inscripción so ha practicado con los 

Tomo: 23.085 Folla: 110 Sección: B Hoja: M-413827 
Inscripción: 1 m 

  

B* DG LA CANTELLADA, 04 
233043 MADRID. 

Pocero, ns o sao [2671 ] seo [4.081 ] 

Entidad: GETINSA-PAYMA SL 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 
Los antexinres datos 

sorá la absorbente denominada “GSTINSA=PAYMA SL" siendo la rociedad absorbido la 
domiciliada «en Madrid, «kdAsnominada EUROEZSTUDIOS, SL habiéndose tomado nota an la 
sociedad absorbida al margen de la inscripción 1% ál tomo 17899 folio 65 hoja 
M-302381 
Se advierte que de conformidad con sl Real Decreto 1514/2007, de 16 do noviembre 
por el que Je apruoba el Plan Genscal de Contabilidad, la fecha de retroacion 
contable será la del iniclo del ejercicio on que se aprueba la fusión ( no del 
ejercicio en se, inscriba la fusión) 

Madrid, 06 de julio de 2016 
EL REGISTRADOR, 

Aplicads la Rodunción de los R.D.l. 57149 5%. 6/2099 y v/2619, y R-«D. 1412/2011 
BASES SIN CTA SIEO ECKO ElLAUS LON MOYENTD, Y TRES CÉNTAMOS 

«resomo109, 23 £ 

Registro Mercantil de Madrid 
€l Registrado: quo yuscribe CERTIFICA qua 

laís precedenteís copiafs ron identicals a sus 

originales -qué Uojo urchivadola con el 

b a SÍ, a... do) lsgajo corrospondianto 

”” : tada fo «de do Ral 
  

  

   AOSTA ios etentos tel 0 Oxgleror aos Mer armas Frersror toa Das AG PAR ta 
Ya Lot dotes y, 
VaNa es yin rodando es dl equals erp RAnen Er 

» Piensas de paid LS Emma! qua La tornan de estero conta relación 
2 En costo mita Penes especia de ea a ea Memos e a o ce pra, de nea a 158 rta r942306 REGLO, IoeScaSn, concelación y cpu acid estabiDoIa do la Ley 

de La Elton y arena de a det an a Cea puto De cer tn rec para la omic de nos teva. 

Haven, met DATO A Arto. ¡TIRA | Reparar 
A a ds 0to 

de inscripción se refieren a la nota marginal del depósito 
del Proyscto Comun da Fusián por absorción referente a la sociedad que en su dia
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SECCIÓN PRIMERA 
Empresarios 

Otros actos publicados en el Registro Mercantil 

MADRID 

Depósitos de Proyectos de Traslado al Extranjero 

905 - FOSCAR HISPANO GESTIONES SL. (05/07/2010) 
Datos Rogistratos. Y 28424, F 74. $0, 4 M511803 Memicilio, CI VELAZOLEZ 126 8% € (MADRID). Otras indicacionos. 

Trasiada 3u domicilio a Puerto Rico, 391 San Francisco Si. Penthovge, Old San Juan, 00304, 

Depósitos de proyoctos de fusión por absorción 

994 - GETINSA-PAYMA SL. (06/07/2016] 
Absorbidau: EUROESTUDIOS SL. 
297 - ALBA PARTICIPACIONES SA. (06/07/2016) 
Absorbidas: BALBOA PARTICIPACIONES SA 
998 - CEP2A COMERCIAL PETROLEO SA. (07/07/2019) 
Absorbidas; CEPSA GLOBAL SERVICES SA, TARJETAS DE SERVICIO SA; SERVICIOS TELEMANCOS RESSA ESGAVI Si 
3990 - CORPORACION FINANCIERA ALBA SA, (06/07/2016) 
Abserbldas: ALBA PARTICIPACIONES SA, 

Depósitos de prayactos de escisión total 

1090 - INMOBILIARIA IXASA DIVISION PROMOCION SL. (46/07/2016) 
1001 - INMOBILIARIA [KASA DIVISION PATRIMONIO SL (08/07/2018) 

Depósitos de proyectos de escisión parcial 

1002 - AGRICOLA EL CASAR SL. (03/07/2016) 
4003 - ORTIZ AREA INMOBILIARIA SA. (05/07/2018) 
1004 - CONSTRUCCIONES L-C.M.A.PROAKIS SA, (05/07/2016) 
1005 « YUPLA SA. (08/07/2016) 

Depósitos de proyecios de segregación 

1006 - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS BA, (05/03/2016) 
Bonoficiarias: GRUPO ORTIZ PROPERTIES SA. 
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INFORME DE LOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD 
GETINSA-PAYMA, S.L. SOBRE EL PROYECTO DE FUSIÓN 

l. INTRODUCCIÓN. 

El presente informe ha sida elaborado y suscrito por el órgano de administración de Getinsa- 

Payma, S.L. de acuerdo con to previsto en el artículo 33 de la Ley 3/2009, de 2 de abril, sobre 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, [en adelante LME) y constituye, 
según lo previsto en dicho precepto, un documento complementario explicativo del Proyecto 

de Fustón redactado y suscrito por las administradores tanto de la misma Getinsa-Payma, S.L 

tomo de Euroestudios, 5.1. de fecha 29 de Junto de 2016, 

Este informe consta de dos partes, la primera relativa a los aspectos juridicos de la fusión y la 

segunda dedicada a los económicos. 

Ml. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA FUSIÓN. 

La exposición de Jos aspectos jurídicos de la fusión sigue el orden de las menciones contenidas 

en el Proyecto de Fusión. 

1) Relación de las sociedades que se fusionan. 

a) Socledad absorbente: "Getinsa-Payma, S.L.” 

NIF: B-84/240685, domiciliada en Madrid, calle Ramón de Aguinaga n1 8; constituida bajo la 
denominación de Getinsa Ingenlería, S.L par escisión parcial de patrimonio de la mercantil 

Gabinete de Estudios Técnicos ingeniería, S.A, mediante escritura pública otorgada ante el 
notario de Madrid don Manuel Gonzáler-Meneses García-Valdecasas el día 28 de Septiembre 
de 2.006, número 1.972 de protocolo, Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Toma 

23.085, Follo 110, Hala M-413,627, Inscripción 12. 

Con fecha 18 de febrero de 2015 modificó su denominación por la actual, tras haber absorbido 
a Payma Cotas, S.L. Dicha absorción fue recogida en escritura pública otorgada ante el notario 
de Madrid don Manuel Gonzdlez-Meneses Garcla-Valdecasas el día 15 de Enero de 2.015, 

número 61 de protocolo, 

A 31 de diciembre de 2.045 figura con ua capltal social de 7,595.804,61 euros representado 

por 1,263.861 participaciones sorlales, de 6,01 euros de nomina! cada una de ellas, tatalmente 

suscritas y desembolsadas, 

b) Sociedod absorbido: “Euroestudios, S.L.” 

NIF: B-83/423343, fue canstituida en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, 
formalizada ante el notario de Madrid Don Gabriel Baleriota Lucas con fecha 22 de julio de * 
2.002, recogida bajo el número 3.718 de su protocolo natarlal. Ls Compañía actualmente se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de MadrId, af Tomo 17.899 de la 

sección 8*, Follo 65, Hoja número M308.981, inscripción 1%, 
» 

El capital social asciende a la cántidad de 1.006.010 euros representado por 1.006.010 
participaciones soctales nomirativas 3 euro de valor nominal cada una de ellas. Las 
partielpaciones se encuentran totalmente suscritas y desembotsadas en su 100%. 
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D. Rafael Pascual Pastor, en canje de sus 2.881 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 
885 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.589.492 a 1.590,376, ambas 

incluidas. 

«e D, Deniz-José Herperler Uriarte, en canje de sus 2.128 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 654 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.590.377 a 1.591.030, 

ambas incluidas. 

e D, Juan Antonlo Pérez Sanz, en canje de sus 2.043 participaciones de Euroestudios, S.L., 
recibe 627 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.591.031 a 1.591.657, 

ambas Incluidas. 

+ D. fgnacio López Picasso, en canje de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L., recibe 
537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.591.658 a 1.592.194, ambas 

incluidas. 

=D, Luis del Campo Roig, en canje de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 
$37 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,592.195 a 1.592.731, ambas 
hacluidas. 

« D. Victor Sánchez Aponte, en canje de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L., 
recibe 537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.592.732 a 1,593,268, 

ambas incluidas. 

e  D. Juan Torres Salas, en canje de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L., recibe 537 
nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.593.269 a 1.593.805, ambas 
Incluidas. 

En el supuesto de producirse alguna transmisión de participaciones antes de que se 
materialice la fusión, el adquirente de las participaciones trasmitidas sustituirá al socio 
indicado en la relación anterior. Esta variación no afectará al canje aquí propuesto. 

La diferencia entre el valor atribuido al patrimonio aportedo por la sociedad absorbida y el 

valor nominal de las participaciones de la sociedad absorbente atribuido a los socios de esta, 
tendrá la consideración de prima de emisión. 

4) Procedimiento de canje de las participaciones. 

Debido a que no existen títulos físicos, el canje consistirá en la inscripción en el libro de socios 
de la sociedad absorbente de las nuevas participaciones sociales. 

5) Incidencta de la fuslón sobre las aportaciones de industria o en las prestaciones 
accesorias en las socledades que se extinguen y las compensaclones que, en su caso, vayan a 

otorgarse. ” 

Al no existir aportaciones de industria ni prestaciones accesorlas en la sociedad escindida, no 
existen socios afectados.    



  

  

6) Dorechos especiales. 

En la sociedad absorbente no se otorgará derecho especial alguno. No existen en las 
sociedades a absorbar tltularas de derechos especioles distintos de los derlvados de su 

condición de socios a quienes pudleran reconocerse derechos especiales en la absorbente. 

7) Otorgamiento de ventajas. 

No se atribuirán en la sociedad absorbente ventajas de ninguna clase a los Administradores de 
los Sociedades intervinientes tomo consecuencia de la fusión ordinaria entre Getinsa-Payma, 

5.1. [sociedad absorbente), Euroestudlos, S.L. (sociodad absorbida). 

8) Fecha de participación de las nuevas participaciones en las ganancias sociales, 

Las nuevas participaciones emitidas darán derecho a participar en las ganancias sociales desde 

ha fecha de eficacla Jurídica de la fusión, sin establecerse peculiaridad alguna respecto a este 

deracho. 

9) Fecha a partir de la cual los operaciones de las socledades absorbidas se entlendan 
realizadas a efectos contables por cuenta de la absorbente, 

Atendiendo a las normas establecidas en la legislación mercantil y contable, y al pertenecer las 

empresas fustonadas a un mismo mercantil, la fusión entre Getinsa-Payma, $.L. y Euroestudios, 
S.L tendrá efectos contables desde el iniclo del ejerciclo en que se inscriba en el Registo 
Mercantil la fusión. Atendiendo a los plazos legales y al calendario propuesta por los 
Administradores de las sociedades involucradas en la fusión, la fecha será el día 1 de enero de 
2.017. 

Se considersrán como balances de fusión, a los efectos del artículo 36 de la LME, los cerrados 

por tas sociedades participantes el 31 de diciembre de 2.015, sin perjuicio de las 

modifíceciunes que proceda realizar en las valoraciones conforme al apartado 2 del artículo 36 
de la 1M£. 

10) Modificaciones estatutarias, 

Como consecuencia de la fusión, los Estatutos se modificarán en cuanto al capital social, que 
se verá lacrementedo en 1.856.753,44 euros, y quedará redactado como sigue: 

ARTÍCULO 5: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES EN QUE SE DIVIDE 

El capital social se fija en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (3.452.558,05 €). Está 

representado y dividido en UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO 

PARTICIPACIONES (1.572.805) soclales acumulables e indivisibies de SEIS EUÑROS CON UN 

CÉNTIMO (6,01 €) de valor nominal cada una, numeradas correlativamente dol 1 al 53.400, 

53.761 al 57.000, 59.401 a 1.033,920 y 1.052.161 a 1.593.805, lodos inclusive. 

El 

€l capital soclal está integramente suscrito y desembolsado, Cada participación soclal contede 

a sy titular el derecho de emitir un voto.” 
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Se dará cumplimiento a cuantos requisitos legales comportan estas modificaciones 

estatutarias, sin perjuicio de la fusión. 

11) Información sobre la valoración del activo y pasiva del patrimonio de la Sociedad que 
se trasmite a la sociedad resultante. 

El patrimonio que transmite cada una de las sociedades absorbidas a ta absorbente será objeto 
de valoración definitivo dentro del mes inmediato anterior a la adopción del acuerdo. 

A estos efectos, en el momento presente el patrimonio de la sociedad absorbida se valora en 
5.500.000 euros, de los cuales, 1.856.753,44 euros se imputan a desembolso del valor nominal 
de las nuevas participaciones de la sociedad absorbente atribuidas a los soclos de esta 

sociedad distintos de Getlnsa-Payma, S.L. y el resto se imputa a prima de emisión 
(3.643.246,56 euros). 

Los Administradores han acordado el redondeo del importe de los Fondos Propios para ambas 
sociedades. 

12) Fechas de las cuentas anuales de las sociedades que se fusionan utilizadas para 
establecer tas condiciones en que se realiza la fusión. 

La fecha de las cuentas anuales son tos de 31 de diciembre de 2015, tal y como se ha 
establecido en el punto 9 al hacer referencia al Balance de fusión que sirve de base' a la 
presente operación. 

13) Consecuencias de la fusión sobre el empleo, y eventual Impacto de género en los 
órganos de administración e incidencia, en su caso, en la responsabilidad social de la 
empresa. 

De acuerdo con fo dispuesto en el articulo 44 del Texto Refundida de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, regulador del 
supuesto de sucesión de empresa, GETINSA-PAYMA S.L. Se subrogará en los derechos y 
obligaciones laborales de los lrabajadures de EUROESTUDIOS $.L. 

Las Entidades participantes en la Fusión darán cumpliralento a sus obligaciones de información 
y, €n su caso, de consulta a la representación legal de los trabajadores de cada una de ellas, 

conforme a lo dispuesto en la Normativa Laboral. Asimismo, la Fusión proyectada se notificará 
a los Organismos Públicos a los que resulte procedente, en particular a la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

A su vez, la integración de las plantillas se llevará a cabo respetando los procedimientos 
legalmente previstos en cada caso, y especialmente en lo relativo a los derechos de 

información y consulta de la representación social, manteniéndose con ésta, las oportunas 
reuniones y negociaciones que permitan el desarrollo de la referida integración con el mayor 
consenso posible entre los partes, 

” 
14) Relación de los actos y negoclos jurídicos y descripción de ta situación de hecho. 

1. El Proyecto de Fusión se presentará a la junta general de cada una de las sociedades que 
intervienen en la misma, pora Su aprobación dentro de Un período máximo de seis meses 
desde la fecha del Proyecto. 

  

DG6919238 

DE8513562 

 



  

       

  

“a, % 

a sip ro? 

2. Aportación a la sociedad Gotlnsa-Payma, S.L. del patrimonio de Euroestudios, S.L, can 
transmistón y adjudicación de los bienes y derechos integrados en su activo, así como de las 
obilgaciones que figuren en su pasivo, es decir, traspaso en bloque del patrimonió de las 
socledades absorbidas a la mbsorbente, con disolución sin liquidación: de aquellos y con 
ampliación de capltal en la absorbente. 

3, Otorgamiento de Jas escrituras públicas necesarias para ta ejecución de los actos y negocios 
Jurídicas expresados en tos números precedentes. 

La presente operación de fusión se realiza al amparo del régimen establecido en el capítulo VII 
del tígulo Vi! de la Ley del impuesto sobre Soctedades. De conformidad con fa establecido en el 
artículo 89 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el 

artículo 48 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de jullo, la 
operación de fusión será comunicada a la Admlalstración tributaria en el plazo 
reglamentaríamente establecido, 

El. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA FUSIÓN. 

La segunda parte del presente Informe, relativa 2 los aspectos económicos de la fuslón, se 

centra en las causas económicas de ta fusión y en la valoración del patrimonto de ta sociedad 
absorkida y, por tanto, de sus participaciones. 

3) Beneficios que se derlvan de la fusión. 

La operación proyectada es consecuencia de la necesidad de racionalización y reestructuración 

que exige el marco competitiva en el que se encuentra la actividad de las compañías 

involucradas en dicha uperación, tanto en España como en el ámbito internacional, de modo 
que una única compañío opere en dichos mercados. 

La fusión de Getinsa-Payma, 5,L. corr Euroestudios, S.L.tlene como objetiva, pues, la 

integración de estas dos Compañías en una sola, cuya dimensión y estructura operativa 

permita alcanzar un mayor nivel empresarial, incremento en el volumen de facturación y una 
eficacía superlor, aspectos imprescindibles en el entorno económico »etusl, tanto en el ámbito 

naciona! como en el internacional, 

Tras este objetivo principal y prioritario, pueden desglosarse distintas rezones que motivan e 
Impulsan este proceso de integración empresarial: 

* Oportunidades de negocio y desarrollo en concursos nacionales e Internacionales: 

En el pasado reciente y en el presente, can el fin de acceder y licitaciones naclonafes e 
Internacionales y al formar ambas empresas parte del Grupo TPF, se han venido utilizando 

fórmulas de cooperación empresarial o utilización conjunta de recursos. No obstante, estas 
fórmulas son insuficientes ya el futuro de ambas compañías pasa inexorablemente por la 
profundización de esta Integración, lo que permitIrá: - 

v o Complementar la cartera de servicios a prestar a nuestros clientes: Cada sociedad 

aporta raferencias en distintas áreas del sector de la Ingeniería y especialidades 
específicas (laboratarias, control y vigilancia, proyectos y estudios, etc.) que se 

, complementen entre si, Al vnificarse las sociedades se amplía el abanico de servicios y 
se multiplican tas posiblildadas de acceder a contratos más complejos. 
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o La entidad fustonada dispondrá de un amplia conjunto de ingenleros y especialistas, 
por lo que la integración generará una mayor amplitud en los currículos de los equipos 

con los que se podrán afrontar proyectos en los que actualmente, por separado, no se 
cubren tados los perfiles necesarios. 

o Mayor presencia en el ámbito internacional, aspecto crítico en la actualidad, Cada una 

de las sociedades involucradas mantiene sucursales y filiales implantadas en diferentes 
países extranjeros. La tntegración tavorecerá una estructura més sólida y eficiente: En 
aquellos palses donde existe presencia de ambas sociedades, esta presencia se 
reforzará al integrarse en una única compañía. En aquellos paises o regiones donde 
sólo está presente Una de las dos, se complementará para cada una de las sociedades 
participantes en esta operación. 

o Incremento en la efectividad de la estructura comercial, con un importante peso en el 
árabito internacional, al sumarse los esfuerzos que las dos sociedades están realizando 
en la actualidad por separada. Teniendo en cuenta la integración de fos equipos, las 
referencias, y de la presencia internacional como se ha indicado anterinrmente, tras la 
integración el retorno de la inversión comercial será muy superlor al actual, 

o La simplificación de los procesos secietarios, con la consecuente agilización en la 
adopción de decisiones estratégicas para acometer tas actuaciones encaminadas al 
desarrollo del negocio. 

+ Optimización de la estructura societaria: 

Esta operación permitirá una estructura más eficiente, tanto en España como en todas los 

países en los que ambas sociedades están presentes, La optimización de los recursos propios y 
ajenos con la consecuente reducción de costes será efectiva, entre otros, en los siguientes 

aspectos: 

o Optimización de gastos operativos, como por ejemplo alquileres de oficinas y de otras 

actividades subcontratadas, ya que al integrarse equipos (tanto en España como en el 
extranjero) podrán unificarse y minimizar costes. 

o Optimización en los procesos de compra. La sociedad fusionada dispondrá de un 
mayor poder de negociación, lo que favorecerá mejores condiciones en las compras y 
procesos de subcontratación o contratación de servicios. 

o La centralización de las actividades de gestión y administración (cobros, pagos, 
nómina, avales, etc.) conllevará una evidente simplificación en el ámbito de gestión, 
administración y tributario, Esta mejora también será extensible tanto a actividades de 

ámbito Interna como en las gestiones a practicar en relación con otras empresas y/o 
con distintos entes públicos. 

e Fortalecimiento financiero PA 

Este integración societaria optimiza la estructura patrimonial y financiera de las sociedades, lo 
que permitirá hacer frente al mercado nacional, estancado en la actualidad, y a los retos que : 
presentan los mercados internacionales. Facilitará la obtención de financiación, imprescindible 

para poder ejecutar la cartera de trabajos comiratados que tiene un fuerte dominio 
Internacional en ambas sociedades.  



  

  

/ 
2) Vatoración de las sociedad absorbida 

A estos efectos, en el momento presente el patrimonlo de la sociedad absorbida se valora en 
5.500.000 euros, de los cuales, 1.856.753,44 evros se imputan a desembolso del valar nominal 

de las nuevas participaciones de la sodedad Gbsorbente atribuidas a los soctos de esta 

socledad distintos de Getinsa-Payma, S.L, y el resto se imputa a prima de emisión, 

Y para que conste y surta efectos, firmar el presente Informe todos los miembros del conseju 
de administración de Getinsa-Payma, S.L. en Madrid, a 9 de Septiembre de 2.016 
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INFORME DE LOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD 
EUROESTUDIOS, S.L. SOBRE EL PROYECTO DE FUSION 

l. INTRODUCCIÓN. 

Cl presente informe ha sido elsburado y suscrito por el órgano de administración de 
Euroestudios, S.L. de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, len adelante LME) y 
constituye, según lo previsto en dicho precepto, un documento complementario explicativo 
del Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los administradores tanto de la misma 
Euroestudios, 5.L. como de Getinsa-Payma, S.L, de fecha 29 de Junio de 2016. 

Este informe consta de dos partes, la primera retativa a los aspectos jurídicos de la fusión y ta 
segunda dedicada a los económicos. 

* WM. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA FUSIÓN. 

La exposición de los aspectos Jurídicos de la fusión sigue el orden de fas menciones contenidas 
en el Proyecto de Fusión. 

1) Relación de las socledados que se fusionan. 

a) Sociedad absorbente: “Getinsa-Payma, S.L." 

NIF: B-84/84C685, domiciliada en Madrid, calle Ramón de Aguinaga n* 8; constituida bajo lo 

denominación de Getinsa ingeniería, St. por escisión parcial de patrimonio de la mercantil 
Gabínete de Estudios Técnicos Ingeniería, S.A. mediante escritura pública otorgada ante el 
notario de Madrid don Manuel González-Meneses Garcia-Valdecasas el día 28 de Septiembre 
de 2.006, número 1.972 de protocolo, Inscrita en el Registro Mercantil! de Madrid, al Tama 

23.085, Folio 110, Hoja Vi-413.627, inscripción 12, 

Con fecha 18 de febrero de 2015 modificó su denominación por la actual, tras haber absorbido 
a Payma Cotas, S.L. Dicha absorción fue recogida en escritura pública olorgada ante el notaria 

de Madrid don Manuel González-Meneses Garcfa-Valdecasas el día 15 de Enero de 2.015, 
número 61 de protocolo. 

A 31 de diciembre de 2.015 figura con un capital social de 7,595.804,61 euros representado 
por 1.263.863 participaciones sociales, de 6,01 euros da nominal cada una de ellas, totalmente 
suscritas y desembolsadas. 

b) Sociedad absorbido: “Euroestudios, S.L” 

NIF: B-83/423343, fue constituida en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, 
formalizada ante el natarlo de Madrid Don Gabriel Baleriola Lucas con fecha 22 de Julio de 
2.002, recogida bajo el número 3.718 de su protocolo notarlal. La Compañía actualmente se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madric, al Tomo 17.899 de la 
sección 82, Folio 65, Hoja número M-308.981, inscripción 1%. 

x 
El capital social asciende a la cantidad de 1.006.010 euros representado por 1.006.010 
participaciones sociales nominativas 1 euro de valor nominal cada una de ellas, Las 
participaciones se encuentran totalmente suscritas y desembo!sadas en su 100%. 

DG6919236 

DE8513564



  

2) Plantoamiento general de la fusión. 

Uz fustán de las sociedades Gatinsa-Payma, S.t. y Euroestudios, S.L. tlane como objetivo la 

integración de tales sociedades an una sola, cuya dimensión y estructura operativa permita 
alcanzar un mayor nivel empresarlal y una eficlencia superior. 

la tuslón se reallza mediante la absorción por Getinsa-Payma, S.L de Euroestudios, S.L. En 
consecuencia, esta última quedará disuelta sin liquidación, traspasándose en bloque su 
patrimonio a título untversal a Getinsa-Payma, S.L, la cual se subrogará en todos los derechos 
y obligaciones de aquella, sumentando la absorbente su capital soclal. 

3) Tlpo de canja de la fusión. 

El tipo de canje de las participaciones recogido en el Proyecta de Fusión ha sido cafculado 
Sobra ta base del valar real del patrimonlo de las sociedades Intervinientes en la fusión, tegún 
resuíta de los balances de fuslón de fecha 31 de Diciembre de-2015, 

Atendiendo al valor de los patrimontos de las sociedades participantes en lo fusión, el tipo de 
canje de las nuevas participaciones da Getinsa-Payma, S.L, por las partleipacilones de 

Euroestudlos, $.1. es el siguiente: 

- 0,307098 participaciones de nueva emisión de Getinsa-Payma, S.L de 6,01 euros de 

valor nominal coda una de ellas, de nueva creución, por el importe dal nominal 
establecido pero de Iguales características y derechos que las existentes en el momento 

de la emisión, por cada participación de Euroestudios, 5.L. 

En consecuencia, la fusión conlleva un Incremento de capital por parte de la secledad Getinsa- 

Payma, 5.L, por imparte total de 1.856.753,44 euros, mediante la creación de 308.948 nuevas 

participaciones de 6,01 euros de valor nominal cada.Una de ellas, que se atribuyen a los socios 

de "Euroestudios, S.L” según el siguiente desglose: 

>» TPF, S.A, en canje de las 704.207 participaciones de Eurcescudios, S.t., recibe 216.261 
nuevas participaciones, con fa siguiente numeración: 1.284.862 8 1.501.122, ambas 

incluidas. 

* D, Juan Santamaría Fullana, en canje de sus 49.950 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 12.576 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.501.123 » 1.513.693, 
ambas incluidas, 

é D. Jonathan Margan, en canje de sus 38.875 participaciones de Euroestudios, S.L, reclbe 

11.939 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,513,699 a 1,425.637, ambas 

Incluidas, 

» D. Federico Pascual Pastor, en canje de sus 34,363 participaciones de Euroestudilos, S.L, 
raclbe 20.552 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,525,638 a 1.536.185, 

embas incluidas. 

» 
* D. José Muría Villaroel Gonzále2-Slipe, en canjo de sus 31.50% participaciones de 

Euroestudlos, S.L, reciba 9.676 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 

1,536,190 a 2.545.865, ambas incluídas, 
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PD. Jorge Santamaria Cases, en canje de sus 20.283 participaciones de Euroestudios, S,L., 
recibe 6,229 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.545.866 a 1.552.093, 

ambas incluidas. 

D. Juan Pablo Gutiérrez Segura, en canje de sus 16,997 participaciones de Euroestudios, 
Sal, recibe 5.220 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.552.035 a 

1.557.314, ambas Incluidas. 

D. Miguel Rodríguez Goñi, en canje de sus 16.694 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 5.127 nuevas participaciones, con la siguiente ntmeración: 1.557.315 a 1.562.441, 

ambas Incluidas. 

D. Jorge Aracil Serrano, en canje de sus 16.051 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 
4.929 nuevas participaciones, can la siguiente numeración: 1.562.442 a 1.567.370, ambas 
incluidas. 

D. José Luis Martínez Mazariegos, en tanje de sus 13,635 participaciones de Euroestudios, 

S.L., recibe 4.187 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.567.371 a 
1.571.557, ambas incluidas. 

D. José Manuel Ballesteros López, en canje de sus 11.957 participaciones de Euroestudios, 
S.L, recibe 3.672 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.571.558 a 

1.575.229, ambas incluidas. 

D, Ramón María López Arrieta, en canje de sus 11.107 participaciones de Euroestudios, S.L, 
reciba 3.411 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 2.575.230 2 1.578.640, 
ambas incluidas, 

D. José Manuel Vacas Muñoz, en canje de sus 10.955 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 3.364 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1,573,641 a 1.582.094, 
ambas incluidas, 

D. Ricardo Renes de Iruarrizaga, en canje de sus 7.860 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 2,414 nuevas participaciones, con ta siguiente numeración: 1.582.005 a 1.584.413, 
ambas incluidas. 

D. Juan Manuel Sanz Sacristán, en canje de sus 6.029 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 1.852 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.584.419 a 1.586,270, 
ambas Incluidas, 

D., Luis Enrique Sánchez Rodríguez, en canje de sus 3.954 participaciones de Euroestudios, 
S.L, recibe 1.214 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.586.271 a 
1.587.484, ambas incluidas. 

D. Ahmed El Khadri Mohamed, en canje de sus 3.617 participaciones de Euroestudios, SL. 
recibe 1.111 nuavas participaciones, con la siguiente numeración: 1.587.485 a 1.588.595, 
ambas incluidas. : 

D. Antonio Morales Adalid, en canje de sus 2.918 participaciones de Eurcestudios, S.L., 
recibe 8965 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,588,596 a 1,589,491, 
pm pide . - > - 
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e PD, Rafael Pascual Pastor, an can]e de sus 2.881 participacio: de Euroestudios, 5.L., recibe 

385 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1,589,492 a 1.590.376, ambas 

Incluidas: 

« D, Deniz-José Herperler Urlarte, en canje de sus 2.123 participaciones de Euroestudlos, S.L, 

reclbe 654 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.590.377 m 1.591.030, 

ambas Incluidas. 

+ PD. Juan Antonío Pérez Sanz, en canle de sus 2.043 participactones de Euroestudlos, S.L, 

recibe 527 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.591.031 e 1.591.657, 
ambas Incluidas. 

e D. Ignacio López Picasso, en canje de sus 1,750 partlelpaciones de Eurosstudios, S.L., reclbe 

537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.591,658 a 1.592,198, ambas 

incluídas, 

* D. Luis del Campo Rola, en canje de sus 1.750 participaciones de Eurcestudios, S.L, fecibe 
537 nuevas parucipaciones, con la sigulente numeración: 1.582.295 a 1.592.731, ambas 

Incluidas, 

« D. Victor Sánchez Apante, en canje de sus 2.750 participaciones de Euroestudios, S.L., 
recibe 537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.592.732 a 1.593.268, 

ambos Incluidas. 

« D. Juan Torres Salas, en canje de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L., recibe 537 

nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.593.269 a 1.593.805, ambas 
Incltridas. 

En el supuesto de producirse alguna transmisión de participaciones antes de que se 

materíalice fa fusión, el edquirente de las participaciones trasmitidas sustituirá ul socio 

indicado en la relación anterlor, Esta variación no atectará al conje aquí propuesto. 

la diferencia entre al valor atribuido al patrimonio apartado por la sociedad absorbida y el 
valor nomina! de las participaciones de la sociedad ebsorhente ateíbuido a los socios de esta, 

tendrá la consideración de prima de emisión, 

4) Procedimiento de canje de las participaciones. 

Debido a que no existen títulos fisicos, el canje consistirá en la inscripción en el Mbro de socios 

de la sociedad absorbente de las huevas participaciones sociales. 

5) Incidencia de la fusión sobre tas aportaciones de Industria p en las prestaciones 
accesorlas en las socledados que se extínguen y fas compensaciones que, en 3u caso, vayan a 
otorgarse. 

Al no existir aportaciones da Industria n! prestaciones accesorias en la sociedad escindida, no 

existen socios afectados. 
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6) Derechos especiales. 

En la saciedad absorbente no se otorgará derecho especial alguno. No existen en las 
socledades a absorber titulares de derechos especiales distintas de los derivados de su 
condición de socios 3 quienes pudieran reconocerse derechos especiales en la absorbente. 

7) Otorgamiento de ventajas. 

No se atribuirán en la sociedad absorbente ventajas de ninguna clase a los Administradores de 
las Sociedades intervinientes como consecuencia de la fusión ordinaria entre Getinsa-Payma, 
S.L. (sociedad absorbente), Euroestudios, S.L. (sociedad absorbida). 

8) Fecha de participación de las nuevas participaciones en las ganancias sociales. 

Las nuevas participaciones emitidas darán cerecho a participar en las ganancias sociales desde 

la fecha de eficacia jurídica de la fusión, sin establecerse peculiaridad alguna respecto a este 
derecho. 

9) Fecha 2 partls de la cual las operaciones de los sociedades absorbidas se entienden 
seatizadas a efectos contables por cuenta de la absorbente, 

Atendiendo a las normas establecidas en la legistación mercantil y contable, y al pertenecer las 

empresas fusionadas a un mismo mercantil, la fusión entre Getinsa-Payma, S.L. y Euroestudios, 
S.L. tendrá efectos contables desde el Inicio del ejercicio en que se Inscriba en el Regísto 
Mercantil la fusión. Atendiendo a los plazos legales y al calendario propuesto por los 
Administradores de las socledades involucradas en la fusión, la fecha será el día 1 de enero de 

2.017, 

Se considerarán como balances de fusión, a los efectos del artículo 36 de la LME, los cerrados 
por fas sociedades participantes el 31 de diciembre de 2.015, sin perjuicio de las 

modificaciones que proceda realizar en las valoraciones conforme al apartado 2 del artículo 36 
de la LME. 

10) Modificaciones estatutarias. 

Como consecuencia de la fusión, los Estatutos se modificarán en cuanto al capita! social, que 
se verá incrementado en 1.856.753,44 euros, y quedará redactado como sigue: 

“ARTÍCULO 5: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES EN CUE SE DIVIDE 

El capital social se fija en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (9.452.558,05 €). Está 

representado y dividido en UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO 

PARTICIPACIONES (1.572.805) sociales acumulables e indivlsibles de SEIS EUROS CON UN 

CÉNTIMO (6,01 €) de valor nominal cada una, numeradas colrefativamente del 1 al 53,400, 

53.761 al 57.000? 52.401 a 1.033.920 y 1.052.161 a 1.593.805, todos inclusive, 

El capital social está integramente suscrito y desambalsado, Cáda participación social concede 

a su titular el derecho de emitir un voto.” 
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Se dará cumplimiento a cuantos requisitos legales comportan estes madificaciones 

estetutarlas, sin perjuicio de la fusión, 

11) Información sobre la valoración del activo y pasiva del patrimonio de la Sociedad que 

se trasmite u Ja sociedad resultante. 

El patrimonio que transmite cada una de las socledades absorbldas u la absorhente será objeto 
de valoración definitivo dentro del mes Inmediato anterior a la adopción del acuerdo. 

Á estos efectos, en el momento presente el patrimonio de la sociedad absorbida se vatora en 
5.500.000 euros, de los cuales, 1.856.753,44 euros se imputan a desembolso del valor nomina! 
de lis nuevas participaciones de la sociedad absorbante atribuidas a los socios de esta 

sociedad distintos de Getinsa-Payma, S.L., y el resto se imputa a prima de emisión 
(3.643.246,56 euros). 

Los Administradores han acordado el redondea del Importe de las Fondos Praplos para ambas 
socladades. 

12) Fechas de las cuentas anuales de los socledades que se fuslonan vwtilizadas para 
establecer tas condiclones en que se rezllza la fusión. 

ta fecha de las cuentas anuales son las de 31 de diciembre de 2015, tal y como se ha 

establecido en el punto Y al hacer referencia al Balance de fusión que sirve de base a la 

presente operación. 

13) Consecuencias de la fusión sobre el empleo, y eventual Impacto de género en los 
órganos de administración e Incidencia, en su caso, en la responsabilidad social de la 

empresa. 

Da severdo con lo dispuesto en el artículo 44 del Texto Refiendido de ta Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legistativo 1/1995, de 24 de marzo, reguladar del 

supuesto de sucesión de empresa, GUTINSA-PAYMA S.L. se subrogará en los derechos Y 

obligaciones laborales de tos trabajadores de EUROESTUDIOS S.L 

Las Entidades participantes en la Fusión darán cumplimiento a sus obligaciones de información 

y, en su caso, de consulta a la representación legal de los trabajadores de cada Una de ellas, 
conforme a lo dispuesto en la Normativa Laboral. Asimismo, la Fusión proyectada se notificará 
alos Organismos Públicos a los que resulte procedente, en particular a la Tesorería General de 

la Segurldad Social. 

A su vez, la Integración de las plantillas se Nevar3 a cabo respetenda los procedimientos 

legalmente previstos en cada caxo, Y especialmente en lo relativo a fos derechos de 

información y tonsuita de la representación social, manteniéndose con ésta, los oportunas 
reuniones y negociaciones que permitan el desarrollo de la referida Integración con el mayor 
consenso posible entre las partes, 

14) Relación de los actos y negocios jurídicos y descripción de la struación de hacho, 

2, El Proyecto de Fusión se presentará a la junta general de cada una de las sociedades que 

intervienen en la misma, para su aprobación dentro de un pertodo máximo de sals meses 

desde la facha del Proyecto.
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2. Aportación a la sociedad Getinsa-Payma, S.L. del patrimonio de Euroestudios, S.L, con 
transmisión y adjudicación de los bienes y derechas Integrados en su activo, así como de las 
obligaciones que figuren en 5u pasivo, es decir, traspaso en bloque del patrimonio de las 

sociedades absorbidas a la absorbente, con disolución sin liquidación de aquellas y con 
ampliación de capital en la absorbente. 

3. Otorgamiento de los escrituras públicas netesarlas para la ejecución de los actos Y negocios 
jurídicos expresados en los núóvwsus precedentes, 

La presente operación de fusión se realiza al amparo del régimen establecida en el capitulo Vil 
del título Vil de fa Ley del impuesto sobre Sociedades. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 89 de la Ley 27/2014, de 27 de novlembre, del impuesto sobre Sociedades, y el 
artículo 48 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de jutio, la 
operación de fusión será comunicada a la Administración tributaría en el plazo 
reglamentariamente establecido. 

IL. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA FUSIÓN. 

la segunda parte del presente informe, relativa a [ns aspectos económicos de la fustón, se 
centra en las causas económicas de la fusión y en la valoración del patrimonio de la sociedad 

absorbida y. portanto, de sus participaciones. 

1) Beneficios que se derivan de la fusión. 

La operación proyectada es consecuencia de la necesidad de racionalización y reestructuración 

que exige el marco competitivo en el que se encuentra la actividad de las commparñlas 
invalucradas en dicha operación, tanto en España como en el ámbito internacional, de modo 
que una única compañfa opere en dichos mercados. 

La fusión de Getinsa-Payma, S.L. con Euroestudios, S.L. tiene como objetivo, pues, la 
Integración de estas dos Compañías en una sola, cuya dimensión y estructura operativa 
permita alcanzar un mayor nivel empresarial, incremente en el volumen de facturación y una 

eficacia superior, aspectos imprescindibles en el entomo económico actual, tanto en el ámbito 
nacional como en el internacional. 

Tras este objetivo principal y prioritario, pueden desglosarse distintas razanos que motivan e 
impulsan este proceso de imegración empresarial: 

* Oportunidades de negocio y desarrollo en concursos nacionales e internacionales: 

En el pasado reciente y en el presente, con el fin de acceder a licitaciones nacionales e 
internacionales y al fanmar ambas empresas parte del Grupo TPF, $e han venido utilizando 
fórmulas de cooperación empresarial o utlilzación conjunta de recursos. Na obstante, estas | 
fórmulas son insuficientes ya el futuro de ambas compañías pasa inexorablemente por la 

profundización de esta Integración, lo que permitirá: 

o Complementar la cartera de servicios a prestar a nuestros cllentes: Cada saciedad 
aporta referencias en distintas áreas del sector de la ingeniería y especialidades 
especificas (laboratorios, control y vigilancia, proyectos y estudios, etc.), que se 
complementan entre sí. Al unificarse las sociedades se amplia el abanico de servicios y 
se muitipfican las posibilidades de acceder a contratos más complejos. 

  

 



  
o La entidad fuslonada dispondrá de un amplia conjunto de ingenieros y espectollstas, 

por lo que la Integración generará una mayor amplitud en los currículos de los equipos 
con los que se podrán afrontar proyectos en los que actualmente, por separado, no se 
cubren todos los perfiles necesarios, 

o Mayor presencia en el dmbito internacional, aspecto €rítico en le actualidad. Cada una 
de las sociedades involucradas mantiene sucursales y fillates imptantadas en diferentes 

palses extranjeros. La Integración favorecerá una estructura más sólida y eficiente: En 
aquellos paises donde existe “presencia de ambas sociedades, esta presencia se 
reforzará ol integrarse en una única compañla, En aquellos pafses o reglones donde 

sólo está presente una de las dos, se complemontará para cada una de las sociedades 
participantes en esta operación. 

o  Incremento'en la efectividad de la estructura comercia), con un Importante paso en el 

ámbito Internacional, al sumarse los esfuerzos que las «los sociedades están realizando 
en la actualidad por separado. Tenlendo en cuenta la Integración de los equipos, las 
referencias, y de la presencia internacional como sa ha ladicado anteriormente, tras la 
integración e! retomo de la inversión comerclal será muy superior al actual. 

o la simplificación de los procesos societarios, con ls consecuente agilización en la 

adopción de decislanes estratégicas para dcometer las actuaciones encaminadas al 
desarrollo del negocio. 

* Optimización da lo estructura societaria: 

Esta opacación permitirá una estructura más eficiente, tanto en España como en todos los 

palses en los que ambas sociedades están presentes. La optimización de los recursos proplos y 

ajenos con la consecuente reducción de costes será efectiva, entre otros, en los sigulentes 
aspectos: 

o Optimización de gastas operativos, como por ejamplo alquileres de oficinas y de otras 

actividades subcontratadas, ya que al integrarse equipos (tanto en España como en el 
extranjero) podrán unificarse y minimizar costes. 

o Optimización en los procesos de compra, La sociedad fustonada dispondrá de un 
mayor poder de negociación, lo que favorecerá mejores condiciones en las compras y 
procesos de subcontratación o contratación de servicios, 

o La centralización de las actividades de gestión y administración fcubros, pagos, 
nómina, avales, etc.) conllevará una evidente simplificación en el ámbito de gestión, 

administración y tributario. Esta mejora también será extensible tanto a actividades de 

ámbito Interno como en las gestiones a practicar en relación con otras empresas y/o 
con distintos entes públicos. 

+ Fortalecimiento financiero 

Esta integración societaria aprimiza la estructura patrimonial y financiera de las sociedades, to 
que permitirá Racer frenta al mercado nacional, estancado en la actualidad, y a los retos que 
presentan los mercados internacionales, Factlitará la obtención de financiación, Imprescindiblo 

para pader ejecutar la cartera de trabajos contratados que tiane un fuerta dominio 
Internacional en ambas sociedades. 
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A estos efectos, en el momento presente el patrimonio de la sociedad absorbida se valora en 
5.500.000 euros, de los cuales, 1,856.753,48 euros se imputan A desembolso del valor naminal 
de las nuevas participaciones de la suciedad absorbente atribuidas a los socios de esta 
sociedad distintos de Getinsa-Payma, 5.L., y el resto se imputa a prima de emisión. 

Y para que conste y surta efectos, firman el presente informe todos los miembros del Consejo 
de Administración de Euroestudios, S.L en Madrid, a 9 de Septiembre de 2.016 

UN 
D. Juan Santamaria Fulfana 

E 
D, Federico Pascual Pastor 

¡ 
1) 
Yi 

Po 
D. Ns Mariano Spniátez Álvaro 

D. José Manuel Varas Muñoz 
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D. Juáíi Pablo Gutiérrez Segura 

D. Pedra? fiel Gómez González



  

GETINSA-PAYMA, S.L. 

Cuentas anuales del ejercicio 2015 

  

BALANCE DE SITUACIÓN 
correspondiente al ejercicio anual torminado el 

31 de diclambre de 2015 

ACTIVO 
  

  

  

    

  

  

      

Notas 2015 2014 

] Nota 2.4) 

[AJ ACTIVO NO CORRIENTE 16,270.367,99_13.102.857,91 

l inmovitizado intangible 5 187.276,69 72.289,98 

1, Aplicaciones informáticas 187.276,69 172.885,88 

1. inmovilizado matorial 6 2.275.240,30 '  2.640.133,07 
4. instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 2.275.248,30 2.640.133,07 

Vit. inversiones en empresas dal grupo y asociadas 8.1.1) 8.292.052,28 3,708.080,67 
1. instrumentos de Patrimonio. 5.597.774.58 2,709,417,20 
2, Créditos a empresas. 594,277.70 897.463,47 

1%, inverslones financioras a lurgo plazo B.4.c) 3.547.945,9B 1,371.631,95 
1. losuumentos de Pelrimonto. 44.011,09. 16.823,70 
2, Otros activos financieros, 1.503,934,93 1,334.B03,19 

V, Actlvos por Impuesto diforida 11.t) 5.967.874,65 5.191.926,24 

A) ACTIVO CORRIENTE |" "[ 33.059.952,33  29.864.509,84] 

l Deudores comerciales y otras cuentas 1 cobrar Sha) | 25.469,930,72  24.000.280,18 
1. Clientes por ventas y prestaciones de servicias 20.899.111,18 21.259.916,12 

2. Clientes empresas del grupo y asoctados 4.014.705,38 2,375,242,80 

3, Deutoras varios 364.197,68 112.102,61 
4, Personal 20,305,94 9.715,08 
$5. Activos por impuesto corriante 11,5) 24.231,34 8.939,84 

$. Otras créditos con las administraciones públicas 11.5) 227.878,62 154.302,85 

ll, Invarafanes bn amprosas del grupo y asociadas A.l.b) 4.924.833,14 3,181.939,07 
1. Cráditos a empresas 2.907.027,33 1.809,528,53 
2. Otros activos financieros. 2.017.810,81 1,272.401,54 

ML Invoralones financieras 1 corto plazo B.1.d) 334,341,87 269,430,29 
1. Otros activos Inanciaros. 334,341.87 269.459,28 

JV, Porlodificaciones a corto plazo e,00 86.878,89 

Y. Efoctivo y Rros activos liquidos equivalentes 21.4) 2.310.841,60 2,485.0602,3t 
1. Tesoreria Z 2.319,841,60 2.465.982,31 

LL TOTAL ACTIVO (A+ B) 49.230.320,23 _ 43.127.367,75 
  

  

 



  

  

07/2016 

  

  

DG6919231 

DE8513569 

  

  

    
  

  

  

  

  

GETINSA-PAYMA, S.L. oStnQ:R9Una. 

Cuentas anuales del ejercicio 2015 

BALANCE DE SITUACIÓN 
correspondiente al ejercicio mrual terminado ol 

31 de diciembre 2015 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

Notas 2015 2013 

1 Nota 2.) 
[A) PATRIMONIO NETO 23.995.678,05  24.052.470,57 

A: Fondos Propios Bv 23.005.679,05 24.052.470,57 

d, Capital | 7.595,804,61 7.595,804,61 

4. Capital escriturado 7.595,804,81 7.593.804,51 

Y. Prima da emisión 2.005.222,99 2.608.222,99 

14. Resorvas 12,348.442,97 12.136,024,05 

1.-Legal y estatutaria 540.€62,74 369.500,85 

2. Otras reservas 11.907.780,23 11.767.323,20 

V. Resuitado del ejerciclo 4.443.209,08 4.711.618,92 

[61 PASIVO NO CORRIENTE 4.052.848,47 3.219.979,82] 

(Provisiones a largo plazo 15.000,27 13,000,27 

Y. Deudas a largo plazo 8.1.3) 4.037.848,20 3.204,979,55 

1. Deudas cen enticaties de erécllo 3.243,443,20 3,204.979,55 

2. Otros pasivas financiaros 794.405,D0 0,00 

[0] pasivo CORRIENTE 21.234.792,11  15.854.917,35] 

L Deudas a corto plazo 8.1.0) 13,.927.409,33 8.712.438,20 

1. Deudas con entidades de crédito 13.110.288,88 B.673.292,82 

2. Otres pasivas financioros 817.120.45 39.145,38 

Il. Dovudas aompresas del grupo y asociadas a corto 1.542.330,46 0,00 

li. Acruodoros comerciales y atras cuentas a pagar 8.11.b] 5.812.082,22 5.623.362,16 

>» Provaedores a corto plazo 1.785.917,49 2.037.058,39 

2. Provaedares, empresas del grupa y asecladas 1.302.461,47 1.0339.945,50 

3. Acrasdoros varles” 1.207.600,01 1.906.482,80 

4. Porsonal (remuneraciones pendientes de paga) 0.00 55.569,34 

5. Otras deudos con las Administraciones Públicas 11.b) 1.344,493,17 1.584.998,98 
$. Anticipos de ciomos 1.580,18 9.329,17 

1, Pariodificaciones a corto plazo 4,00 $19.117,00 

 í A A  -AAA«<«<á>>==— 
t LUJAL MASIVO (A+B+C) 

    
[| 40,330.320,23  43.127.307.78 | 
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A los socios de GETINSA-PAYMA, SL.: 

Informa sobra las cuentas anuales 

Hemos auditada las cuentas anuales de GETINSA-PAYMA, SL. que comprenden el 
balance de situación a 31 da diciembre de 2015, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estada 
de cambios en el patrimonto nelo, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 

Responsabilidad de tos administradoras en relación con las cuentas antales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimanio, de la situación financiera y de las resultadon de 

SETEINSA-PAYMA, S.,, de tonforinidad can el marco normativo de información financiera 
aplicable a da entidad en España, que sa identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta, y del 
control Interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 
libres de incorrección material, debida a traude o errar. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas basada 
en nuestra auditoría. Hemos llevado cabo nuestra aeudiloria de conformidad con la 
normativa reguladora de la auditoria de cuentas vigente en España. Dicha normativa extge 
que cumplamos los requerimientos de álica, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoria con el fin de abtener una seguridad razonable ee que las cuentas anuales están 
fibres de Incorrecciones inmateriales, 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoria 
sabra los importes y la Información revelada- en las cuentes anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del julio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
Incorraceión material en las cuentas envales, debida a fraude o error. AJ efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el muditor tiene en cuenta el control intemo relevante para la 
formulación por parte de la entidad de las cuentas envales, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las elrcunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre ta eficacia del control Interno de la entidad. Una 
auditoria también Incluya la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y 
de la razonabilidad de las estimaciones contables ranlizadas por la dirección, mal como ta 
evaluación de ta presentación ds las cuentas anuales lomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenida proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoria. 

Opinión 

En nuestra opinión, las cuéñtas anuales adjuntas expresan, en todos loz mspectos 
significativos, la Imagen fíel del patrimonio y de a situación fmanciera de la sociedad 

GETINSA-PAYMA, S.., a 31 de diblembre de 2015, así como de sus rasultados y flujos de 
efectiva core8pondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particutar, con 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

c/Menorca, 49, Bajo E » Tel:8M55706758 - Fax'915570678 - 28009 MADRID 

Plaza España - Tel:921%0D386 - Fax:923 500698 - 40370 TUREGANO (Segovia) 
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Emilio Fasrroso Fonzálaz 
ECONOMISTA - AUDITOR 

Informe sobra otros requerimientos legales y reglamentarios 

El informe de gestión adjunta del ejercicio 2015, contiene las explicaciones que los 
no. administradores consideran oportunas sobre la situación de la Sociedad, la evolución de sus 

negocios y sabre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos 
verificado que la información contabla que contiene el citado informe de gestión concuerda 
con la de las cuentas anuales del ejercicio 2015. Nuestro trabajo como auditores se limita a la 
verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este mismo párrafo y no 
incluye la revisión de Información distinta de ta obtenida a partir de tos registros contables de 
la Sociedad, 

MZEITAN 

  

INSAITEaEs 

uote nens Auditor de cuentas 
MO scoperristos Inscrito en el R.O.A.C. n* 15.106 

En Madrid, a 20 de abril de 2016 
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EUROESTUDIOS, S.L, 
Cuentas anvalas correspondientos a) ejorcicia lorminaco el 31 de diciembra da 2015 

  

BALANCE DE SITUACIÓN AL. 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y AL 31 DE 

  

  

  
    

DICIEMBRE DE 2014 
ACTIVO Nota dela 31.122010 31.12.2014 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 3413,409,22 4.409,097,87 

4. tamovillzado intangible 6 89,499,354 200.163,74 

6. Aplicaciones infamilicas 56.495,94 109.161,74 

Bl. InmovlBzada materta! s 20.932,56 TUBIGI AT 

2, Instataciones Hénicas y olra lamovilizado mátendal 820.288,54 750.852,17 

MW, Inveratones en emprozas del grupo y asociadas a lorgo plaza e 424.179,50 424.870,60 

1. Instrumentos de patúmonlo 224.479,00 424.873,69 

Ve invesstonas finencionas a targo plaza 02 266.312,25 325.684,62 

1. inabrumentos de patrimonio 18.900,62 18.080,32 

2. Créditos a terceros . 53,000.00 

5, Oves zcíivoz financieras 230.331,74 247.894,10 

Vi. Activos por Impuesto diferido 18 4.015:T32,48 7.012.537,44 

B) ACTIVO CORRIENTE 37.435,804,98 29.248.243,83* 

mM Exdatenclas 136,134,04 122.087,20 

8 Aniicipor a proveedoras 130,134,64 422.897,20 

AL Daudaras comerciales y olras cuantos 1 cobrar 22.689.029,14 21.484,870,63 

1, Clientes por ventas y prestaciones de sujvicios 9 18.336,853,90 19,139,617,19 

2. Cluatos, emprasas del grupo y asociadas za 605.£53,86 918,003,20 

3. Ooudores varios 429.517, B4 126.032,01 

4, Personal 34,136,11 43,576,40 

3. Activos por mpiesto Eomente 18 1.870.220,70 4.357,31 

8, Otros cráter ros Ins acinialcracianes Públicas. 1 303,502.35 2.184.073,42 
TV. Invarsionos añ empresas del grupo y asoctadas a corto plazo B4 472919,20 231.018,09 

3. Valores reprezentalivos de detdo 472.919,28 21.018,09 
Y, inverslonas financieras 3 corto plazo 8.2 47,760,318 843.412,00 

2. Crbeitos a Empresas 69.000,00 - 

3. Vios0x feprosentativos do deuda. 158431,79 ! . 

3, Otros Activos financieros 432.937,59 43.442,00 

Vi, Perlodifivaciones 191.057,13 577.821,12 

'VIL Efectivo y otros activos liquidos equivafontes 40 3,310.400,71 5.556,799,05 

+ Toserarin 3.318,400,71 6.580.189,05 

TOTAL ACTIVO [A + E) 32,.850.214,20 33,235.741,58     
  

MAZARS AUDHORES, S.LP. 
GO 2 ENECIOS OE LLENTMICICIÓN 
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EUROESTUDIOS, S.L. 
Cuentas onuales correspondientes al ojorcicio terminado el 31 de udlclembre de 2015 

BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y AL 31 DE 
: DICIEMBRE DE 2014 

PASIVO a da ta 31.12.2016 31.12.2014 

A) PATREAONIO NETO 5.580,063,77 8.629,377,22 
A-3) Fondos proplos “ 5.710,023,70 6,497.149,51 

L Capital 1,006.010,00 1.006,010,00 

4. Capital oscelturado 1.005.010,C0 1.008,010,00 

M. Prima de emisión 2.840.836,22 2.840.539,22 

Ul, Ronorvas 2.560.009,29 2.057.749,17 “ 
4. Logo! y estalatarias 116.5823,00 116.625,00 L 

2, Otras reservas 2,443.078,29 2,571.123,17 

Vu, Rosultada del ejorciclo 3 (437.120,01) (127.144,88) 
A-2) Ajustos por cambios de valor 32 (123.353,83) 186.494,48 C. 
IL Otras (123.353, | 185.494,48 
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidas 13 . 29.733,33 

Ey PASIVO NO CORRIENTE 90.959.131,27 12.980.393,27 z 

1. Provistanos a largo plazo . Á . 

4. Otras provisiones 

Y Ocudas a faro plazo 14 3.151.297,48 12.506.213,07 

2. Datdas con entidades de cródito ' - 8.793.743,28 
3. Acrescores por arerd, Financiero 71 17.977,98 24.129,35 
5. Otica pasivos financieros 3.133.319,50 4.032,340,44 

(IL. Deudas con empresas dal grupo y asociodas a largo plazo mr 13.801,839,79 - 
IV. Pasivos por impuasto diferido 18 “|” 78.626,20 

€) PASIVO CORRIENTE 10.310.413,16 13.036,225,07 

UL Doudas a corto plazo 14 1.184,624,22 2.401.917,49 

2. Deudás con entidades da crédito 180.103,42 1.182.420,88 

3, Acruecoras por arrendamiento £nancicro Ta 7.702,63 41.769,68 

3, Otros pasivas financieros 256.815,17 1.176,627,05 
W. Deudas con ompresaa dol grupo y aaociedas a corta plazo 18 448.077,54 3.197.673,00 

V. Acruodoras comerciales y otras Cuentas a pagar 8.070.842,67 7.467.371,14 
1. Proveedores 1.085250.42 2.130,328,95 
2. Proveadores, empresas Cal grupo y ascciadas 20.1 659.073.657 564,070,32 

3, Armeedoras varios 2.753.829,52 2.338,579,00 
e 4. Parsonal (remunoraciones pandiontes de pago) 169.674,86 225,110,75 

: 5. Pasivos por impuesto cordente 18 207.052,51 61.188,03 

8. O:ras deudas con las Acministracionas Públicas 18 - 1.325.160.57 1.013.261,59 

z 7. Anticipos de clientas 1,038.859,12 763,715,53 
Vi, Parlodificacionas a corto plazo > » 639.211,73 530.183,44 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+ B+C] 32.850,244,20 |. _23.265.741,66 

IMAZARS AUDITORES, S.L.P 

2 
SOLO ASSECTOS DEJDUUICESÓ:   

 



  

  

   
   MAZARS 

informe de auditoria independlente de cuentas anuales 

A los Socios de EUROESTUDIOS, 8.L. 

informe sobre fas cuentas anuales 

Hemos auditado las cuentar anuales adjuntas de la sociedad EUROESTUDIOS, S.L. que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2015, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de Sujos de efectivo y la memoria correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 

Responsabilidad de los ndmintetradores en relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situsción financiera y de los resultados de 
EUROESTUDIOS, $.L,, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la entidad en España, que se identifico en la nota 2,1 de la memoria adjunta, y del 
contral interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales Mbres 
de incorrección material, deblda a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra respomsabilidad es expresar una opinión sobre los cuentas anvales adjuntna basuda en 
nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la normativa 
ieguladora de la ruditoría de cuentas vigente en España, Dicha normativa exige que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que plontfiquemos y efecutenos la auditoría 
con ol fin de obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales están libres de 
Incorsecciones materfales. 

Una auditoría requiere Ta aplicación «e procedimicatos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los importes y la información revelada en lay cuentas anueles. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del euditor, incluído la valomelén de los riesgos de 
incorrección material en las cuentas anuales, debida r fraude o error. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditar tiene en Cuenta el control interno relevante para la 
formulación por parle de la entidad de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que seon udecuados un función de lás elrcunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacta del control interno de la entidad, Una 
auditoria también incluye la evaluación de la adecuación de Jas políticas contables aplicadas 
de ha razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como 
tvaluación de la presentación de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base 
suliciente y adecuada para nuestra opinión «de auditoria. 

4 

C/Alcald 83 20084 Mocina Terdtono: 138 013 024 03 Foz 414 015619320 Omal mui ManSzara an 
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NE MAzars 

Opinión 

En nuestra Opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonto y de Ja situacion financiera de la seciedad EUROESTUDIOS, S.L. 
a 31 de diciembre de 2015, usí como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarlos 

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2015 contiene las explicaciones que los e 
administradores consideran oportunas sobre la situeción de la sociedad, la evolución de sus 
negocios y sabre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos 
verificado que la inforntación contable que contiene el citado informe de gestión conererda con - 
la de las cuentas anuales del ejercicio 2015. Nuestro lrabajo como audilores se limita a la » 
verificación del informe de gestión con el alcauce mencionado en este mismo párrafo y no y 
incluye la revisión de información distinta de la obtenida a partir de los registros contables de la 
socledad, 

Auditores. 
terres aa Dear rima 

Madrid, 7 de junia de 2016 pen 

MAZARS AUDITORES, S.L.P. 
MAZARS AUCITDRES, 8.1 P ROAC N* SI189 

e so/abioss WL 
Anne Laure Viard 
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GETINSA — PAYMA, S.L. 

amén de Agulmeza, Y 
24023 Mag 
Tol; 934561063 
Viatri 4561572 
AS 

col ORI. JUNTA DINARIA GENERAL DE SOCIOS 

El Consejo de Ádministración de GETINSA-PAYMA, S,L, convoca a los señores socios 2 celebrar 

Junta General Extraordinaria en la techa, hora y lugar y con el orden del día que 35€ indica a 

continuación: 

FECHA: 29 de diclembre de 2016, a las 10.00 h. 

LUGAR; Domicillo social 

ORDEN DEL DÍA 

1, Acuerdos de to fusión por mbsorción de Euroestudios, S.L. por esta soctedad, Gatinsa-Payma, 

SL, (“Sociedad Absorbenta”) con extinción mediante la disolución sin liquidación de las 

Sociedad Absorbida y transmisión en bloque de todo su patrimonlo a la Socladad Absorbente, 

que adquirirá por sucesión universal los dorechos y obligaciones de las Sociedadas Absorbldas 

len adelante la “Fusión”). 

1.19.- Información, en su caso, tobra las modificaciones importantes del áctivo o el pasivo de 

kas sociedades que participan en la fusión aceecidas entre la fecho del proyecto común de 

fusión y la celebración de la Junta General que por la presente se convoca. 

1.21.- Aprobación, en su caso, como balance de tusión del balance anual de Getinsa-Payma, 

S.L. cerrado a 31 de diciembre de 2015, 

2,32.- Aprobación, en su caso, de Ja fusión por absorción de Furoestudlos, S.L,, por parte de 

Setinsa-Payma, S.L., como socledad sbsorbente, de acuerda con el proyecto común de fusión; 

y aprobación, por tanto, del referido proyecto común de fusión. 

1,4%.- Sometimiento de la fusión el régimen tributario establecido en el capítulo VIII de! título 

Vil (artículos B3 a 36) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, ¿probado 

por Real Decreto Lepisiativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. Aumento de capital social de la Sociedad Absorbente y consigulente modificación de su 

artículo 5 de los Estatutos Soctales (Capital soclal y paruclpaciones en que se divido). 

3. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, Interpretación, 
subsanación? ejecución de los acuurdos de la Junta General. 
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Marmándo Aguinaga, 6 
28023 Modrd 
Tel: $1456 1048 
Faxi$2 4552972 
ESP BALEARS 

de El 

Los señores socios que tengan derecho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta 

General por media de otra u otras personas, sean o no socios. la representación podrá 

formalizarse por escrito bajo firma autógrafa o por correa pastal. 

La delegación de representación deberá expresar la identidad del representante. Cuando el - 

documento de la representación se reclba en Getinsa-Payma, S.L. con el nombre del 

representante ca blanco, lo representación se entenderá conferida al Presidente del Consejo . 

de Administración. 

Documentación e disposición del sorio: Se encuentran a disposición de los socids y también 

de los representantes de los trabajadores en el domicilio sacial, los documentos que se 

relacionan en el articulo 39.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones - 

Estructurales de las Socledades Mercantiles, y que son los siguientes: 

  

« Proyecto cemún de fusión. 

+ Informes de los administradores de cada una de las sociedades participantes en la fusión 

sotre el proyecto común de fusión. 

« Balance de fusión de cada una de tas sociedades participantes en la fusión, que corresponde 

a los aprobados en las Cuentas Anuales 2015, así como los informes de los auditores. 

+ Cuentas anuales e informes de gestión de los tres últimos ejercicios de cada una de las 

socledades participantes en la fusión, así corno los correspondientes Informes de auditoria, 

+ Estatutos sociales vigentes de todas las sociedades participantes en la fusión. 

+ Identidad de los administradores de cada una de las socledades participantes en la fusión y la 

fecha desde la que desempeñan sus cargos. 

Se hace constar el derecho de los señores socios, y también de los representantes de los 

trabajadores a examinar en el domiclio social asi como a pedir la entrega o el envío gratuito de 

copía de la documentación, sollcitándolo personalmente o por carta en el domicilio social. 

enínimas rel; ún de fusi bsarción: A las efactos de lo 

previsto en el artículo 40.2 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales - 

de las Sociedades Mercantiles, se incluye el contenido de las menciones mínimas legalmente 

exigidas del proyecto común de fusión: 

1) Empresas participantes en la fusión por absorción: i 
a) Sociedad absorbente: “Getinsa-Payma, S.L.” 
NIF: B-84/830685, domiciliada en Madrid, calle Ramón de Aguinaga n* 8; constituida por 
escisión parcial de patrimonio de la mercantil “Gabinete de Estudios Tárnicos Ingentoría, <a” 

2



  

   GETINSA — PAYMA, S.L. 4 . a 
Kamróa de Aguinaga, 4 L- 
38918 Madrld 
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mediante escritura pública otorgada ante el notarlo de Madrid don Manuel González-Meneses 

Garcís-Valdecasas el día 28 de Septlembre de 2.005, número 1.972 de protacolo, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 23.035, Folio 110, Hoja M-413.627, Inscripción 12. 

A 31 de diciembre de 2.015 figura con un capital social da 7.595.804,61 euros representado 
par 1.283.861 participaciones sociales, de 6,01 euros de homíinal, totalmente suscritas y 
desembolsadas. 

bh) Soctedad absorbida: "Euroestudios, S.L” 
NIF: B-83/423343, domiciliada en C/ Ramón de Aguinaga 8, Madrid (anterjormente Castelló n9 
128, Madrid); constituida en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, 
formalizada ante el notárlo de Madrid Dan Gabriel Baleriols Lucas con fecha 22 de julio de 

2.002, recogida bajo el número 3.713 de su protosolo notarial, La Compañía actualmente se 

encuentra debidamente Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 17.899 de la 

sección 83, Palio G5, Hoja número M-308.981, Inscripción 19. 

A 31 de diciembra de 2.015 el capital social asclenda a la cantidad de 1.006.010 euros 
representado por 1.006.010 participaciones xoclales nominativas 1 euro de valor nominal cada 

una de allas, totalmente suscritas y desembolsadas, 

2) Estructura de la operación: La fusión proyectada consiste en fa absorción de Euroestudios, 
SL. (sociedad absorbida) por Getinsa-Peyma, S.L. (la sociedad absorbante), ton extinción, 
mediante la disolución sin liquidación de la"sociedad absorbida, y transmisión en bloque de 
tado 5u patrimonio a la sociedad absorbente. 

3) Tipo de canje: El tipo da canje de tas participaciones de los entidades que participan en la 
fusión, que ha sida determinado sobre la base del valor real de los patrimonios soctales de la 
sociedades Intervinientes en la fusión, será, sin compensación complementaria en dinero 
aíguna, el síguiente: pos cada participación de Euroestudios, S.L, de 1 euro de valor nominal 

cada una, 0,307098 participaciones de nueva emisión de Getínsa-Payma, S.L. de 6,01 euros de 

valor nominal cada tina do ellas, de nueva creación, por el Importe del nominal establecido 

pero de Iguales caracteristicas y derechos que las existentes en el momento de la emisión, 

4) Procedimiento de canje de las participaciones: Debido a que no existen títulos físicos, el 
canje consistirá en la inscripción en el libro de socios de la sociedad absorbente de las nuevas 
participaciones sociales. 

5) No existon en las socledades intervinientes en la fusión prestaciones accesorias, 
aportaciones de Industria, ni acciones especiales ni titulares de derechos especiales distintos 

de las participaciones, Las actlones de Getinsa-Payma, S.L. que 52 entreguen a los socios de 
Euroestudios, S.L. por virtud de la fuslón no otorgarán a sus titulares derecho especial alguno. 

6) No-se atribuirá ninguna clase de ventajas an Gerlnsa-Payma, S.L. a los administradores de 

ninguna de laz entidades participantes en ta fusión, 

7) Las nuevas partidpaciones entregadas por Getinsa-Payma, S.L a los soctos de Euroestudios, 

S.L. darán derecho a sus titulares a participar en las ganancias sociales de Getinsa-Payma, S.L. 

así como a cualquier distribución de beneficios, reservas o prima de emisión que se acuerden y 

aprueben con posterioridad a la Inscripción de la escritura de fusión en el Registra Mercantil, 
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a3unque se hubieran generado dichas ganancias con anterioridad a la fecha de inscripción de la 

fusión en el Registro Mercantil, 

8) 5e establece como fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades absorbidas se 

considerarán realizadas a efectos contables por cuenta de Getinsa-Payma, S.L. el día 1 de 
enero de 2017. 

9) La fecha de las cuentas anuales de las soctedades participantes en la fusión utilizadas para 
establecer las condiciones en que se realiza la fusión es la del 31 de diciembre de 2015, 

10) El Consejo de Administración de Getinsa-Payma, S.L. somete a la aprobación de la Junta 
Gencral de socias la incorporación de modificación del artícuto 5 de los Estatutos Sociales 
[Capital Social). 

11) Getinsa-Payma, S.L. asumirá los empleados de la sociedad absorbida y 5e subrogará en los 

derechos y obligaciones laborales de los trabajadores de la sociedad absorbida de acuerdo con 

to dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. No se estima, por tanto, que la 
fusión tenga ningún impacto megativo sobre el empleo. Tampoco está previsto que, con 
ocasión de la fusión, se produzcan cambios de especial significación en la estructura del órgano 
de administración de Getinsa-Payma, S.L. desde el punto de vista de su distribución par 

féneras, ni que se modifique la política que ha venido gobernando esta materia en Getinsa- 
Payma, S.L. 

En Madrid, a 283 de noviembre de 2016, 

   
D. Angel María Losada Bosque 
Secretario del Consejo de Administración 
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E 
S, 

DON ANGEL MARÍA LOSADA BOSQUE, Secrerario del Consejo de Administración de la 
entidad mercantil española denominada "GETINSA-PAYMA, S.L.”, con C.LF. B-84340685, 
domiciliada en Madrid, Remón de Aguinaga, número 8, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid en la hoja M-413.617, de cuyo Órgano es Presidente DON PEDRO DANIEL GÓMEZ 
GONZÁLEZ, 

CERTIFICO: Que con fecha 29 de diciembre de 2016 se hu estebrado en el domicilio social 
una sesión Extriordinaria de la Junta General de Socios de la compañía, en cuya acta al efecto 
levantada constan los siguientes extremos, que se reseñan en cl mismo orden en que figuran en 
ella: 

a) CONVOCATORIA: La convocatoria-se ha cursada de conformidad con lo dispuesto en los 
esturutos sociales, siendo enviada cl 28 de noviembre de 2016 por correo, el texto de cuya 
convocatorin es el siguiente: 

“EJ Consejo de Administación de GETINSA-PAYMA, S.L. convoca u los señores socios a 
celebrar hmta General Extraordinaria ea la fecha, bora y Jugar y can el orden del día que se 
indica £ continuación: 

FECHA; 29 de diciembre de 2016, a las 10,00 h. 

LUGAR: Domicilio socia! 

ORDEN DEL DÍA 
1, Acuerdos de la fusión por absorción de Euroesuidios, S.L. por esta sociedad, Getinsa-Payma, 
S.L. (Sociedad Absorbente"), econ extinción mediante la disolución sin liquidación de las 
Sociedad Absorbida y transmisión en bloque de tado-su patrimonio a la Sociedad Absorbente, 
que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de las Sociedades Absorbidas 
(en adelante la "Fusión”). 

1.1”.- Información, en su caso, sobre las modificaciones importantes del acrivo o el pasivo de las 
sociedades que participan en la fusión acuecidos entre ta fecha del proyecto común de fusión y la 
celebración de la Junta General que por ln presente se convoca. 

1.2?.- Aprobación, en su uaso, como bulance de fusión del balance anual de Getinsa-Payma, S.L, 
cerrado 2.31 de diciembre de 2015. 

1.3.- Aprobación, en su caso, de la fusión por absorción de Buroestudlos, S.L., por parte de 
Getinsa-Payma, S.L., como socicdad absorbente, de acuerdo con el proyecto camún de fusión; y 
aprobación, por tanto, del referido proyeuto conta de fusión. 

E > 
“st AO



  

3 

DG6919225 

  

DE8513575 

07/2016 

  

1,4”.- Sometimiento de la fusión al régimen tributario establecido en el capitulo VI del titulo 
Vil (articulos 83 a 96) del texto refundido de la Ley del impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. Aumento de capital social de la Sociedad Absorbente y consiguiente modificación de su 
articulo 5 de los Estatutos Soclales (Capital sacial y participaciones cn que se divide). 

3. Delegación de facultados en el Consejo de Administración para cl desarrollo, interpretación, 
subsanación y ejecución de Jos acuerdos de la Junta General. 

Derecho de representación: Los señores socios que tengan derecho de usistencia podrin hacerse represcatar 

ca la Junta Geyeral por medio de otra U otras personas, seom o no socios. La representación podrá 
formalizarse par eserito bajo firma autógrafa o por coreo postal. 

La delegación de representación deberá expresar he identidad del representante. Cuando el documento de la 
representación 50 reciba en Gotinsa-Paynsa, $.1.. con el nombre del representante en blanco, la sepresentación 
ae entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración. 

Documentación » disposición del socio: Se encuentran a disposición de los socios y también de los 
representantes de los trabajadores cn el domicilio sacial, los docunientos que se relucionan en el artículo 39.1 
de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modifienciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, y que son 
los siguientes: 

«e Proyecto comido de fusión. 
+ Informes de lo> administradores de cada una de las sociedades participantes en la fusión sobre el proyecto 
común de fusión. 
« Belance de fusión de cada una de las sociodudes participantes en Ja fusión, que corresponde a los aprobados 
vn las Cuentas Anuales 2015, así como los informes de los anduores. 
>» Cuentas anuales e informes de gestión de los tres últimos ejercicios de cada una de lus sociedades 
participantes en la Sesión, esí como los cormespondientes infonnes de auditoria, 
+ Estatutos sociales vigentes de todas las socicdades participantes en la fusión. 
« Identidad de los ndministradores de cada una de las sociedados participantes en la fusión y ta fecha desde ta 
Que desempeñan ££5 Cargos. 
Se hace constar el derecha de los señores socias, y también de los representantes de los trabajadores 1 + 
examinar en el domicilio social «sí como a pedir la entrega o el envío gratuito de copia de la docuntentación, 
solicitándolo personalmente o por carta en el domicilio social, 

sínimas retafivas al proyecto jún de fusión por absorción: A los efectos de lo previsto en 
el artículo 4012 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de Jas Sociedades 
Mercantiles, se Incluye e) contenido de tas menciones mínimas legalmente exigidos del proyecto común de 
fusión: 

1) Empresas panicipantes en la fusión por absorción: 

  

   
u) Sociodad absorbento: “Getinsa-Payma, S.L." 
NIF; B-84/840885, domi nía em Madrid, calle Ramón de Aguianga 1” $; constituida por escisión parcia) de 
patrimonio de la mercantil “Gubincte de Estudios Técnicos Ingenieria, SA." mediante escritura pública 
otorgada ante el notario de Madrid don Manuel Gonzálz-Mencsos Gurcia-Waldeeasos el día 23 de 
Septiembre de 2.006, número 1.972 de protccoto. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 
23.085, Falio 110, Moja M-413.637, inseripción 1%. 
A 31 de diciembre de 2.015 figura con un eapual social de 7,595.804,61 curos representado por 1.263.861 
participaciones sociales, de 6,01 euros de nominal, totalmente suscritas y desembalsmlas. y 

     



  

  

  

b) Sucscdad absorbida, "Eurocstudios, S.L." 
NIF: B-83/423343, domicilisda ea CY Román de Aguítago E, Madrid (atteriormento Custció u* 128, 
Madrid): tonstituida en virtud de la esctitura de fusión por absorción y uxcisión, formalizada muto el notario 
de Madrid Don Gabriel Baloriola Lucas con fecha 22 de julio de 2.002, recogida bajo el nímero 3.718 de su 
protocolo notarial. La Compañía ocmalmento yo encuentra debldamenta inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Tonzo 57,899 de la sección E”, Folio 65, Hoja número M-303.981. inscripción Y, 
A 31 de diciembre do 2.035 el capital socio! asciendo a la cantidad de 1.006.010 curbs representado por 
1.006.010 participaciones sociales nominativas 1 euro de valoz gominal cada tua de citas, lutalente 
suscritos y desermbolxadas. 

2) Éyuuczura de la operación: La fusión proyectada consiste en da absorción de Eurocstdios, S.L. (socied:d 
absorbida) por Golinsa-Payma, S.L. (ln sociedad bbsosbentel con extinción, mediante la disolución sin 
Iiquidución de la sociedad absorbida, y transmisión en hloguo de todo su patrimonio 2 la sociedad nbxorbente. 

3) Tipo de canje: El sipo de canje de lux participaciones de las entidades que participan en la fusión, que ha 
sido determinado sobra la base del vator real de los palrimianjo» xociales de la sociedades intervinientes en la 
fusión, acrá, sín tompensación complementaria tn dincró alguna, el siguiente: por cada participación de 
Eurocstudos, S.L., de ] euro de valor nominal cada una. 0307098 participaciones de nueva emisión 
de Getinea-Payma, S.L. de 6,01 euros de valor nomunal cude una do ellos, do nueva creación. por el bnporte 
del nominal estsblución pero de iguales varacteriaticas' y derechos que las existentes en el momento de la 
«misión. 

4) Peocedimiento de canjo de las penicipaciones: Debido a que na existen títulos físicos. el eanje consistirá 
en la inseripelón en el libro de socios da la tociedad ¿bsorbeme du has nuevas participaciones sociales. 

5) No existen en las sociedades intorviutentes en la fusión prestaciones necesorias, aponaciones de industria, 
ni acciones especinles mi titularos de derechos especiales distintos de las participaciones. Lax acciones du 
Cetinsa-Payina. S.L. que sc entreguen a los socios de Eurvestudios, S.L. por virtud da la fusida uo otorgaría 
a sus litulures derecho especial alguno. 

6) No se atribuirá ninguna clase de ventajas en Gerinsa-Payma, S.1.. a los ndminiscadores de ninguna de las 
entidades purticipantes en la fusión. 

7) Las nuevas participaciones envegadas por Gelinsa-Payma. $.L. « Jas socios de Euroestudios, S,L. darán 
derecho a 5us titolares n participas co lus ganancias sociales de Getlasa-Paysnz, S.L, así coma a cualquier 
distribución de beneficios, reservas o prima de emisión que se acuerden y uprucben von posterioridad a la 
Inscripción do la uscrituca de fusión en el Rogastro Mercantil, utuniqua $e hubieran generado dichas fanancias 
con anterioridad d la fecha de inscripción do la fusión en cl Registra Mercantil. 

8) Se establece como fecha a parti de la cual las operaciones de lus socledades absorbidas re considerarán 
realizadis a efectos contables por cuenta de Gelinsa-Payma, S.L. el día 1 de enero de 2017. 

9) La fecha de Las cuentos anuales de las vuciedados participantes en la Arsión vtilizadas para estublecer las 
condiciones en que se ecoliza la fusión es la del 31 de diciembre de 2015. 

19) El Conzajo de Administración de Getinsa-Payima, S.L. somete a la aprobación de ti Junta Geneml de 
socios la incorporación de modificación del articulo $ de Loy Estatales Sociales (Capita) Social). 

11) Getiasa-Payma, S.L. asumirá los empleados de la sociedad ubiorbida y «e subrogard en fas derechos y 
obligaciones laborales de los trabajadores de la socledas absorbida do acuerdo con Jo dispuesto en el areicado 
44 del Estatuto de Jos Trabujudoros, No £c extinta, por tanto, que lu fusión tenga ningún impacto negativo 
sobre el empleo. “Fampoco está provista que, con ocasión de lo fusión, es profuzcan cambivs de especial 
wipificación caja estructura dol órgano de cdratuistración de Getinsa-Payme. S.L. desde el punto de vista de 
su discribución por géneros, ai que se modifique la política que ha venido gobarnundo esta materia en 
Gelivsa-Payma, S.L.
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Eb Madrid, a 28 de noviembre de 2016, 

D. Angel María Losada Bosque 
Sreretario del Consejo de Administración”_ 

b) ORDEN DEL DÍA. Es el que consigna seguidamente, aceptado por unanimidad por los 
asistentes a la reunión. 

1. Acuerdos de la fusión por absorción de Eurnestudios, S.L. por cesta sociedad. Getinsa- 
Payma, S.L, ("Sociedad Absorbente””), con extinción mediante la disolución sin liquidación de 
las Socicdad Absorbida y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la Sociedad 
Absorbente, que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de las 
Sociedades Absorbidas (en adelante la “Fusión””). 

1.19%,- Información, en su caso, sobre las modilicaciones impartsnras del activa o el 
pasivo de las sociedades que participan en la fusión acaccidas cntre la fecha del proyecto 
común de fusión y la cclebración de la Junta General que por la presente se convoca, 

1.2”.- Aprobación, en su caso, como balance de fusión del balance anual de Getinsa- 
Payma, S.L. cerrado a 31 de diciembre de 2015. 

1.3%.- Aprobación, en su caso, de la fisión por absorción de Eurocstudios, S,L., por parte 
de Getinsa-Payma, S.L., coma sociedad absorbente, de acuerdo con el proyecto común de 
fusión; y aprobación, por tanto, del referido proyecto común de fusión. 

1,4%.- Sometimiento de la fusión al régimen tributario establecido en el capítulo VIU del 
titulo VI (articulos 83 a 96) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedudes, 
aprobado por Reaf Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. Aunento de capital social de la Sociedad Absorbente y consiguiente modificación de su 
artículo 5 de los Estatutos Sociales (Capital social y participaciones en que se divide). 

3, Delegación de facultades en cel Consejo de Administración para cl desarrollo, 
interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos de la Junta General. 

c) LISTA DE ASISTENTES, Confeccionada la correspondiente lista de asistencia mediante 
la consignación en cl Acta del nombre de cada uno de los presentes, se procedió por éstos a 
su firma, 

d) ASISTENTES. En total, los asistentes a la reunión representan 1.263.861 participaciones o 
el 100,00% de] capital social, estando presentes 19 socios que suponen el 26,9% del capital, 
y TepresentadBs 9 socios que suponen el 73,1% del capital, Todos los socios asistentes o 
representados aceptan consdrujrse en junta general para “tratar de un orden del dia que 
comprende los acuerdos que a continuación se adoptan y se reflejan en la presente acta.



  

    

e) PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA. Como teles actían, respectivamente, 
Don Pedro Dasiel Gómez González y Don Ángel María Losada Bosque que ocupan csos 
mismos cargos cn el Consejo de Administración. 

1) DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS: Consta en el Acta la circunstancia 
de haber existido entre los reunidos la correspondiente deliberación sobre los asuntos 
tratados, quienes, por unenimidad, adoptaron los sigulcntes acuerdos, que se trascriben 
literalmente del Acta del.modo que sigue; 

“ACUERDOS: 

1, Acuerdos de la fusión por nbsorción de Euroestudios, S.L. por esta sociedad, Getinsa- 
Payrma, S.L. (“Sociedad Absorbente”), con extinción mediante la disolución sin liquidación 
de las Sociedad Absorbida y transmisión en blogue de todo s$u patrimonio a la Sociedad 
Absorbente, que adquirirá por sucesión universal las derechos y obligaciones de las 
Sociedades Absorbidas (en adelante la “Fusión”, 

1.1"- Información, en su caso, sobre las modificaciones importantes del activo o el pasivo de las 
sociedades que participan en la fusión ocuecidas entre la fecha del provecio comin de fusión y 
la celebración de la Junta General que por la presente se Convoca, 

E) presidente informa que desde la fecha del proyecto común de fusión hasta la fecha de la Junta 
no se hian producido modificacionos importantes. 

1.2%- Aprobación, en su caso, como balance de fisión del balance unual de Gelinsa-Puyma, 
S.L. cerrado a 31 de diciembre dde 2015. 

Se acuerda y aprueba por unanimidad como balance de fusión de GETINSA-PAYMA, S.L. el 
balance de cicrre del ejercicio de fecha 31 de diciembre de 2015 que fue verificado por el 
Auditor de cuentas de la compañía y que se iacorpora a la presente ncta como Anexo l. 

1,39%- Aprobación, en su coso, de la fusión por absorción de Enrvestudios, S.L... por parte de 
Getinsa-Puyma, S,L., cono sociedad absorbente, de acuerdo con el proyecto connún de fusión: y 
aprobación, por tanto, dél referido proyecto conín de fusión, 

Previa exposición de las razones y contenido de la operación de fusión que se describe a 
continuación y declarando los Administradores que no se han producida modificaciones 
patrimoniales Importamies entro la fecha de elaboración del Proyecto y la de la presente junta se 
apeucba por enanimidad la operación de fusión que € vontinuación se describe, y por tanto todo 
«el contenido del Proyecto común de fusión. Un ejemplar del Proyecto común de fusión se 
incorpora a ly presente acta como Ánexo 11 

Los términos de la fusión aprobada son los siguientes: 

1. RELACIÓN DESLAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN CON DETALLE DE SUS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
JURÍDICAS [Artículo 31.1 de lo LME]: 
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L SOCIEDAD ABSORBENTE: GETINSA-PAYMA, S.1., CIF B-84/840695 

fenstitución 
Gellusa-Payma, S.L, 53 constituyó hajo la denominación de Getinsa Ingenierfa, S.L. por escisión parclal con 
traspaso de la porción de patrimonio de la mercantil Gabincte de Estudios Técnicos de Ingeniería, S.A en 

escritura de 28 de septiembre de 2.006 autorizada, por el Motario de Madrid don Manuel González- 
Meneses Garcia-Valdecasas, con el número 1,972 de ardan de su protocalo. 

Con fecha 13 de febrero de 2015 modificó su denominación por la actual tras haber absorbido a Payma 

Cotas, S.£., fusión que consta en la escritura de 15 de enero de 2.015 autorizada, por el Notario de Madrid 

don Manuel González-Meneses Garcia-Valdecasas, con el número 61 de orden de su protocolo. 

insenpeión 

La Compañia actunimente se encuentra debidamente Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 

23,085, Folio 110, Hoja M-113.627, Inscripción 13. 

Copirol socio! 

El capital social asciende 3 la cantidad de 7.595.804,61 euros representado por 1.263.861 participaciones 
sociales, de 6,01 euros de nominal, 

Las participaciones sociales se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas en su 100%, 

Obieta socia! 

La sotiedad tiene por objeto social la realización de Estudios, Anteproycetos, Proyectos, Direcciones de 
obra, Control y Vigilancia de obras de Ingerueria y arquitectura. La realización de trabajos de consultoría y 

asistencia con el fin de estuclar y elaborar informes, estudios, planes, anteproyectos y proyectos de 

carácter técnico, organizativo, económico social y medioambientales, asi como la dirección, supervisión y 

ejecución y mantenimiento de obras, instalaciones y de la implantación de sistemas organizativos. La 

realización de estudios, proyectos y dirección de obra para la implantación de toda tipo de sistemas de 

energía y de control para complejos hidrneléctricas, petroquímicos, energéticos, industriales y medio 

ambientales. Llevar a cabo, en colaboración con las Administraciones Públleas y bajo su supervisión, la toma 

de datos. investigación y estudios para ta replización de cualquier trabajo técnico; el asesoramiento para la 

gestión de bienes públicos y organización de servicios del mismo coracter, el estudio y la asistencia en ta 

redacción de proyectos, Anteproyectos, modificación de unos y otros, dirección, supervisión y controt de ta 

ejecución y mantenimiento de obras e Instalaciones y de la implantación de sistemas organizativos. 

£emicilio social 

La Compañía tiene su domicilio social actual en C/ Ramón de Aguinaga n? 8, 23028 Madrid. 

El ejercicio soctal colncide can el año natural. 

2. SOCIEDAD ABSORBIDA: EUROESTUDIOS, S.L., CIF B-83/423333 

Euroestudias, St. fue constituida en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, formalizada 
ante el notario de Madrid Don Gabriel Baleríola Lucas con fecha 22 de julio de 2.002, recogida baje el 
número 3.718 de su protocolo notarial, 

a 

  

La Compañia actualmente se encuentra debicamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Toma 
17.839 de la sección 82, Follo 85, Hoja número M-303.981, Inscripción 1%,  



  

    

Y 
El capital sodal asciende a la cantidad de 1.006 010 euros representado por 1.005.010 participaciones 
soctales nominativas 1 euro de valot nominal cada vna de ellas. 

las participaciones $e encuentida totalmente suscritas y desembolsadas en $u 109%. 

1214 

La entidad tiene por objeto la ecordinación y mediación en das siguientes actlvidades: ta redacción y 
ejecución de toda clase de astudlas y proyectos de Ingentería, de arquitectura, Industriglez, comerdales y 
financieros. La prestación de toda closa de servicios de asesoramiento técnico. La Direrción y supervisión de 
todo tipo de obras, La gestión integrada de proyectos de Ingenleria y/o arquitectura (Project management), 
La elaboración de ensayos de laboratorio a informes sobra el control de caledad de la construcción, análisis 
de aguas, y todo tipo de ensayos medioambientales, El asasoramiento, Instalación, planificación, 
implantación, ejecución de obras y mantenimiento de toda clase de instalaciones, sistemas y aparatos 
mecánicos 6 elecuónicos. La conservación, mantenimiento y rebabifitación de Lodo Uipo de obras civiles y 
edificaciones. La resiización y ejecución de proyectos llove en mano de todo tipo de obras aviles y 
edificaciones. La realización e Implantación de toda clase de proyectos informálicos y de comunicaciones, el 
desarrollo y la vento de prográmas de ordensdor, así como todo lipo de consultoria en sistemas 
Infermáucos. El sumintswro, instalación y mentaje de toda Mpo de construcciones prefabricadas la 
realización de toda tipo de proyeclos de investigación y desorrolía + Innovasión tecnológica, as] como la 
explotación de los resultados oprenidos de los mismos mediante fas sus patentes o cualquier otro modo, 

Domicio racto! 
La Compañía tlane su domicilio social actual en la calte Castelló ny 328, de Madrid, 

fet tal 
O ejercicio social coincida con el año natural. 

fl. CANZE DE PARTICIPACIONES JArticulos 25 y 31 de la LME) 

TIPO DE CANJE DE LAS PARTICIPACIONES Y PROCEOIMIENTO POR El QUE SERÁN CANJEADAS LAS 

MISMAS, 

1. Ostermineción del tipo de vadiig 
Atandlenda al valor de los patrimnios de las dos sociedados participantes en la fusión (ver punto IX), el 
Yipo de conja de las nuevas participaciones de Getinsa-Payma, 5.L por las participaciones de Euroestudios, 
S.L. es el sigulento; 

- 0,307098 participaciones dee nuava emisión de Getinsa-Puyma, 5.1 do 6,01 ouros de valor nominal cada 
vna de ellas, de nueva creación, por el imparte del nominal establecido pero de iguales caracteristicas y 
derechas que los existentes en el momento de la emisión, por cada participadón de Euroestudlos, $L. 

En consecuencia, la fusión conilevo un Incremento de capita) por parte de la sociedad Gotinsa- Payma, 5.L, 

por importe tota) da 1.856.75344 euros, mechante la ersación de 309,944 nuevas parda pociones de 5,01 
euros de valor nominal cada una de ellas que se atsibuyea e lus socios de Euroestudios, S.L, según el 
sigulente desglose: 

e TFR 5. A, en canje de los 704,207 partiopaciones de Euroestud:os, S,E, recibe 216,261 muevas 

participaciones, con la sigulente numeración: 1.2234,862 9 1.501.122, ambas Incluldas. 
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D. Juan Santamaria Fullana, en canje de sus 40.950 participaciones de Eusoestudios, S.L, recibe 12.576 

nuevas participaciones, coa la siguiente numeración: 1.501,123 a 1.513,698, ambas fncluidas, 

D. Jonathan Morgan, en conje de sus 38,875 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 11.939 nuevas 

participaciones, con la siguiente numeración: 1.513.699 2 1.525,637, ambas Incluidas. 

D., Federico Pascual Pastos, en canje de sus 34,361 participaciones de Euroestudlos, S.L., recibe 10,552 
nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.525.638 31.536.189, ambas incluidas. 

D. José Maria Villaroc] González-Elipe, en canje de sus 21.508 participaciones de Euroestudios, S.L, 
recibe 9.676 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.536.190 a 1545.865, amba5 

incluidas. 

  

D. Jorge Santamaría Cases, en canje de 515 20.283 participaciones de Euroestudias, SL, recibe 6.229 

nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.545.866 a 1.552.094, ambas incluldas, 

P. Juan Pablo Gutiérrez Segura, en canje de sus 16.997 participaciones de Euraestudios, S.L, reclbe 

3.220 nuevas partidpaciones, con la siguiente numeración: 1.552.095 a 1.557.314, ambas incluldas. 

D, Miguel Rodríguez Goñi, en canje de sus 16.694 participaciones de Euracstudios, S.L, reclbe 5.127 

nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,557,315 a 1.562.441, ambas Incluldas. 

  

D. Jorge Aracil Serrano, en canje de $us 16.051 participaciones de Eurvestudios, S L, recibe 4.829 nuevas 

participaciones, con la siguiente numeración: 1.562,492 a 1.007.370, ambas Incluidas. 

D José Luis Martínez Mazariezos, en canje de sus 13.625 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 
4.187 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.567.371 a 1.571.557, ambas incluidas. 

D. José Manuel Ballesteros López, en canje de sus 11 257 participaciones de Eurcestudios, S.L, recibe 

3.672 nuevas participaciones, con la siguienta numeración: 1.571.558 a 2.575.229, ambas Incluidas. 

D, Ramón María López Arrieta, en canje de sus 11.107 participaciones de Euroestudios, 5.1, recibe 3,411 

nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.575,230 a 1.578.640, ambas incluidos. 

  

D. José Manuel Vacas Muñoz, en canje de sus 10.955 participaciones de Euroestudíos, 5.1, recibe 3.364 

nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.578.641 9 1.582.004, arnbas incluidas, 

D. Ricardo Renes de Iruarcizaga, en canje de sus 7.860 participaciones de Euroestudios, S.L, reciba 2.414 
nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1,582.005 a 1.584.418, ambas incluidas. 

D. Juan Manuel) Sanz Sacristán, en canje de su5 6.029 participaciones de Euroestudlos, S.L, recibe 1,852 
nuevas participadones, con la sIgulente numeración: 1.584.419 a 1.586.270, ambas Incluidas. 

D, Luis Enrique Sánchez Rodriguez, en canje de sus 3.954 participaciones de Euroestudios, $.L, recibe 
1,214 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.586.271 0 1.587.484, ambas incluídas. 

D. Ahmed El Khadri Mohamed, en canje de sus 3 617 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 1.1114 

nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,587.485 a 1,598,595, ambas incluidas, 

       

D. Antonio Molales Adalld, en canje de sus 2.918 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 896 
nuevas participaciones, can la sipulente numeración: 1.588.596 a 1.589.491, ambas incluidas, 

: 
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D. Rafzal Pascual Pastor, en Conju de sus 2.881 participaciones de Euroestudios, 5.1, recibe A85 nuevas 

participaciones, con la siguiente numeración: 1.589.492 a 1.590.376, ambas Incluidas, 

« D. Oeniz-Josá Herperier Urlarte, en canje de sus 2.128 participaciones. de Eurcestudios, S.l, recipe 654 
nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.590.377 3 1.591.030, ambas incluldas. 

=D, Juan Antonio Párez Sanz, en canje de sus 2.043 participaciones de Elroestudlos, SL, recibe 527 
nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.591.031 o 1.591.657, ambas incluidas, 

« D. ignacio López Picas10, an canjo de sus 1.350 paricipaciones de Euroestudto), S.L, redhe 537 nuevas 
participactonas, con la sigulante numeración: 1.591.658 3 1.592.194, ambas incluidas. 

=D, Luls del Campo Roig, £a canje de sus 1.750 participaciones do Euruestudios, S.L, recibe 537 nuevas 
participaciones, con la siguiente numeración: 1.592.195 2 1.592.731, ambas incluidas. 

+ D, Victor Sánchez Aponte, en canje de 53 1.750 participaciones de Lurvestudos, 5,L, recibe 537 muevas 
participacionas, con La sigulente numeración: 2.592.732 a 1.593.268, ambas Incluidas. 

=D. Juan Torres Salas, en canjo de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 537 nunyas 
participaciones, con la Slgulente numeración; 1,593,269 a 1.593.805, ambas incluidas. 

En el supuesto de producirse alguna transmisión de participaciones entes de que se materlalice la fusión, el 
adquirente de las participaciones trasmttidas sustituirá 2) rocio indicado en la relación anterior. 

La diferancia entea el valor atribuldo al parrimenlo aportado por ta sociedad absortida y el valor nominal de 
las participaciones de la sociedad absorbente asribuldo » los tocios de esta, tendrá la consideración de 
prima de emisión. 

2. Procedimiento de canjo 7 

Vebldo a que no existen Utulos físicos, el canje consisurá en la Inscripción en el fibro de soclos de la 
socledad absorbente du las nuevas participadones socialaz. 

Ml. INCIDENCIA DE LA FUSIÓN SOBRE LAS APORTACIONES OE INDUSTRIA O PRESTACIONES ACCESORIAS 
EN LA SOCIEDAD ABEORBIDA Y COMPENSACIONES A LOS 50CIOS AFECTADOS. [Artículo 31 de la 14E]. 

No existan socios afectados al no exlstir (ij aportaciones de ladustela ni (11) prestaciones accesorios en la 
sociedad algorblda. 
1, OTORGAMIENTO DE DERECHOS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS TITULARES DE PARTICIPACIONES DE 

CLASES ESPECIALES Y A QUIENES TENGAN DERECHOS ESPECIALES DISTINTOS DE LAS PARTICIPACIONES EN 
LA SOCIEDAD QUE VAYA A EXTINGUIRIE [Artícutá 31 de la LME] 

Na existen en la sociedad absorbente nl en la soledad absorbida participaciones de elases espectales a 
privilegiadas, ed personas que lengan derechos especiales disuntoa de las parucipaciones 3 quienes 

pudieran (otónocerze derechos espaciales en la abrorbente. 

V. OTORGAMIENTO DE VENTAJAS [Articulo 31 de la (Mt): 

Na se ateíbulrán en la sociedad absorbente ventajas de nifíguna clase 2 los Administradores de 199 
Socicdados intervinlentes tomo consecuencia de la fusión ordinaria entre Getinso-Payma, S.L. (sociedad 
absorbente] y Euroestudios, S.L. (sodedad absorbida). ,



  

DG6919221 

08/2918 

  

AS 

DE8513579 

07/2616     
VI. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES TEDRÁN DERECHO A 
PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES Y CUALESQUIERA PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE 

DERECHO. [Artículo 31 de la LME]: 

Las nuevas participaciones emitidas darán derecho a participar en las ganancias sociales desde la fecha de 

eficacia juridica de la fusión, sin establecerse peculiaridad afguna respecto a este derecho, 

Vil. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD QUE SE EXTINGUE HASRÁN DE - 

CONSIDERARSE REALIZADAS A EFECTOS CONTABLES POR CUENTA DE LA SOCIEDAD A LA QUE TRASPASA 
SU PATRIMONIO [Artículo 31 de la LME]: . 

Atendiendo a fas normas establecidas en la legislación mercantil y contable, y al ser empresas de un mismo 

grupo las entidades mercantiles fusionadas, la fusión entre Gelinso-Payma, 5.1. y Euroestudios, $.L. tendrá 

electos contables desde el Inicio del ejercicio en que se inscriba en el Reglstro Mercantil la escritura de a . 

fusión, Atendiendo a los plazos legales y ol calendario propuesta por los Administradores de las Sociedades 
involucradas en la fuslón, esta fecha será el dia 1 de enero de 2017. 

  

VILL. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN, [Artículo 32 de ta LAME]: 

Como consecuencia de la fusión, los Estatutos se modificarán en cuanto al capital soclal, que se verá 
incrementado en 1.856.753,94 euros, y quedará redactado como sigue: 

“ARTÍCULO 5: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES EN QUE SE DIVIDE 

El cagital soctol se fija en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUEÑFA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (9.452.558,05 €). Está representado y dividido en UN 
MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS CINCO PARTICIPACIONES [1.572 805) sociales 
acumulables e indivisibles de SEIS EUROS COM UN CÉNTIMO (6,01 £) de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente del 1 al 53.400, $32.761 al 57.000, 59.401 a 1.033.920 y 1.052,161 a 1.593,805, todos 

inclusive. 

El capital soclal está integramente suscrito y desembolsado. Coda participución sociól concede y su titular es 
derecho de emitir un voto.” 

DA. INFORMACIÓN SOBRE LÁ VALORACIÓN DEL ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO DI CADA SOCIEDAD 

QUE SE TRANSMITA A LA SOCIEDAD RESULTANTE. [Artículo 31 de la LME]: 

A efectos de esta fusión, el patelmonio neto de Getinsa-Payma, SL, sociedad absorbente, en 22.500.000 

euros, que corresponde a tos Fondos Propios del Balance de Fusión una vez descontado el resultado del 

ejercicio 2015 que será repartido como dividendo antes de que se produzca la fusión. 

A efectos de eslo fusión, el patrimonio neta de la sociedad Euroesludtos, S.L. se ha valorado en 5,509,000 
euros, correspondientes 3 sus Fondos Propios del Batance de Fusión, De dicho importe, 1,856.753,44 euros 

se imputan a desembelso del valor nominal de las nuevas participaciones de la sociedad absorbente 

atribuidas a los socios de esta sociedad, y el resto se Imputa a prima de emisión (3.643.246,56 euros]. 

Los Administradores han acordado el radondeo del importe de los Fondos Propios en ambos casos. 

X. FECHA DE LAS EUENTAS DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIDNAN PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES 

EN QUE SE REALIZA LA FUSIÓN. [Artículo 31 de la LME]:    



    

/ 

Les Sociedades que se luclonan han decidido que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio doclal 
finalizado el 31 de diciembre de 2015 sean tas que se consideran para cstablecer laz tondidones en que te 
feallza la fusión. 

Se considerarán como balances de fusión, q los efectos del articulo 38 de la LME, los cerrados por las 
sociedades participantes el 31 de diciembre de 2015, 

Xl. CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN SOBRE EL EMPLEO, Y EVENTUAL IMPACTO DE GÉNERO EN LOS 
ÓRSANDS DE ADMINISTRACIÓN E INCIDENCIA, EN SU CASO, EN LA RESPONSASILIDAD SOCIAL DE La 
EMPRESA, 

De bcuesdo con lo dispuesto en el artículo 44 del Texto Refuadido de lo tey del Estatuto de los 
Trobejadores, aprobado por el Real Decreto Leglilativo 1/1995, da 24 de marzo, regulador del supuesto de 
suceslón de empresa, GETINSA-PAYMA S.L $e subrogard an fos derechos y pbligaciones laborales de los 
trabajadores de EUROESTUDIOS 5.4. 
Las Entidades partidpantes en la Fusión darán cumplimiento a sus obflgaciones de Información Y, en su 
€oso, de consulta a la representación legal de loz trabajadores de tada Una de ellas, coriforme a lo dispuesto 
en la Normativa Laboral Asímismo, la Fusión proyectadu so notificará » los Organismos Públicos a los que 
resulte procedante, en particular a la Tesorería Genero! de la Seguridad Soctal. 

A su vez, la Integración de las plantillas se llevará 1 cabo resprtando los procedimientos legalmente 
premstos en cada caso, y especialmente on lo rebauvo a los derechos de información y consulta de la 
representación socia), mantenténdose con ésta, las oportunas reuniones y negociaciones que permitan el 
desarrollo de la referida Integración con el mayor consenso posible entre las partes. 

XH. ASPECTOS FISCALES 

La peosenla mperación de fusión ve venliza al amparo del régimon establecido en el espltuto Vi del eltuto 11 
do la Ley del impuesto sobre Sociedades De conformidad con lo ustablecido ea el artículo 89 de li Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y ul articulo 48 de su Reglamento, aprobado 
por el Real Decrero 634/2015, de 30 de jubo, la operación da fudón será comunicada u la Adinintstrución 
wibutaria en el plazo reglamentariamente establecido. 

1.4”.- Sometimiento de la Jusión al régimen tributarlo establecido en el copínilo VIII del título 
VI (artículas 83 a 96) del texto refundido de la Ley del impuesta sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 3 de marzo. 

Se acuerda y aprucba por unanimidad someter Ja fusión al régimen de neutralidad fiscal previsto 
eu el capítulo VI del tíuelo VII (artículos 83 a 96) del texto refundido de la Loy del Impuesto 
sobre Sociedades, aprabado por Rea) Decreto Legislativo 4/2004, de $ de marzo. 

2. Aumonta de capital secial de la Sociedad Absorbrnte y consiguiente modificación de su 
articulo 5 de los Estatutos Socínles (Capital soctal y participaciones tn que so divide). 

El presidente informa de que como consecuencia de la fusión, los Estatutos de GETINSA- 
PAYMA, S.L. se modifican en cuanto al copital social, que te ve incrementado en 1.856.753.44 
euros, que corresponde a 308.944 nuevas participaciones soctales, de 6.0] € do valor nominal. 

En consecuencid se acuerda y aprueba por unanimidad ol incremento de capilal y dar la siguiente 
nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales:
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“Artículo 5: Capital social y participaciones en que se divide, 

El capital social se fija en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (9.452.558,05 €). Está 
representado y dividido en UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS 
CINCO PARTICIPACIONES (1.572.305) sociales acumulables e indivisibles de SEIS EUROS 

CON UN CÉNTIMO (6,01 E) de valor nominal cada nea, numerados correlativanente del ) al - 
53.400, 33.761 al 57.000, 59.401 a 1.033.920 y 1.052.161 a 1.593.805, todos inclusive, . 

El capital sucial está integramente suxcrito y desembolsado. Cuda participación social concede > 
a su titular el derecho de emitir un voto." a - 

3. Delegación de [facultades cn el Consejo de Administración para el desarrollo, 
interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos de Ja Junta General. e 

El Presidente propone a la Junta que se faculte al Consejo de Administración, con facultad de . 
delegación en uno cualquiera de sus miembros, para: 

- Expedir certificación, lotal o parcial, de la presente neta, 
- — Comparecer con la certificación ente Notario y formalizar los acuerdos adoptados, 
- Realizar las publicaciones que sean legalmente necesarias. 
- Y para complementar y/o subsanar lo necesario basta su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

Se vota y aprueba por unanimidad," 

) APROBACIÓN DEL ACTA. Concluida la sesión, se procedió a la redacción de la 

correspondiente Acta, que fue leida por cl Secretario a los asistentes, aprobándose por 
unanimidad por todos ellos ul ténnino de la misma. 

Y para que conste expido la presente certificación con el visto bueno del Presidente, en Madrid, a 
2 de febrero de 2.017. 

Vista Bueno El Scesetario, 
El Presidente, 

s 

/ É 
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Socios de Eurosstudios, a. 

Madrid a 28 de noviembre de 2016 

Muy Sr. Mio: 

D. Federico Pascual Pastor, como Secretarlo del Consejo de Adminístración de 

EUROESTUDIOS, S.L., pone en su conocimiento que dicho Consejo ha acordado convocar 

a los señores socios a la Junta General de la Sociedad de carácter extraordinario, que se 

celebrará el día 29 de diciembre de 2016, a las 12 horas, en la sala de remmiones dol 

domicilio social, en c/ Remón de Aguinaga B de Madrid, con erregloal siguiente Orden 

del Dia: 

[.- ORDEN DEL DÍA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

4. Fusión por absorción de la Sociedad “EUROESTIUDIOS, S.L.” (Sociedad Absorbida) 

por “GETINSA-PAYMA, S.L.” (Sociedad Absorbente) con extinción mediante la 

disolución sin liquidación de la Socledad Absosblda y transmisión en bloque de todo 
su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que adquirirá por sucesión universal los 
derechos y Obligaciones de la Socledad Absorbida (en adelante la “Fuslón”). 

1,1.- Aprobación como balance de fusión del balance anual de EUROESTUDIOS, S.L, 
cerrado a 91 de diciembre de 2018. 

1.2. Aprobación da la fusión por absorción de EUROESTUDIOS, S.L., por parte de 

GETINSA-PAYMA, S.L., como sociedad absorbente, de acuerdo con el Proyecto común de 
fusión; y aprobación, por tanto, de! referido Proyecto común de fusión, 

1.3.- Aprobación del sometimiento de la fusión al rógimen tributario establecida en el 
capítulo Vill del título VI! (artículos 84 a 96) del texto refundido de la Ley del impuesto sobre 

Sodedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 
e 

2. Dalegación de facultades en el Consejo de Administración para ol desarrollo. 
Interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos de la Junta General, así como 

facultar a Presidente y Secrelarlo del Consejo para que eleven a escrilura pública los 
acuerdos que se adopten en la Junta, así como para que provean cuanlo fuera necesario 
puta su debíón msuripción en el Regisuo ivnercaniá de Madrid. 
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M.- As! mismo, en cumplimiento de la normativa mercantil vigente se pone en conocimiento 

de los socios: 

Derecho de ser representado en la Junta Goneral convocada 

Da acuerdo con el articulo 183 de la Ley de Socledades de Capital, se hace constar que la 

representación para asistir a la Junta General Extraordinaría podrá ser delegada en otro 

soclo, su cónyuge, ascendientes, descendientes O persona que ostente poder general 

conferido en documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nactonal. 

Derecho de información 

De acuerdo con el arlículo 196 de la Ley de Sociedades de Capital se hace constar el 
derecho de fos socios a solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la junta general 
o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 

de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Asl mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles se recuerda el derecho de los 
socios, que asi lo soliciten, de examinar en ef domicilio social de la copia Integra de los 

documentos a que Se refiere el apartado 1 del articulo 39 ley 3/2009, así como a la entrega 

o al envío gratuitos de un ejemplar de cada uno de ellos, y en concreto: 

- El proyecto común de fusión. 
- Los informes de los administradores de cada una de las sociedades sobre el proyecto de 

fusión. 
-Las cuentas anuales y los informes de gestión de los tres últimos ejercicios, asi como los 

correspondientes informes de los auditores de cuentas de las sociedades 
- Balance de Fusión de cada una de las sociedades participantes en la Fusión, que coincida 

con el del ejercicio 2015. 

- Los estatutos sociales vigentes de ambas compañías intervinientes en la fusión, 

- Texto integro de las modificeciones que hayan de introducirse en los estatutos de la sociedad 

absorbente 

- La idantidad de los administradores de las sociedades que participan en la fusión y la focha 

desde la que desEmpeñan sus cargos. 

MENCIONES AL CONTENIDO DEL PROYECTO DE FUSIÓN. 
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En cumplimiento del mandato establecido an el articulo 40.2 de Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre Modificaciones Estructurales de les Sooledades Mercantiles, a continuación se 
relacionan las menciones minimas del proyocto de fusión legalmente exigidas, y ello sin 
perjuicio del derecho del socio de acceder a la documentación relacionada en el punto 
anterior, relallva e la operación de fusión. 

"Pa an eo la fusión por absorción: 

a) Sociedad absorbente: "Getinsa-Payma, S.L.” 

NIF: B-84/840885, domfciliada en Madrid, calle Ramán de Aguinaga n* B; constituida por 
escisión parcial de patrimonto de la mercantil "Gabinele de Estudios Técnicos Ingenlerla, 
S.A.” mediante escritura pública otorgada ante el notario de Madrd don Manue) González- 
Meneses Garcla-Valdecasas él día 28 de Septiembre de 2.006, número 1.372 de protocolo, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomu 23.085, Folio 110, Hoja M-413.627, 
Inscripción 12, 
A 31 de diciembre de 2.015 figura con un capitel social de 7.505.804,61 euros representado 
por 1.263.861 participaciones sociales, de 6,01 ouros de nomina!, totalmente suscritas y 
desembolsadas. 

b) Sociedad absorbida: "Euroestudios, S.L.” 

NIF: B-83/423343, domfciliada en C/ Ramón de Aguinaga 8, Madrid (anteriormente Castelló 
n” 128, Madrid); conslitulda en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, 
formalizada anle el notario de Madrid Don Gabrle! Balertols Lucas con fecha 22 da jullo de 
2.002, recogida bajo el número 3.718 de su protocolo notarial. La Compañía actualmente se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercanti de Madrid, al Tomo 1.888 de la 
sección 8*, Folio 65, Hoja númera M-303.981, inscripción 1%. 
A 31 de diciembre de 2.015 el capita! social asciende a la cantidad de 1.006.010 euros 
representedo por 1.005.010 participaciones sociales nominativas 1 euro de valo; nominal 
cada una de ellas, totalmente suscritas y desembalsadas. 

2) Estructura de la operación: 

La fusión proyectada consiste en la absorción de Euroestudios, S.L. (socledad absorbida) 
por Gelinsa-Payma, S.L. (la sociedad absorbente), con extinción, mediante la disolución sln 
liquidación de ta sociedad absorbida, y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
socladad absorbente. 

3) Tico. de cante: 

El Upo de canje de las participaciones de fas entidades que participan en la fusión, que ha 
sido determinado sobre la base del valor real de los patrimonlos sociales de la socledades 
intervinientes en la fusión, será, sin compensación campiementaria en dinero alguna, el 
sigulente: por cada participación de Euroestudios, S.L., de 4 euro de valor nominal cada 
tna. 0,307098 porticipaciones de nueva emisión de Golínsa-Payma, S.L. de 6,01 euros de 
valor nominal cada una de ellas, de nueva creación, por el importe del nominal establecido 
paro da Iguales características y derechos que las existentes en el momento de la emisión. 
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4) Procedimiento de canje de las participaciones: Debido a que ho existen títulos físicos, el 
canje consistirá en la inscripción en el libro de socios de la sociedad absorbente de las 
nuevas participaciones sociales, 

5) No existen en las sociedades Intervinientes en la fusión prestaciones accesorias, 
aportaciones de industria, nj acciones especiales ni tilulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones. Las acciones de Gelinsa-Payma, S.L. que se entreguen a 
los socios de Euroestudios, S.L, por virtud de la fusión no otorgarán a sus tilulares derecho 
especial alguno. 

6) No se atríbuirá ninguna clase de ventajas en Gelinsa-Payma, S.L. a tos administradores 
de ninguna de las entidades participantes en la fusión. 

7) Las nuevas participaciones entregadas por Getinsa-Payma, S.L. a los socios de 
Euroestudios, S.L. darán derecho a sus titulares a participar anancias sociales de 
Getinsa-Payma, S,L. así como a cualquier distribución de beneficios, reservas o prima de 
emisión que se acuerden y aprueben con posterioridad a la Inscripción de la escritura de 
fustón en el Registro Mercantil, aunque se hubleran generado dichas ganancias con 
anterioridad a la fecha de inscripción de la fusión en el Registro Mercantil. 

8) Se establece como fecha a partir de la cual las operaciones de las socicdades absorbidas 
se considerarán realizadas a efectos contables por cuenta de Getinsa-Payma, S.L. el día 1 
de enero de 2017. 

  

  

9) La fecha de las cuentes anuales de las sociedades participantes en la fusión utilizadas 
para establecer las condiclones en que se realiza la fusión es lo del 31 de diciembre de 
2015. 

10) El Consejo de Administración de Getinsa-Payma, S.L. someterá a la aprobación de la 
Junte Genera! de socios de dicha sociedad, la incorporación de modificación del artículo 5 
de los Estatutos Sociales (Capital Socta)) a los efectos de recoger la ampliación de capital 
necesaria para la operación de fusión. 

11) Getinse-Payma, S.L. asumirá tos empleados de la sociedad absorbida y se subrogará en 
los derechos y obligaciones faborales de los trabajadores de la sociedad absorbida de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, No se estima, 
por tanto, que la fusión tenga ningún impacto negativo sobre el empleo. Tampoco eslá 
previsto que, con ocasión de ta fusión, se produzcan camblos de especial significación en la 
estructura del órgano de administración de Getinsa-Payma, S.L. desde el punto de vista de 
su distribución por géneros, ni que se modifique ta política que ha venido gobernando esta 
materia en Gelinsa-Payma, S.L. - 

A 
Fdo. Federico Pascual Pastor 
Secretario del Consejo de Administración. 
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D. FEDERICO PASCUAL PASTOR, Secretario de la Junta General de Socios de 
EUROESTU,DIOS SL, de nacionalidad española, con domicilio soctal an C/ Ramán 
de Aguinaga con CIF 8-83423343, Insorita en el Reglstro Mercantil-de Madrid en el 
Tomo 17899 de la Sección B, Follo 65, Hoja número M-309981, 

CERTIFICO: 

Que con fecha 28 da diciembre de 2018 e las ,12:00 hores, se reunieron en la 
sede social de la compañia, calle Remón de Aguinaga, 8 de Madrid, la totalidad de 
loa socios de la Compañta que ostantaban el 100% del capital social, en Junta 
Extraordinaria de Socios, convocada al efecto por. comunicación Individual e cada 
uno da los socias de fecha 28 de noviembre de 2016, conforme al procedimiento y 
plazos recogidos en estatutos. 

Una vez se formalizó la lista de presencias, comprabándose que participaban en la 
Junta, presentes o representados, fa totalidad de los soclos de la sociedad, es decír, 
la totalidad del capital social, se inició la sesión, conforme al orden del día de la 
convocatoria que fue el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

1. Fustán por absorción de la Socledad "EUROESTUDIOS, S.L." (Sociedad 

Absorbida) por “GETINSA-PAYMA, S.L.” (Sociedad Absorhente), con extinción 
maetlíante la disolución sin liquidación de ta Sociedad Absorbida y transmisión 

en blogua de todo su patrimonlo a la Sociedad Absorbente, que adquirirá por 

sucesión unlvorsal los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbkía (en 

adelante la “Fustón”). 

1.1.- Aprobación como balance de fusión dal balance anual dea EUROESTUDIOS, 

S.L. cerrado a 31 de diciembre de 2015. 

1.2.- Aprobación de la fusión por absorción de EUROESTUDIOS, S.L, por parte de 

GETINSA-PAYMA, S.L., como sociedad absorbente, de acuerda con el Proyecto 
común de fusión; y aprobación, par tanto, del referido Proyecto común de fusión. 

1.3.- Aprobación del sometimiento de la fusión al régimen iributario establecido en el 
capitulo Vill del titulo VII (artículos 83 a 86) del texto refundido de la Ley del 

impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legistativo 4/2004, de 6 de 

MAZO. 

2. Delegación de tecultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 
interpreteción, subsanación y ejecución de los acuerdos de la Junta General, “así 

como facultar a Presidente y Secretario del Consejo para que eleven a escritura 
pública los acuerdos que se adopten en la Junta, as! como para que provean, cuanto 

fuera necesario pare su debida inscripción en el Registra Mercantil de Madrid; 
a 

A continuación la Junta General, siguiendo el arden del dia lómó los 
siguientes acuerdos por unanimidad: 
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*“Primero.- Designar Presidenta y Secretario de la soslón a los que respactivamente 
lo son del Consejo de Administración, D. Juan Santamaria Fullana y D, Federico 
Pascual Pastor. 

Segundo.- El Presidente toma la palabra y explica brevemente el proyecto de fusión 
cuya aprobación es objeto de esta Junta General Extraordinaria, y tras ellos se 
proceden a las votaciones siguiendo los puntos del orden del dia: 

1. Fusión por absorción de la Sociedad "“EUROESTUDIOS, S.L.” [Sociedad 
Absorbida) por “GETINSA-PAYMA, S.L.” (Sociedad Absorbente), con extinción 

mediante la disolución sin liquidación do la Sociedad Absorbida y transmisión 

en bloque de todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que adquirirá por 
sucesión univorsal los derechos y obligacionos de la Sociedad Absorbida (en 

adelante la “Fusión”). 

1.1.- Aprobación como balance de fusión del balance anual de 
EUROESTUDIOS, S.L. cerrado a 31 de diciembre de 2015. 

Se acuerda por unanimidad aprobar como balance de fusión de EUROESTUDIOS, 
SL, cerrado a 31 de diciembre de 2015 que fue verificado por el Auditor de cuentas 
de la compañía y que se incorpora a la presente acta como Anexo l. 

1.2.- Aprobación de fa fusión por absorción de EUROESTUDIOS, S.L, por parte 
de GETINSA-PAYMA, S.L., como sociedad absorbente, de acuerdo con el 
Proyecto común de fusión; y aprobación, por tanto, del referido Proyecto 
común de fusión. 

Habiendo declarado los administradores que no se han producido modificaciones 
patrimoniales importantes entra la fecha de la elaboración del Proyecto Y. la de la 
presente junta, se aprueba animidad la operación de 
continuación se describe. y por tanto, todo el contenido del Proyecto comun de 
fusión, Un ejemplar del Proyecio común de fusión se incorpora a la presente acta 
como Ánexo Il. 

Los términos de la fusión aprobada san los siguientes: 

6. RELACIÓN DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN CON DETALLE DE SUS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y JURÍDICAS [Artículo 31.1 de la LME]: 

1. SOCIEDAD ABSORBENTE: GETINSA-PAYMA, S.L, CIF B-84/840685 

Constitución 

Getinsa-Payma, S.L, 50 constituyó bajo la denominación de Getinsa Ingenierla, S.L. por 
escisión parcial con traspasa de la porción“de patrimonio de la mercantil Gabinete de 
Estudios Técnicos de Ingenlería, S.A. en escritura de 28 de septiembre de 2.006 autorizada, 
por el Notario de Madrid don Manuel González- Meneses Garcia-Valdecasas, con el número 

1.972 de orden de su protacoto. 

Con fecha 18 de febrero de 2015 modificó su denominación por la actual tras haber 
ahenebida a Parma Potax € 1 hiión nte eonsta en la e<eritura de 15 de enero re 2.015 
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autorizada, por el Notarto de Madrid don Manuel González-Menesas Garcia-Vaklecasas, con 

el número 61 de orden de su protocolo, 

inscripción 

La Compañía actuolmente se encuentra debldamente Inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al Toma 23.085, Folio 110, Hoja M-413.627, inscripsión 12. 

Copitol socio! 
El capltal social asciende a la cantidad de 7.595.804,61 euros representado por 1.263.861 

partidpadones sociales, de 6,01 euros de nominyl. 

Las participaciones sociales se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas en su 100%, 

La sociedad tiene por objeto social la realizoción de Estudios, Anteproyectos, Proyectos, 

Direcciones de vbra, Contro) y Vigilancia de obras de Ingenterla y arquitectura. La realización 

de trabajos de consultoria y asistencia con el fin de estudiar y elaboros Informes, estudios, 
planes, anteproyectos y proyectos de carácter técnico, organizativo, económico social y 

medioamblantales, as! como ta dirección, supervisión y ejecución y mantenimiento de obras, 

Instalaciones y de la Implantación de sistemas organizativos. La realización de estudios, 

proyectos y dirección de obra para la Implantación de toda tipo de sistemas de energía y de 
contro) para complejos hidroeléctricos, petroquimicos, energéticos, Industriales y medio 
amblentalos, Llevar a cabo, en colaboración con las Administraciones Públicas y bajo su 

supervisión, la toma de datos, investigación y estudios para la realización de cualquier 
trabajo técnico; el asesoramiento para ta gestión de blenes públicos y organización de 
serelclos del mismo caricter, el estudio y la asistencia en la redacción de proyectos, 

anteproyectos, modificación de unos y otros, dirección, supervisión y control de la ejecución 
y mantenimiento de obras e instalaciones y de la implantación de sistemas organizativos. 

Pomicillo socio! 

Ls Compañía dene su domicilio social actual en C/ Ramón de Aguinaga n? B, 28028 Madrid. 

Elercicio socio! 
El ejercicio social colncide con el año natural, 

2. SOCIEDAD ABSORBIDA: EUROESTUDIOS, 5.1., CIF B-83/423343 

Constitución 
Euroestudios, S.L. fue ronstitulda en virtud de la escritura de fusión por absorción y escisión, 

formalizada ente el notario de Madrid Don Gabrlel Balerlolo Lucas con fecha 22 de Julto de 
2,002, recogida bajo el número 3,718 de su protocolo notarial. 

laseripción 
La Compañia actualmente 5e encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantll de 

Madrid, al Torno 17,899 de la sección 8, Folio 65, Hoja número M-308.931, Inscripción 11, 

Capital Sbclo! 

El capital soclal asciende a la cantidad de 1.006.010 euros representado por 1.006.010 

participaciones soclales nominativas1 curo de valor nominal cada una de ellas, 

Las participaciones se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas en su 100%, 
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bj ocio! 
La entidad tiene por objeto la coordinación y mediación en las siguientes actividades; La 

redacción y ejecución de tuda clase de estudios y proyectos de ingeniería, de nrqultectura, 
Industriales, comerciales y financieros. La prestación de toda clase de servicios de 
asesoramiento técnico, La Dirección y supervisión de todo tipo de obras. La gestión Integrada 
de proyectos de ingenieria y/o arquitectura (Project management). la elaboración de 

ensayos de faboratorio e informes sobre el control de calidad de la construcción, análisis de 
aguas, y todo tipo de ensayos medioambientales. El asesoramiento, instalación, planificación, 
implantación, ejecución de obras y mantenimiento de toda clase de instalaciones, sistemas y 
aparatos mecánicos o electrónicos. La conservación, mantenimiento y rehabliltación de todo 

tipo de obras civiles y edificaciones. La realización y ejecución de proyectos llave en mano de 
todo tipo de obras civiles y edificaciones. La realización e implantación de toda clase de 
proyectos informáticos y de comunicaciones, el desarrallo y la venta de programas de 
ordenador, asi como todo tipo de consultoria en sistemas informáticos. El suministro, 

instalación y montaje de todo tipo de construcciones prefabricadas. La realización de todo 
tipo de proyectos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, así como la 

explotación de los resuitados obtenidos de los mismos mediante las sus patentes o cualquier 
otro modo. 

Pomicilio sociol 

La Compañía tiene su domicilio soclal actual en la calle Ramón de Aguinaga n* 8 de Madrid, sí 
bien a la fecha del proyecto de fusión el domicilio social se encontraba en la calle Castelló 
128, también de Madrid. 

Ejercicio socio! 
El ejercicio social coincide con el año natural. 

U. CANJE DE PARTICIPACIONES [Artículos 25 y 21 de la LME] 

TIPO DE CANJE DE LAS PARTICIPACIONES Y PROCEDIMIENTO POR EL QUE SERÁN 

CANJEADAS LAS MISMAS. 

terminación si ani 

Atendiendo al valor de los patrimonios de las dos sociedades panticipantes en la fusión (ver 
punto 1X), el tipo de canje de las nuevas participaciones de Getinsa-Payma, S.L. por las 
participaciones de Euroestudios, S.L. es el siguiente; 

- 0,307098 participaciones de nueva emisión de Getinsa-Payma, 5.L de 6,01 euros de 

valor nominal cada una de ellas, de nueva creación, por el importe del nominal 

establecido pero de iguales características y derechos que las existentes en el 

momento de la emisión, por cada participación de Euroestudios, S.L, 

o 

En consecuencia, la fusión conileva un incremento de capital por parte de la sociedad 
Getinsa- Payma, 5.L., por imparte total de 1.856,753,44 «euros, mediante la creación de 

308.944 nuevas participaciones de 5,01 euros de valor nominal cada una de ellas que se 
atribuyen a los soclos de Euroestudios, $.1., según el siguiente desglose: 
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TPF, S.A, en canje de las 204.207 participaciones de Euroestudios, S.L, recibe 216.261 

huevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.284.882 a 1,501.122, ambas 

haciuldas, 

D. Juan Santamaría Fullana, en canje de sus 40.050 participaciones de Euroestudios, S.L., 

reclbe 12.576 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 21.501.123 a 

1.513.698, ambas Inclutdas, 

D. Jonathan Morgan, en cahje de sus 38.275 participaciones de Euroestudios, S.L, reclbe 

11.932 nuevas participaciones, con la sigulente nmumersción: 1.513,699 a 1.525.637, 

ambas Incluidas, 

D. Federico Pascual Pastor, en canje de sus 34.361 participaciones de Euroestudias, S.L, 

recibe 10.552 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.525.638 9 

1.536.189, ambas incluldas. 

D. José Marfa Villarosl González-Elipe, en canje de Sus 321.508 participaciones de 

Euroestudios, S.L, recibe 9.676 nuevas participaciones, con la siguiente numeradón: 

1.536.190 a 1.545.865, ambas incluidas, 

D. Jorge Santamaría Cases, en canje de sus 20.283 participaciones de Euroestudias, 5,L., 
recibe 6,229 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.545,866 a 1.552.094, 

ambas Incluldas, 

D. Juan Pablo Gutiérrez Segura, eri canje de 5us 16,997 participaciones de Eurcestudias, 

S.L., reclbe 5,220 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.552.095 a 

1.557.314, ambas Incluidas. 

D, Miguel Rodríguez Gofil, en canje de sus 16.694 participaciones de Euroestudios, S.L, 

reclbe 5.127 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.557,315 a 1.562.441, 

ambas incluidas. 

D, Jorge Aracll Serrano, en canje de sus 16.051 participaciones de Euruestudlos, S.L, 

recibe 4.929 huevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.562.442 a 1.567.370, 

ambas Incluidas. 

o 
D. José Luls Martínez Mozariegos, en canje de 5us 13.635 participaciones de Euroestudlas, 

S.L, recibe 4.187 nuevas partlelpaciones, con a sigulente numeración: 1,567,371 a 

1.571.557, ambas Inciuldas. 
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D. José Manuel Ballesteros López, en canje de 5us 11.957 participaciones de Euroestudios, 

S.L, recibe 3.672 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.571.558 a 

1.575,229, ambas incluidas, 

D. Ramón María López Arrieta, en canje de sus 11.107 participaciones de Euroestudios, 

S.L, recibe 3,411 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.575.230 a 

1.578.640, ambas incluidas. 

D. José Manuel Vacas Muñoz, en canje de sus 10,955 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 3.364 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.578.641 a 1.582.004, 

ambas incluidas. 

D. Ricardo Renes de lruarrizaga, en canje de sus 7.860 participaciones de Euroestudlos, 

S.L, recibe 2.414 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1.582.005 a 

1.584.418, ambas Incluidas. 

D. Juan Manuel Sanz Sacristán, en canje de sus 6.029 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 1.852 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.584.419 a 1.586.270, 

ambas incluidas. 

D. Luis Enrique Sánchez Rodriguez, en canje de sus 3.954 participaciones de Euroestudios, 

S.L., recibe 1.214 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.526.271 a 

1.587.484, ambas incluldas, 

D. Ahmed El Khadri Mohamed, en canje de sus 3.617 participaciones de Euroestudios, 

SA., recibe 1,111 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.587.485 a 

1.588.595, ambas incluidas. 

D. Antonio Morales Adatid, en canfe de sus 2.918 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 896 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.588.596 a 1.589.491, 

ambas Inctuidas. 

D. Rafael Pascual Pastor, en canje de sus 2.881 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 885 nuévas participaciones, con la sigulente numeración: 1.589.492 a 1.590.376, 

ambas Ilvidas. 

D. Deniz-José Herperler Uriarte, en canje de sus 2.128 participaciones de Euroestudios, 

5 L, recibe 654 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1.590.377 a 

231.030, ambos 152 
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Certificación de acucrelos de Junta General extraordinaria de Eyrorsculios, 54 de 29 de dicienibro de 2016 

+ D. Juan Antonfo Pérez Sanz, en canje de Sus 2,043 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 627 nuevas participaciones, con la sigulente numeración: 1,591,031 p 1,59.657, 

ambas incluidas. 

* D. Ignacio López Picasso, en canje de sus 1.750 participaciones de Euroestudios, S.L, 

recibe 537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,591,658 a 1.592.194, 

ambas incluidas, 

+  D, Luis del Campo Ro!g, en canje de stis 1.750 participaciones de Euroestudios, 5,L., recibe 

537 nuevas participaciones, con la sigulente numeración; 1,592,195 a 1.592.731, ambas 

Incluidas. 

» D. Victor Sánchez Aponte, en canje de sus 1,750 participaciones de Euroestudlos, S.L, 

recibe 537 nuevas participaciones, con la sigutente numeración: 1.592.732 a 1.593.268, 

ambas incluidas. 

+» D. Juan Torres Salas, en canje de sus 1,750 participaciones de Evroestudios, S.L, reciba 

537 nuevas participaciones, con la siguiente numeración: 1,593.269 a 1.593.805, ambas 

Wnciuldas. 

ta diferencia entre el valor atsibuido el patrimonio aportado por la sociedad absorbida y el 
valor nominal de las participaciones de la sociedad absorbente atribuido « los socios de esto, 

tenderá la consideración de prima de emisión, 

2. Procedimiento de canle 

Debido a que no existen títulos físicos, el canje consistirá en la Inscripción en el libro de 

soclos de la sociedad absorbente de las nuevas participaciones sociales. 

11. INCIDENCIA DE LA FUSIÓN SOSRE LAS APORTACIONES DE INDUSTRIA O PRESTACIONES 

ACCESORIAS EN LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y COMPENSACIONES A LOS SOCIOS AFECTADOS. 

(Artículo 31 de la LME], 

No existen socios afectados al no existir (i) aportaciones de industria n3 (i) prestaciones 

accesorlas an la sociedad absorbida. 

IV, OTORGAMIENTO DE DERECHOS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS TITULARES DE 
PARTICIPACIONES DE CLASES ESPECIALES Y A QUIENES TENGAN DERECHOS ESPECIALES 

DISTINTOS DE LAS PARTICIPACIONES EN LA SOCIEDAD QUE VAYA A EXTINGUIRSE [Artículo 
31 dada LME] 

No existen en la sociedad absorbente, ni en la sociedad absorbida participaciones de clases 
especiales o privilegiadas, nl personas que tengan derechos especiales distintos de las 
participaciones a quienes pudieran reconocerse derechos espectales en la absorbente. 
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V. OTORGAMIENTO DE VENTAJAS JArtículo 31 de la LME]: 

No se atribulrán en la sociedad absorbente ventajas de ninguna clase a los Administradores 

de las Sociedades intervinientes como consecuencia de la fusión ordinaria entre Getinsa- 
Payma, S.L. (sociedad absorbente) y Eurcestudios, S.L. (sociedad absorbida). 

VI. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES 

TEDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES Y CUALESQUIERA 
PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE DERECHO. [Artículo 32 de la LME]: 

Las nuevas participaciones emitidas darán derecho e participar en las ganancias sociales 
desde la fecha de eficacia jurídica de la fusión, sín establecerse peculiaridad alguna respecto 
a este derecho. 

Vil, FECHA A PARTIR DE LA CUAL LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD QUE SE EXTINGUE 
HABRÁN DE CONSIDERARSE REALIZADAS A EFECTOS CONTABLES POR CUENTA DE LA 
SOCIEDAD A LA QUE TRASPASA SU PATRIMONIO [Artículo 31 de la LME]: 

Atendiendo a las normas establecidas en la legislación mercantil y contable, y al ser empresas 
de un rmismo grupo las entidades mercantiles fusionadas, la fusión entre Getinsa-Payma, S.L. 

y Eurocstudios, S.L. tendrá efectos contables desde el inicio del ejercicio en que se inscriba 
en el Registro Mercantil la escritura de fusión. Atendiendo a los plazos legales y al calendario 
propuesto por los Administradores de las Sociedades involucradas en la fusión, esta fecha 
será el día 1 de enero de 2017, 

Viil. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN. [Artículo 31 de la LME]: 

Como consecuencia de la fusión, los Estatutos se modificarán en cuanto al capital social, que 
se verá incrementado en 1.856.753,44 euros, y quedará redactado como sigue: 

“ARTÍCULO 5: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES EN QUE SE DIVIDE 

El capitol social se fijo en NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (9.452.558,05 €). Estó 

. representado y dividido en UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS 
CINCO PARTICIPACIONES (1.572.805) soctales acumulables e Indivisibles de SEIS EUROS CON 

UN CÉNTIMO (6,01 E) de valor nominal cada una, numerodos correlatlvamente del 1 al 

53.400, 53.761 al 57,000, $9,401 a 1.033.920 y 1.052.161 a 1.593.805, todos inclusive. 

  

£l capital social está integramente suscrito y desembolsado. Coda participación social 

concede o su titalor el derecho de emitir un voto.” 

IX. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO DE 
CADA SOCIÉDAD QUE SE TRANSMITA A LA SOCIEDAD RESULTANTE. [Artículo 31 de la LME]: 

Aefectos de esta fusión, el patrimonio neto de Getinsa-Payma, S.L., sociedad absorbente, en 

22.500.009 euros, que corresponde a los Fondos Propios del Balance de Fusión una vez 
descontado el resultado del ejercicio 2015. 
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A efectos de esta fusión, el patrimonio neto de la sociedad Euroestudios, S.L. se ha valorodo 

en 5.500.000 euros, correspondientes a sus Fondos Proplos del Balance de Fusión. De dicho 
importe, 1,856.753,44 euros se imputan a desembolso del valor nominal de las nuevas 

participaciones de la sotledad absorbente atribuidas a los socios de esta sociedad, y el resto 
se imputa a priraa de emisión (3.643.246,56 euros). 

Los Administradores de ambas compañlos participantes de la fusión acordaron el redondeo 
del importe de los Fondos Propios en ambos rasos. 

XK, FECHA DELAS CUENTAS DE LAS SOCIEDADES QUE 5£ FUSIONAN PARA ESTABLECER LAS 
CONDICIONES EN QUE SE REALIZA LA FUSIÓN, [Artículo 31 de la LME]: 

Las Sociedades que se fusionan han decidido que las cuentas anusles correspondientes al 

ejercicio social Finalizado el 31 de diciembre de 2015 sean las que se consideran para 

establecer las condiciones en que se reatiza la fusión. 

Se considerarán como balances de fusión, a los efectos del artículo 35 de la LME, los cerrados 
por las sociedades participantes el 31 de diciembre de 2015, 

XI. CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN SOBRE El EMPLEO, Y EVENTUAL IMPACTO DE GÉNERO 
EN LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN E INCIDENCIA, EN 5U CASO, EN LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA, 

Be acuerdo con lo dispuesto cn el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Rea! Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, regulador 

del supuesto de sucesión de empresa, GETINSA-PAYMA SL. se subrogará en los derechos y 
obligaciones labproles de tos trabajadores de EURGESTUDIOS £.. 

tas Entidades participantes en la Fusión darán cumplimiento 3 sus obligaciones de 
información y, en su caso, de consulta a la representación legal de los trabajadores de cada 

una de ellas, conforme a lo dispuesto en la Normativa Laboral. Asimismo, la Fusión 

proyectada se notificará e los Organismos Públicos a los qua resulte procetfente, en 

particular a la Tesoraría General de la Seguridad Social. 

A su vez, la integración de tas plantillas se llevará a caba respetando los procedimientos 
legalmente previstos en cada caso, y espectalmente en fo relativa a los derechos da 

Información y consulta de la representación social, manteniéndose con ésta, las oportunas 

reuniones y negoclactones que permitan el desarrollo de la referida integración con e) mayor 

consenso posible entre las partes. 

XIl. ASPECTOS FISCALES 

La presente operación de fusión se reallza al amparo de! régirnmen establecida en el capítulo 

Vil del título VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, De conformidad con lo establecido 
en el artículo 89 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, dol impuesto sobre Sacledades, y et 

ertículo 48 de su Regfamanto, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, la 
operación de fusión" será comunicada a la Administración tributaria en el plazo 
reglamentoriamente establecido. 
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4,3.- Aprobación del sometimiento de la fusión al régimen tributario establecido 
en el capitulo VII! del título VI! (artículos 83 a 96) del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Socledades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, 

de 5 de marzo. 

Se acuerda por unanimidad someter la fusión acordada al régimen de neutralidad 

fiscal previsto en ef capitulo VI! tarticulos 83 a 98) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado par Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo. 

Tercero.- Facultar tan ampliamente como en derecho sea necesario al Presidente D. 
Juan Santamaria Fullana y al Secretario D. Federico Pascual Pastor, para que 
cualquiera de ellos indistintamente, comparezca ante Notario y otorgue y suscriba 
cuantos documentos fueran pertinentes en orden a la elevación a escritura pública de 
tos acuerdos que anteceden, así como para que provean cuanto fuera necesario 
para realizar las publicaciones que sean legalmente necesaria, y para complementar 
y/o subsanar Jo necesario hasta su debida inscripción en el Registro Mercantil de 
Madrid, con facultades expresas para subsanar la escritura o escrituras públicas en 
que se protocolicen, siempre que se alengan a ta calificación registral. 

Sin más acuerdos que tomar se levanta la sesión, siendo aprobada y firmada el acta 
por todos los asistentes.” 

Se acompaña a esta certificación copia de los anexo 1 y 1] adjuntos ai acta a la que se 
refiere esta certificación, 

Para que así conste, finmo fa presente certificación, con el Visto Bueno del Sr. 

Presidente, en Madrid a 2 de febrero de 2017. 

TA» 
AAA 

i A 

= y 

DJuan Santamaria Fultáña D Federica Pascual Pastor 
: Presidente Secretario 
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Lunsa 8 de enero de 2017 

SECCIÓN SEGUNDA + Anuncios y avisos legales 
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS 

100 GETNSALAYMA, S.L. 
(SOCIEDAD ABSORBENTE) 
EUROESTUDIOS, S.L. 
(SOCIEDAD ABSORBIDA) 

Anuncio de fusién por absorción 

Da acuerdo can los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
Modificaciones Estusturales de laa Sociedades Marcanilles (en adelante, "LME"), 
se hace público que las Juntas de socios do GETINSA-PAYMA, S.L. y de 
EUROESTUDIOS, 8.L., celebradas ambos el 29 de diciembre de 2016, han 
acordada, cada ma de ellas, por unanimidad, y estando prosenla o representado 
to totalidad de au respeclivo capital social, la fusión de dichas accledades mediante 
ja absorción da EUROESTUDIOS, S.L. por GETINSA-PAYMA, S,L., sobre la basa 
del proyecto común de función de 29 de pio de 2018, dabliamente depositado en 
el Registro Mercantil da Madrid con facha 6 de Julia de 2016, En consecuencia, 
GETINSA-PAYMA, 8.L. adquiete en bloque, par sucesión universal, el patrimonio, 
dorechos y obligaciones da la sociedad obsorbida, que queda disuelta sin 
figriidación, habléndose aprobado aalmismo los Batancas de Fusión de ambas 
Compañlas, cerrados a 31 de diciembre de 2018. 

De canformidad con lo dispuesta on las articulos 43 y 44 de la LME, se huco 
conslas el derecho que asiste a los socios y ucresdoros que son parte an las 
oporacionas de fusión, de solicitar y obtener el texto Integro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Fusión. Asímismo, los zoclos y ecreedoros de les 
sociedades que participan en la fusión, cuya crádito haya nacido antes de la fecha 
de publicación del acuerdo de fusión, podrán oponerse a la fusión, denizo del plazo 
de Un mes, a conter desde la publicación del dítimo anuncio del acuerdo de fusión, 
en foa tarminos previstas en los articulos 43 y 44 de la LME, 

Madrid, 29 de diciembre de 2048.- El Secretano del Consejo de Administración 
de GETINSA-PAYMA, 5,£., Ángel María Losada Basque.-El Secretario del 
Consejo da Administración de EUROESTUDIÓS, S.L., Federico Pascual Pastor. 
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LA SOCIEDAD EUROSETUDIOS, BL (DELA QUEJONATHAN MORGAN>HUCHADL MANTIENE UN 230%) US AGECRBICA POR 
GETINSA-PAYMA, BL. 
CONO NSORTEDEL PAGO (CASILLA 10) SEINDICA El VALOR NOMINAL DELAS NUEVAS PARTICIPACIONES QUE RECIBE 
FONATHAN MORGAN-MICHANL, DE SOCIEDAD ABSORBENTE 

-»       
COSTO ANK ROIIXTO/ITB0 121/0010 EJEMPLAR 7 PARA EL OBLIGADO A DECLARAS/PEDATARIO PÚBLICO
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documentos notariales, serie y números: el presente y los CINCUENTA Y SIETE 
anteriores en orden correlativo. En MADRID, A TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISIETE; DOY FE. 
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La relación de socios que se incorporan en Getinsa-Payma, SL como consecu 
por ésta de Eurocstudios, S.L. es Ja siguiente: 
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- TPF, S.A, sociedad nacida bajo el Derecho belga, con domicilio s cn Forest (1190 
Bruselas, Bélgica), Avenue de Haveskercke, número 46, y NIF español N0172845). Socio 
desde 17/06/2014. Tirular de 704,207 participaciones que representan cl 70% del capital 
ancial de Enrnestudias, ST. 

- D, Juan Santamaría Futlana, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 21.616.446-B. Socio desde 
22/07/2002. Titular de 40.950 participaciones que representan el 4,07% del capital social 
de Eusoestudios, SL. 

- D. Jonathan Morgan-Michaiil, de nacionalidad canadiense, con domicilio profesional 
ca Abu Dhabi, con NIE español n” Y3822504-X y pasaporte canadiense número 
GK737110. Socio desde 21/11/2014. Titular de 38,875 participaciones que representan el 
3,86 Y del capital social de Eurocstudios, SI. 

- D, Federico Pascual Pastor, de nacionalidad española, cesado, com domicilio 
profesional en IMadrid, calle Ranión de Aguínaga B, con NIF 643,034-T. Socio desde 
22/07/2002. Titular de 34.361 participaciones que representan el 3,42% del capital social 
de Euroestudios, SL. 

- D. José María Villarrocl González-Elipe, de nacionalidad española, divorciado, con 
domicilio profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 6.190.598-X. Socio 
desde 22/07/2002. Titular de 31,508 participaciones que ecpresentan el 3,13% del capital 
social de Eurocstudios, SL. 

- D. Jorge Santamaría Cases, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesionzl 
en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIE 1.933,641-P. Socio desde 02/12/2014. 
Tirular de 20.283 participaciones que representan el 2,02% del capital social de 
Eurocstudios, SL. 

- D. Juan Pablo Gutiérrez Segura, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIP 416.414-E, Socio desde 
04/07/2006. Titular de 16.997 participaciones que representan cl 1,69% del capital social 
de Burocstudios, SL. 

- D. Miguel Rodríguez Goñi, de nacionalidad española, casado, domicilio profesional en 
Madrid, calle Remón de Aguinaga 8, con NIF 50.418.714-T. Socio desde 01/07/2005, 
Tirular de 16.694 participaciones que representan el 1,66% del capital social de 
Euroestudios, SL. 

+ D. Jorge Aracil Serrano, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesional en 
Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 2.601.093-T. Socio desde 14/07/2005. 
Titular de 16,031 participaciones que representan el 1,60% dei capital social de 
Turoestodios, SLo 

+ D. José Luis Martínez Mazarlcgos, de nacionalidad española, soltero, con domicilio 
profesional en Zaragoza, calle Coso 109, con NIF 5.233.907-G. Socio desde 14/07/2005. 
“Titular de 13.635 participaciones que representan el 1,36% del capital social de 
Euraestudios, SL. . 

- D. José Manuel Ballésteros López, de nacionalidad española, cusado, con domicilio 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NII 30.832.957-). Socio desde 
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16. 
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19 

2 

04/07/2006, Titvlar de 11.957 participaciones que reptosentan el 1,19% del espital rocial 
de Eumestudios, SL, 

- D. Ramón Marla López Astleta, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 50.418.257-A. Socio desde 
01/07/2005, Titular de 11.107 participaciones que representen el 1,10% del capital social 
de Euroestudios, Si 

. - D. José Manuel Vacas Muñoz, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
profesional em Madrid, calle Ramén de Aguinaga 8, con NIF 26.028.992-F, Socio desde 
16/07/2010. Titular de 10.955 participaciones que representan el 1,09% del capital social 
de Eusocstudios, SL. 

- D. Ricardo Renes de imarrizaga, de nacionslidad española, casado, con domicilio 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 50.294.939-B, Socio desde 
15/07/2011. Titular de 7.860 participaciones que representan el 0,78% del capital social de 
Euroestudios, SL. 

. - D. Juan Manuel Sanz Sacristán, de nacionalidad española, casado, con domicibo 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 05.272147-H. Socio desde 
16/07/2010. Títular de 6,029 participaciones que representen el 0,60% del capital social de 
Burocstudios, SL, 

- D. Luis Entique Sánchez Rodriguez, de nacionalidad española, estado, con domicilio 
profesional en Madrid, calle Ramón de Aguimaga 8, con NIF 32.011.491-E. Socio desde 
01/07/2005, Titular de 3.954 participaciones que representan el 0,39% del capital social de 
Enurocstudios, Sa. 

- D. Ahmed El Khadei Mohamed, de nacionalidad española, casado, con domicilio 

profesional en Medrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 5.424.268 Y. Sacio desde 
19/07/2010. Titular de 3.617 participaciones que representan el 0,36% del capital social de 
Eurvetudios, SL 

, - D.Antonia Morales Adalid, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesional 
en Madrid, éxllc Ramón de Aguinaga 8, con NIF 51.649.539-A. Socio desde 16/07/2010. 

Tindae de 2918 participaciones que representan el 0,29 % del capitel social de 
Eurocstudios, SL 

- D, Rafael Pasenal Pastor, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesional 
en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con Nil: 0,266.969-P. Socio desde 01/07/2005. 
Virulaz de 2.88] paricipaciones que representan cl 0,29% del capital social de 
Euroestudios, $L, 

. - D. Deniz-José Heperler Uriarte, de nacionalidad española, ensado, con domicilio 
profesional en Ankari (Furquía), Kenecly Caddesi 13/5 06680 Kavablidcre, con NIF 
78.954.264-W%, Socio desde 28/09/2012, Titular de 2.128 pardeipaciones que representan el 
0,21% del capital rocial de Euroestudios, SL. 

- D. Juan Antonio Pérez Sanz, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
profesiona] en San Sebastián, Zuatzu Kalea, 2 1? gE5, con NIF 16.251.079-S. Socio desde 
09/07/2010. Titular de 2.043 participaciones que representan el 0,20% del capital social de 
Euroestudios, SL. 

. - D. Ignacio López Picasso, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesinnal 

en Madrid, calle Ramón de Aguinaga $, con NIF 44.262255-C. Socio desde 28/09/2012. 

  

 



  

05/2016 

07/2016 

  

Tirular de 1.750 participaciones que representan el 0,17% del empital social de 
Eurotstudios, SL. 

23. - D. Luis del Campo Roig, de nacionalidad española, casado, cou domicilio profesional 
en Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NTF 34.087.824-F. Socio desde 28/09/2012. 
Titular de 1.750 participaciones que representan el 0,17% del capital social de 
Euroestudios, SL. 

24. - D. Víctor Sánchez Aponte, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesional 
en Bogotá (Colombia), Cra. 13 A N* B6 A - 40/42, Ofic. 402 B/ La Cabrera, con NIF 
7.250,356-C. Socio desde 28/09/2012. Timlar de 1.750 participaciones que representan el 
0,17% del capital social de Euroestudios, SL. 

25. - D, Juan Torres Salas, de nacionalidad española, casado, con domicilio profesional en 
Madrid, calle Ramón de Aguinaga 8, con NIF 2.619.644). Socio desde 28/09/2012. Titular 
de 1,750 participaciones que representan el 0,17% del capital social de Eutocstudios, SL. 

  

  
  

 



  

  

Yo, Manuel GONZTÁLEZ-MENESES GARCÍA-VALDECASAS, Notario de Madrid y 
de su ilusire Coleglo, .   

DOY FE: De que la presente totocopla compuesta de das follos de q 
popel timbrado de los Colegios Notariales de España, serle y números: 
DE8513512 y el siguiente en orden correlativo, es idéntica a los 
elemplares que he tenido a ta vista y que obran unidos a la presente - 
escritura, outorizada por mí, el día 13 de febrero de 2017, número 458 
de mi protocolo. 

  

  

En Mocirid, a catorce de febrero de dos mil diecisiete. 

  

  

  

   

   

  

1 as 

Ed D. GRAL. TRIBUTOS Y DRD. y GESt, yl 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y“RJO.. AID... 

En fecha 21-92-2017, 18 precenta autollqu 
5088114034833, como EXENTA D NO SUJETA.* 
Quada pendiente de comprobación administrativa AA 

D. GRAL. TRz8 5 TRANSMISIONES mos, Y ORO, INES Par) 
En fecha 21-02-2017 'BIMON IAE 
5008114033728, cana 

Queda pendiente de 

    

     

  

       



  

  

us/2046 

    
   

   
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previp 

precedente de conformidad con los articulos 18 del Cfd 

Registro Mescantil y habiéndose dado cumplimiento (a 

REGISTRO MERCANTIL Reglamento, ha resuello proceder a su inscripción, LoAque certifico a todos los efectos legales 

DE MADRID oportunos, y en pallicutar que la inscripción se ha practicddo con los siguientes datos: 
Tomo: 34.508 Folio: 96 Sección:/8_ Hoja: M-413627 

PDA LA CASTELLANA, 44 inscripción: 33 
TRDAS MADRID 

Let Zo, DIARIO: i 2.731 ] ASIENTO 993 

Entidad: GETINSA-PAYMA SL 

ño OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 
anteriores datos de inscripción se refieren a la ABSORCION de la Sociedad 

liapa en Madrid, denomina "EUROESTUDIOS SL" , pur la Sociedad domiciliada 
igUSlmeñte en Madrid denominada "GETINSA-PAYMA SL" 
-La «Cáhcelacion de la INSCRIPCION practicada en este Registro con referencia a la 
Sociedad ABSORBIDA denominada "EUROESTUDIOS SL ", ha motivado la inscripción 53*, 
obfante al Folio 104, del Toma 23637 Hoja Número M-308981, 

Amen y calificación*del documento 

yde Comercio y 6 del Reglamento del 

Y dispuesto en el articulo 15 de dicho 
     

   

   

     

  

      

  

    

Madrid, 07 de marzo de 2017 

EL REGISTRADOR, 

   
       

  

) 
E Aplicada la Roducción de los R-D.1. 6/1999, 6/2000 y 8/2010, y R.D. 1612/2011 .. 

eS BASE: DECLARADA DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CCHENTA Y CUATRO CÉNT, 

e A *eroer2.495,84 € 

9 : 
y 
¿ 
3 
el y , ¡ / 
3 
F 

A 

o 

LOPO; Alox efectos do la Ley Orgánica 15/1920 de 1349 dcempre, de Protoccon de Datos da cs1cto personalequrca rtomado de que: 
Í- Lex atos porsenges mepresacor en el presenta documorzo han sido mcorperocos 0! fierro del Registro y a lon heho-92 ep. ss lavan endo al antoras, cuyo spare es al Registrado” 

Y cuyo us da tralaamuento os el previsto expresmnento en la rennativa tegatal La infarmacián en alos centanda do será comunicada en los susueztos provatos legalmente, o Con 
o tocar ls solcdudes de pubibciand foral que 50 formulen co aztostdo car la fegiraodr 1a9st : 

¡ta compat blo con la legstoción especifica del Registro, so reconoro a los mimesadez len dera 
13, puclando eje*citarica Ciigiando 1 sento a la eleección eel Registro 

3 - La chtanción y tranardarto de sue gatos em fa forma imbcada, es Condelor nacésana para la prestacion de est 

   

  

   
       a 00cero, rectdicncán, cance-ución y oposición astablzcicos en la Ley 

 



  

  

IGNACIO MANRIQUE PLAZA, NOTARIO DE MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, DOY FE: que el 

presente juego de fotocopias. extendido en sesenta y un folios de papel timbrado exclusivo para documentos 

notariales. serie DG numerados en orden correlativo inverso al del presente, que sello con el de mi Notaría, es fiel 

reproducción del documento que se fordcopia y he tenido a la vista, Madrid, a trece de marzo de dos mil diecisiete. — 

/ 

/ 1) 
/ e 

E PÚBLICA 
NOTARIAL - 

  

  

  

  r Dn 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobra 1351) 
1. Pala: España 

Country: 4 Pays: 
El presenta documento público 

This publlo document Lo présent acto publi 

2. ha sido firmado por ÍA 
haa been signed by /a 418 signs par 

A 

sl GE = 

qe el documen que 1 

> 3PIADEL ORIGINAY quer 

ud devale al yjesarl 

m Dra Pauli 
NOTARIA TY IGESIM 

  “orrae lo md a An 18 runa 

  

        

ral 5 del    NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QU 
¡Ley Mola 

e 

o 1d 
Ml 

£.c hear the sealfstampol / estrevótu du scegu/fímbro de 
Lacio 

3, 

> Madrid 0,eldía 2 8 ABR, 2017 

? 

B.   
  

Pla ZA 

quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in ha capacity oS/ agissanton quarté de 

y está revestido del sello / timbre de $4 Notaria 

Al cer) quee 

CERTIFICADO 
Cenlified / Attestá 

  

hella 
por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

028214 
by! par 
bajo el número 
N*¿sous n* 
Sello ¿ timbre: 

Seal/ stamp 1 Sceau ?timbr 

      

A
 
e
 
A
 

sor
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Doña EP Eugenta Reviiego Picón 

    

cel Docino    
A Ciegas



  

  
  

     
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la 

Triana, con matrícula profesional número diecisiete dos mil quince 

guion nueve siete uno del Foro de Abogados, y en Aplicación a la Ley 

Notarial, protocolizo en el Registro de Escrituras Páblicas de la Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Quito, a mi cargo, en OCHENTA Y OCHO 

(88) fojas útiles los DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA "TPF GETINSA 

EUROESTUDIOS, S.L.", con su petición correspondiente, de todo lo cual 

doy fe.- En Quito, a DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

  

    
    

  

  

DIECISIETE.- 

. A 1 

DRA. ra. PAL a GA EONSECA 

vor ao -DEHCANTÓN QUITO 

mo 1 

Se protocolizo ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta T a 
COPIA CERTIFICADA, de la FROTOCOLIZACIÓ! DE DOCUMENTOS,, só 
sellados en Quito, a DIEZ DE N ?     



  

  

  

PORCION DE PATRIMONIO ESCINDIDA A LA SOCIEDAD DE 

NUEVA CREACIÓN  “GETINSA INGENIERIA S.L”; COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO A FAVOR DE DON 

REMBERTO ESAUD OSEJO CASTILLO; COPIA CERTIFICADA DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA “GETINSA INGENIERIA, 

S.L”, Y DEMAS DOCUMENTO PREVIOS PARA ESTABLECER UNA 

SUCURSAL EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR., protocolizada en esta 

Notaria el trece de diciembre del dos mil diez , tomé nota de la Resolución 

No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 2017-00022899, de fecha veinte de 

noviembre del dos mil diecisiete, mediante la cual la Superintendencia de 

Compañías CALIFICA de suficientes los documentos constantes en la 

protocolización efectuada en la Notaria Trigésima Séptima del Distrito 

Metropolitano de Quito el diez de noviembre del dos mil diecisiete, que 

contiene los documentos perfeccionados en el exterior relativos a la fusión 

por absorción de las compañías de nacionalidad española GETINSA- 

PAYMA,S.L., (absorbente) con sucursal en el Ecuador y 

EUROESTUDIOS, S.L (ABSORBIDA); así como el cambio de 

denominación de la absorbente GETINSA — PAYMA, S.L. por la de TPF 

GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., con la que se identificará a la sucursal 

de la absorbente con permiso de operación en el Ecuador.- Quito, a 

veintiuno de noviembre del dos mil diecisiete .- 

Notaria 39Na 

    

    

LAA UA rermanzara 
Quito-Ecuador Notaria Suplente Trigesima Novena 

Cantón - Quito 
  

Dr. Fernado Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

  

    

  

IEEE LA 
ULCATURA po 

Factura: 001-002-000026064 20171701039000703 

NOTARIO(A) SUPLENTE LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701039000703 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16.09) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-12-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4369   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

TRIANA NORMA 
VANESA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

    

  

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PROTOCOLIZACION 

13-12-2010 

4369 

  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1715330591 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

TESTIMONIO 

    NOTARIO(A) SUPLE NZARA TORRES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 9195-DP17-2017-MP



ee
, pz, 

AY 
A 

COHSEJO DE LA 
Wi JUDICATURA quo 

Factura: 002-003-000006814 20171701037001776 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701037001776 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (13:03) 

TIPO DE g RESOL! DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAN 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 201701037P05260 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ARGOS NORMA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715330591 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

.o- 

TESTIMONIO 

O CONTRATO: RESOLI DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022899 

   

   
E 7 147 TA 

154 d 
NOTARIO(A) PAUL[NA“AU ILLA A 

NOTARÍA TRIGÉBIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN. 

    
  

        UITO 

   



  

RAZÓN: Al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA “TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.”, protocolizado ANTE MÍ, 
el 10 de noviembre del 2017.- TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia 
de Compañías No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022399, de fecha 20 de 
noviembre del 2017, la cual CALIFICA de suficientes los documentos constantes en la 
protocolización, que contiene los documentos perfeccionados en el exterior relativos a 
la fusión por absorción de las compañías de nacionalidad española GETINSA - 
PAYMA, S.L., (absorbente) con sucursal en el Ecuador y EUROESTUDIOS, S.L. 

(absorbida); así como el cambio de denominación de la absorbente GETINSA - 
PAYMA, S.L. por la de TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., con la que se 

identificará a la sucursal de la absorbente con permiso de operación en el Ecuador.- 

Quito, a VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
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DRÁ-PA] AFONSECA 

NOTARIA TRIGÉ? CANTON QUITÓ?,, (Jeans) 
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Se



  

    

  

PR Cosa RINTENDE MULA 

1 
Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 0D Sure INTENDENCIA 

— 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022899 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.10.5475 de 15 de diciembre de 2010, la 
Superintendencia de Compañías calificó de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
para la domiciliación de la compañía extranjera, de nacionalidad española, GETINSA 
INGENIERIA, S.L., inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 

diciembre de 2010; 

QUE mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0758 de 10 de abril de 2015, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de abril de 2015, esta 
Entidad calificó de suficientes los documentos relativos al cambio de denominación 
perfeccionado en el exterior de la compañía extranjera, de nacionalidad española, GETINSA 
INGENIERIA, S.L. por la de GETINSA — PAYMA, S.L, con la que también se identifica 
actualmente a su sucursal en el Ecuador; 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 10 de noviembre de 2017 que contienen los documentos 
perfeccionados en el exterior relativos a la fusión por absorción de las compañías de 
nacionalidad española GETINSA - PAYMA, S.L., (absorbente) con sucursal en el Ecuador, y 
EUROESTUDIOS, S.L. (absorbida); así como el cambio de denominación de la compañía 
absorbente GÉTINSA - PAYMA, S.L. por la de TPF GEÉTINSA EUROESTUDIOS, S.L., con la 
que se identificará a la sucursal en el Ecuador; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. 2216 de 20 de noviembre de 2017, han emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resoluciones No. SC-IAF-DRH-G-2011-186 
de 15 de marzo del 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos constantes en la 
protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Séptima de! Distrito Metropolitano de Quito el 
10 de noviembre de 2017, que contiene los documentos perfeccionados en el exterior relativos 
a la fusión por absorción de las compañías de nacionalidad española GETINSA - PAYMA, S,L., 
(absorbente) con sucursal en el Ecuador y EUROESTUDIOS, S.L. (absorbida); así como el 
cambio de denominación de la absorbente GETINSA - PAYMA, S.l, por la de TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L., 7” la que se identificará a la sucursal de la absorbente con permiso 

de operación en el Ecuador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Trigésima Séptima y Trigésima 
Novena del Distrito Metropolitano de Quito tomen respectiva nota del contenido de esta 
resolución al margen de la protocolización efectuada el 10 de noviembre de 2017 y de la 
protocolización contentiva de los documentos de domiciliación de la compañía extranjera, de 
nacionalidad española, GETINSA INGENIERIA, S.L., actualmente denominada GETINSA — 
PAYMA, S.L. de 13 de diciembre de 2010; y, que dichas dependencias sienten razón de tales 

4 anotaciones.



  

¿A 

   

» 

Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS Suez INTENDENCIA * 
'' INTENDENCIA REGIONAL DEQUITO 1 EERIN VALES Y MEG. 

=— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022899 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada en la Notaría 
Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de noviembre de 2017, junto con 
esta resolución; b) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera, de nacionalidad española GETINSA 
INGENIERIA, S.L. actualmente denominada GETINSA — PAYMA, S.L. de 17 de diciembre de 
2010; y, 0) Siente las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida protocolización con las 
razones respectivas se publique, por una vez, en la página web de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTICULO QUINTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas; 
Ministerio del Trabajo; Procuraduría General de! Estado; Contraloría General del Estado; 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes 
referida, con las razones correspondientes. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, 20 de noviembre de 2017. 

E 

Se Registro de o        Dr. Camiló Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A EONUXIVILES 
Exp. 64987 
Tr. 81297-0091-17 

¡SEN | 
£.    



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  
  

TRÁMITE NÚMERO: 74070 
  

EE          ll     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

    
  

  

  

EXTRANJERA 

NÚMIERO DE REPERTORIO: 56891 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5435 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

9010074070001 GETINSA - PAYMA, S.L. COMPAÑIA ABSORBENTE 
      9010174070001 EUROESTUDIOS, S.L. COMPAÑIA ABSORBIDA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

P
A
 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑIA EXTRANJERA 
  

  

      
  

  

- DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /10/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
S a 

% 4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022899 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

o QUITO DE 20/11/2017.- FUSION POR ABSORCION DE GETINSA -PAYMA, S.L. (ABSORBENTE) CON 

y EUROESTUDIOS, S.L. (ABSORBIDA); CAMBIO DE DENOMINACION DE LA ABSORBENTE POR TPF GETINSA 

EUROESTUDIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INS. 

N? 4264 DEL R.M. DE 17/12/2010, TOMO 141.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
  

   

EMISI Kauro, A 27 DÍ, se. MES DE NONRMAREo DE 2017 
30 

- CA 

ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DEE 
¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIE * 
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